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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DEORETO N9 2051-G» 
SALTA, Marzo 12 dfei 1'956. 
Expediente N9 5205|56.

de Feíbiietro de 1956, esta Intervención Nacio
nal ña reimplantado provisoriamente la vigen-

—VISTO él DecretoLey de la Nación núine- cia del Decreto 12.731 del 23 de Diciembre de 
ro 7588 del 30 de Diciembre de 1955 que pío- 1943, hasta tanto so reglamentara ía aplicación

13.581, 13.936, 14.053, 14.178, 14.288 y 14.356; y

—CONSIDERANDO:

—Que por Decreto número 1738 de fecha 17

.—Que desde lia sanción de la ley 13.581, se 
ban dictado numerosos decretos reglamentarios 
en la Provincia, de validez anual, o en ocasión 
de sancionarle^ las leyes modificatorias de aque- 
lias. Así los Decretos: 2458 del 14 de Julio de 
1950; 3813 del 30 de Octubre de 1950; 6479 del 
8 de Mayo dé 1951; 8648 del 3 de Octubre de 1951: 
2101 del 9 de Octubre de 1952; 7814 del 26 de 
Noviembre de 1953; 4549 del l9 d-e Abril de
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1953; ‘10’.:890rdel 20 dé ¿Tullo dé’ 1951: Í2'//áf del 
23 de Diciembre^ 1954; y 49 SéíV de Octubre 
dfel95;5; 5 ' z’ r -
J‘ — Que ■'éstos-'dWtiAtÓs riécretds Káíi'Jíitrodúcl 
do reformas en el régímém de'aplicación de las 
leyes de emergencia; siendo .de np.tar que los 
piás recijintqs no se .carácteri^n/por/én' mayor 
claridad^ o por ia simplificación. de., normas y 
sistemas; lq. que ¿n los últimos, tiempos del go
bierno depuesto originó numerosas ficiplfades de 
¡aplicación; . ¿ l.( .. ... ,

—Que se hace necesario adecuar las -disposi
ciones de forma arla verdadera-natura Loza ele 
la legislación- de; ^emergencia ■ que- paulatinamen
te va cediendo su rigor Jriiciai;'paTa« «retornar al 
sistema de la libre contratación, orientación que 
aparte de marcarse decisivamente en las leyes 
nacionales, debe contemplarse con pareicular 
atención -^.Salta^^ond^el gobierna efe las lo
caciones no acusó la gravedad ni la agudeza 
que ven otrns regiones 'déh-p^ís^ — 
H ’ ’l?! - V I <:) U. VíL-á.' V.i s 
^-r-Que/en e^te-prderM-dq-,cosas. es i'.fclevacile,:,ql 
aumento. p^qgresiyp? ?qu-e ¿se.ha.aq^qrizac^Oreiijlqs 
alquileres congelados por el primen, 
n^G;. 1943: La .sijb# de*-  W. precios
d§-locación., se .,hi?Q-;- enpfpB^i di^rómíaaróya 
según, la-, antígüedad :de las- locapio1nes.;:rm?daiir 
dad .ésta.,quo.-irrogó.perjuícíesj'ppaplHestos^f 
r-^fo^maq. .po^tqripres. tienden? a. en-jjuga^ro.u roí

QuOi’Ja-:gnfiqción nyitíyada-rpori Ja .ertóx&a 
política económica seguida por -el/g^Mevoo.-«de
puesto produjo .una fuerte aIza,Tde_jpcopio7. ¿fue 
gravita páSícularm^ite ’ sobré quienes, pgrcibpii 
entradlas“fijas; 7 T \ c

' —Qu&~muchos’ propietarios, def £&&.as Jocada^ 
son personas dé modestos recursos. .queJuyin 
tieron sus * ahorros reunidos ^cOq el. jacrjpcío., de 
muchos /años como un medio de a^egyraryg sy$ 
necesidades‘oh Ja. yjez, o,adquirirán casa hiro 
bitacionF J ’

—Que las estad.ísticasTd^uíestfan que en el 
costo del nivel de vida los alquileres han iir- 
cjijidp^.en £una^pTQ^rciónrnniM 
gastos de alimentación, indumentaria, menaíe o 
g^ñferales,- siendo estos*  súbefidrés en úfia'rela
ción'promedió dpl Esté prne'Óá ’quéeel
S&CTifiéío’ deudos ■ pfóipetário^^dé1 biLieíh’h.ícés 
desde • 1943" ¡ha- ^évita’áo quédá-bltuShión ecbno- 
jííica •'dieP ñáís fuerermucho hráe grSve: ':>; 1 ' ”"J J 

Que én 'todas-:íafel’nonha¿‘! adopráclálf para 
ttatar -de ^contener éí: álz¿ de51os' •prccfos ’Si eúi- 
píé'-- se-’-ííív -úfáeurédó'x cdtrélációna1?*  los recursos 
y- ggstosade ios’productores sy dístribuRrorcs “dé 
Bienes5 ’a JiríJde ‘aségüfár a^’los^iéiHyrésarios dii 
^cédéhté-iqud‘ cdü¿iidnsé -los tísíüérzds reaíizacíóé 
y los capí-tBJes-’ invertido^/ ÉÓlo ’eu'er'caflo dé 
propietario^ Jí&^immxebles la.,.cpii5eJació<5., no rge 
há^ /Observado. sdnt%e ,'las: cargas, predial es. ,-37 el 
Xjrecju, de. las f loqaciqn.es T., ... e.... r .-

ía comprobación*"áé  esttf'Téaíida’ft; qué 
afgúdizhí ef graveé pi^óbíeñiá^'de Sdviéoda; for" 
zó a contemplar reformas éiT’lér léglsl’aéióñ de 
einéí^éñcia7”\^esde';ja sanción áé’ Jh ley V13‘.Í8I. 
don Lhteíiotidafi'iá teáñiafa^de' Atqblféi^s' ‘ tvvó' 
taifíBéfí. * qsue adquirir'- •éqüllibfíSvJ cie t válcH-s ‘ ¥óc- 
dátivos*  ’p'órqúé st?kcóhgeíam'iéíftq cifeabk'tin ’íri-J 
soluble3 problema aí‘ Iqéad’ó?:**"*  *"

4 ‘-^Qué loé ^'D&rétoé' ■ húméro's* ' &58195¿fL' *¿419^  
951;' ‘ áW|952L;7814|953'y 1J2^f954 ñ..^ía r®-" 
vincia han admitido subas creciert»e§1'tféifíó's ‘dí- 
cmí’erésC eFúltimo' 'peiMtforJhasJít- uñ 7% bónto 
dfe^retóa;‘?±aás:’un.,;§b,%^a^i ’gá^’-r de Jcu6n-' 
vación¿ry Un udihioiiáf •Jp&rgf' Óoniple-3* 
mentarlos;
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* —Qué la recuperación económica dél país no 
‘puediér lograrse sino por un 'esfuerzo mancoiru- 
hadb dé tddas las fuerzas 'vitales ’de ja pfódúc- '»• -r. ;?w • a’.r; 1 ■cion; - . .. .

—Que no obstante esta convicción que sus
tenta el Gobierno provisional en. su _pT opósito 
de regreso, a-la libertad .económica, .ia-Jsiieiati- 
ya. ¿privada y el. ;régim\2oi-- d¡e/libre^ coiitrataclon 
no , pueden conquistarse-. súbitamente,.; sino-?me
diante una evolución? prudente que concille ños 
intereses en juego_ ^ •. . ;

—Que por esta razón.:-y «atenta éa política: in
terina de congelamiento; de -precios- ciig anima 
ah Gobierno, de<la s;Revolución, dautasa :de los 
alquileres no. «puede elevarse 1 sino un •punto en 
el porcentaje -desvalores vigeñtes^rpermitiendora 
la Otarra - mayor ;¡ amplitud de tabulación. a5 fin 
de ^lar - una protección, segura ;:a ríos inquilinos 
y j ¡enjugar : GorrelaitLvamente-¿lasí i necesidades^'de 
los propietarios; - ■ m »??j

—Que en función de este concepto de gobier
no/ :el tipo de Úlqúiler estáblééido eh unA 7% 
pórUos Decrét’ós’-'del go'bief¿ó‘ añWrídr débfe-’mb- 
difleerse ■ en úná éscalá: con*mi ’ mínimo dé &% 
y úñ múximd- - dé 8 %' Piafa'1 Mvibndás,1 ’ & din de 
dar "'elasticidad a'ña ';Gába;á:ía éiGla -regula ción 
equitativál dé-los¿'álqmlerés;v- ’ 
j».-^.qú£ en lo‘tocáht*éñ^bróbios ’deñocá(iiówpáta 
comercio;;industrias 'y toda ot-rá/á-i/éctambir lúdrá 
t-wa; sigluiehdo1 el espnítU'qrieLatihúa;la il rfefor- 
ma introducida’'por eK 'Deóretb 7588’ dr la’ "Na- 
ción’-QÜé'-en :su ■artíéúlh -fí? aVanféá1 ¿Ucia ’ÍS'íi- 
beitad. dé contratá’éfe-if'’débé elévárse’ é¿t&*  en
cala; deh W« al 1W; : ÍOH‘ -J‘:

—Que el adicional del 20% para conservá- 
¿ióü/del’?edifeó; dóntraffiínenié a id'reglado 
por di’ •pégimeTt’'anteriorJ"5Jefe ~áfóaní&ses 'sotó en 
álgúhos’tóSsos^ nH'éOálds; poiqué pernirfíén- 
dbr l^ 'iMfcisláMion ubtü^L í’a JíbértóT' fie'fcóhtr^- 
fééf paradlos húévós •Wendtómetdói” nó 'caW‘iéí 
áúméht óx ‘de répáMción •*  bn 1 cdnstruetúonbs f i o- „. r^r-. encientes por un período de cinco anos;' _ 

ui- adicibíiál- Wtó'o'ííse^iátió.d Jdetí¿"^u- 
tórízárse' "para1 edificios2; de Sás “ tfe ’ cir&b tkfíbS 
yi:fij¡álrsé -^olo ’én & 
niara éldvailó haéthbútl 20% Cuando éT^qr=L" 
■do «ó ;'áñtígüéd’aá! dél*  édificio ' ahí “lo aconsejen; 
de ieste modo se equilibra el aumento4 ?tfé‘*un  
punto, en Jos alquileres eliminando- rn adicio
nal indiscriminado y. n^ligatorjo qpe en. uéíhjr 
tiva 'ej^vada .ese J.% -de7 los ■ D®cretqs ; anjeriores, 
n?i muchos, casos injustos, másfdel ¿tope;má-T 
xirno . del 8%. que^debe reqpnqce’isob
'h_Que en cuanto al ?proí^únieut0'Tde -slanGá- 

niara,t su...e^nerieircia demuestra que debe.shn- 
plifiicáríhjo,. asegurando a lasirpartes^^una^ má,s 
efdcttya garantía d,e defensa.para ¿susderechos 
é ‘intereses; .. .... - . .r;e >

¿Por élló,' :
I- .1 ’ *

El Interventor Federal en ia Provincia de Salta
. . pEGIlE^A : \ : -■

■;Art. Jy.—- La aplicación de la Ley. nacional 
numeró 13/581, con Jas modificaciones, intr.07 
ducidas por las leyes 13.93'6, ..14,053,-14,178, 
1*4/28'8,  14.356 y Deci;eto~Ley nómero- 7588., .se 
ajustará’ éh tóí' térritórib de la ^provincia. a Jas 
pfdsotip'CibnÓs“del' présente Decreto;

} t. ... , T I T U L Q-: IrtI x -:/i.

Qhygaclqnes^;„eineTgeiites- de la5 función social', 
=?h -i:’’>i^^4pminioi.<-;sv-3-.;i-?> -cj

— nd 
Art.,2*?. — La denuncia a- que se refiere el ar- 

tículoí 3? efe la ley deberá hacerse por escrito,

y rectóida que Jsea,
de ' Alquileres, JA Jfiará- asentar . etu¥un registro r'h tro -ro p -U -r - -• ~ 'T "¿s .¿Tro-noi riaWará con^ign^Tse,:j i^mibve y^ape- 

),. locador p- ^úbJpcadpr, uUibi- 
ticas _ gegeralef d el¡ inmueble 
r conforme Ja£t leyes, vigentes,

- (da ocupación subsi¿uiente-r:deberá 
ser comunicaba. d! la misma forma .a I^i.Cá- 

dentro .de los -tres .días.'de

fei éT -cúaí lebjérú/ 
líídb ’ ddl propiátarj 
éacióTÍ y caraoteríí 
y ¿1 alquiler foásicc 
‘'"Art: 3?:— ■’*

hidra dfe ’AÍquileré

el Secretario. :le. Ja. Cámar:

producida y dllSecotario mandará, tomar,debida 
,él ¡ artículo- 2'\ 

>a intimación pi^evístr-r por el ar-
hota én él reglstri >. qu©. s© refipr
■ .Áft.’ 4L—' r* ’ ? * ' 
tíeúloJ'49' de la lev la hará eL.J^resídent.e- de'la 
Cámara mediante notificacióp 
sóñal'o por cedita? dejándose cqnstanda.de da 
misma" en *él  registro., creado por el,.artículo 
d-e' E-i’ste Decreto.' .......... ■

Tqd i maniobra, ¿tepdwite a - .cieúr

éiiacíente/'per’»

!j'Art.? ’5L—' 
Jila locación, 
será penada 
inmueble sin

fiel icia debidame-} 
tó inmediata? 

juicio de las
con
pe:

úe comprobada, 
incautación del 
otras sanciones

que se detnr úinj n ne 1^ Ley y en ei presento
Decreto. r ' ' 
pArt¿. 6?.— jEn 

manifestare. -íqu- c 
c. su., .familia o: 
blg .pofequerer. 
ámpliacióiv fel 
zará .al. mismer

el supuesto Jqik'- el*  propiétaric 
reii(íar‘ fel inmué- 

éfembiíción. b
.esfao-deLúo ár:
yenta^' refécbíqn. 

:i ¡rocederoa sg' 
t residentébdéhh 
¿PW-i :'.q-je dféñtr

‘i 0 días justifiquee en forma, ir j 
rse-;

íJ-este -.plazo' pl 
dé- Ja- Dáfiíárafe

DCúoActóry por si 
r :Cái{i;ña' empía- 
o*  któi 'téfmído, dé

lidad; de .la Jtabr p . a- realizar 
{iyos atendible 
po^ rqsoltpcjón

dubíb-ible la/, ¿a- 
LÁcreditádos mo-

‘ *Áft.  79.— 
gidos en e] 
ou^ndp^. según 
de cfora aproba lazSipnr la- aiiitcjridád^éo-^ettetá, 
presuppqsto.de 
pG demolición ¡s 
presuntos.: ¡adji dicat arios: ‘de

7 Se considera qúe- 
ar ícul-o anterior 

dos casos;j se

Jos-vextremo’s éxt- 
se han cumplido 
presenten pfenos

g-astas qtedemáhde Iár refección 
<s úscripto *w. “ ¿legal Ibfnin: pop -1 ob 

Ja hbra;' -pfóyéct'o 
d^nontrato^paPa xe^ y tódotótro '
recaudo que-el .Ltódacéaw^tóiciúár*  éi Wésíáhá:4cada’*casb ’^pa]‘tíoní áiá éi -pf ésiáhá 
t(e7 esttae^nécj &arjtrparaí atesVigúar' ltt^feledad 

taoiónc-hechá ptbpiettfúfd,dq l^?]matófe£ 
tóoadqr, jpjsirb ’

: Art.- 8^.- 
registro d 
del artículo 4 
QUé.huJhieW i 
ésta.

‘:,Ou.áridbrla 
origen eii fa‘ 
cfelaL ? * ’’ 
mísiiio/'í^b -éi 
iiTScr’ptoé en 
mente ¡ailj ore

lOGiader.
■rila
-so lie

>: Cámara. org¿ ¡nizafá4’ también Üií 
’citu.des*  dés-viviéndás á';lóérfíhS 

á'todé1 otro efecto 
lagar: dentroid¿; lós-’-prbp'óMtoá^de

de la Ley y

.ncáútacIÓn ’ del ipn;ue^Ieí?teng.a jSU - 
denuncia -ei^ei liada poj’^ unjpartl- 

ctel 
’^To -*ei  istiendo drñun¿ -'JX el registro- reí

en de la «spliAtud-

;ia, ?fc. rQrecerár.a los 
:sp ectivo, c OTeJati va-

JA!t. S?!;— 
artíciúlo'jsv; 
eorrespondieJité- sumario ’a

efeérniihaíiíes''' por-Tas cúale’s'nb se 
lueble. Compre
injustificada,

Vencido* ‘ el' plazo ds táb lécicTo éí. 
la’ Cámara -pxósédérája fevantái

las= ¡causis -c 
ocppa ..elllnr 
ocupaciót 0 
ie¡levada4:M 
intermi 
é InstrAccic 
tal o p|rcú

tóMérá?a fevaní’ár el 
objeto de Lbnéíat&r

bada- que la faJta-.de 
das actuaciones serán

i Poden Ejecutivo de la .Provincia/ por 
io. t leí Ministerio lo ?Gobierno,riJusticia 

n .Pública*.para  la incautación to— 
1 dél, inmueble, a Jos efectos de -su 

arrendamiei ito.. ;.:rLr
. Art; -10

©9 de -ik
situación-
gados al ,pugo de un alquiler /proporoioñáfea¿ tía
parte jiel d imueble» ocupado rpor ^ada^ uno; ocu- 
pqicióm

Árt.

En el- caso previsto en el^áfltóúlo' 
■los • -subinqui liñbé quH' tojú'aTeíi' 
locatarios ^directos ”q.uédaMii oblL ’

qúe
11.-

,déberá4Éser> vérifigzaM^po^Ja Cámara;
- Los miembros de la familia y pero

sonas legá míente a cargo del locatario3 que ha-?

loqaciqn.es
cqnstanda.de
presuppqsto.de
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bitualm^nte vivieren con él y qu© desearen be
neficiarse con lo dispuesto en el artículo 8? de 
la Ley deberán hernditar .una habitación conti
nuada en el inmueble de por lo menos un año 
antes a la fecha de fallecimiento o desocupa
ción del locatario. Tal situación deberá acre
ditaos ante la Cámara en el’ plazo perentorio 
de diez días dé ocurrido cualquiera de los he
chos previstos.

Art? 12.— En el caso de disconformidad que 
contempla el artículo 12 de la ¡ley corresponde 
a la Cámara determinar si el valor de venta o 
cesión de uno de los muebles es proporcional a 
su valor iml de acuerdo a la tasación que 
practique la misma.

Art. 13.— La Cámara de Alquileres llevará 
un registro en el que se inscribirán todas las - 
convenciones que se celebraren por .escrito enr 
tre las partes, previstas en la ley o en este 
Decreto o como consecuencia de su aplicación.

TITULO II

les o destinadas a cualquier otra actividad lu
crativa O* 1 * * * * * * * profesional, como a escritorios u ofi
cinas qufedan libres de restricción □ limitación, 
cuando las partes de mutuo acuerdo pactaren 
¡un nuevo alquiler superior al establecido en el 
artículo 17.—

Valores Locativos

Art. 14.— A los efectos de los artículos 10, 
11 y 43 de la Ley 13581 y complementarias .ac
tualizadas por Decreto. Ley 7588, los alquileres 
básicos podrán reajustar^ a pedido de parte 
interesada o por disposiciones generales confor
me a las normas que se consignan en este Tí
tulo.

Art. 15.— Para los cálculos pertinentes se 
tomará como base la valuación fiscal que ha
ya- sido establecida por el Gobierno de la Pro
vincia ei raizón. de una ley .0 Decreto de reva
lúo de la propiedad.

Art. 16.— El precio de locación convenido 
entre las partes ro será reajustado en sentido 
descendente, aún cuando exceda el límite que 
a continuación, se establece y sin per juicio de 
lo dispuesto en el artículo 11 dh la ley.

Art. 17.— Los precios de locación de inmue- 
bles destinados a comercios, industrias, escrito
rios, oficinas, sean o no habitados por las per
sonas -que atienden el negocio o actividad en 
ellos isistablec-dos, podrán reajusta,rse hasta per
mitir una renta del 8 al 10% Jíquido, según la 
importancia del negdcio o actividad desarrolla»- 
da por el locatario.

Art. 18.— Los precios de locación destinados 

exclusivamente a vivienda podrán reajustarse 
con sujeción a las siguientes partes:
a) inmuebles alquilados con anterioridad al 31 

de Diciembre de 1955 se admitirá una lenta 
del 6 al 7% sobre la valuación fiscal vi
gente;

b) Inmuebles alquilados con posterioridad al 31 
de Diciembre! db >1955 se admitirá una renta 
del 6 al 8% sobre la valuación fiscal vigen-

i te, en caso que no se probare fehaciente
mente el monto estipulado por las partes.

‘ Art. 19.— Las partes podrán establecer un
aficuilcr mayo!” al qvd resultare del calculado en 
el artículo anterior (Art. NQ 18) cuando así lo
estipularen de mutuo- acuerdo y siempre que se
pacte un nueho plazo dé- locación no inferior 
a tres años a partir.de la fecha de fijación’del 
aumento de alquiler. Este nuevo alquiler no
necesitará ser homologado por <a Cámara de 
Alquileres, salvo cuando -te pretendiese hacc-lo
valer para futuras locaciones.—

Art. 2^ — Lo dispuesto en -el artículo arle--
Tior sólo regirá para, locaciones destinadas a
vivienda. Das locaciones comerciales, industria

'Art. 21. — Las locaciones mixtas, de vivien 
da y otros destinos.en un solo inmueble se re
girán por 'lo, dispuesto, en los artículos 17 y 
20 de este decreto, salvo- cuando la fracción a- 
fectada a vivienda familiar abarcara las dos 
terceras partes o más de lo edificado, en cuyo 
caso serán de aplicación los artículos 18 y 19.

Art. 22. — Los alquileres temporarios, previs
tos en el artículo 69 de la ley, determinados 
por locaciones con plazos no superiores a seis 
meses no tienen límite ni restricción.—

Art. 23. — El alquiler de locacío..ics partícula 
res será determinado en relación al total de 
•habitaciones, ambiente o comodidades con que 
cuenta el inmueble.—

Art. 24, — (Para el reajuste de io«: valores 
locativos se determinará el monto r^al y teta! 
de los impuestos y tasas oficiales que graven 
al inmueble, comprobados debidamente cenias 
boletas fiscallés, municipales y nacionales, y 

■gastos previstos en el artículo 33 En los ca
sos d© que en el inmueble locado se hubieran 
introducido mejoras que no estuvieran compu
tadas en la avaluación fiscal referida en el ar
tículo 15, taíes como pavimentos, vereda ser
vicios sanitarios o ampliaciones de edificación, 
el valor de ellas será aditado al de la avalua
ción fiscal a los efectos d/e» la determinación 
de la renta.— /

Art. 25. — Al monto que resulte se Sumará 
la renta que prescriben en cada caso los ar
tículos .17 y 18. Determinada la renta anual 
bruta porcentaje de renta neta más cargas pre 
diales, se adicionará am diez por ciento sobre 
aquella en concepto de gastos de conservación 
d< /edificio.—

Este porcentaje .podrá elevarse hasta un má
ximo del veinte por ciento de la renta bruta, 
a solicitad /del propietario, en los casos de in
muebles que por su. /estado o antigüedad ius- 
tificarten. el aumento a juicio de la Cámara de 
Alquileres.—

Art. • 26. ■— No corresponderá el porcentaje 
adicionial para conservación cuando se tí ata re 
de casas cuya antigüedad de edificación sea 
inferior a cinco años. La antigüedad será a- 
cnelditada por informes o certificados de la Re 
partición técnica respectiva.—

Art. (27. — A los efectos del reajuste del va
lor locativo-, el Presidente de la Cámara reca
bará. de la Dirección General de Inmuebles los 
antecedentes que juzgue necesarios para esta
blecer las características del inmueble, su va
luación fiscal y demás condiciones determinan 
tes die su valor locativo, debiendo*  expedirse di
cha Repartición dentro del plazo de ftí&z días. 
Al mismo tiempo ordenará una inspección ocu
lar que se practicará por la persona que aquel 
funcionario designe.—

Art. 28. — En ausencia de precio cierto de 
locación, la Cámara lo fijará, aplicando las dis
posiciones anteriores. sobre reajuste de alqui
leres.—

Art. 29. — En los casos de reajuste oue con
templan los artículos 17 y 18, se tendrán en 
cuenta el destino, ubicación, comodidades, esta
do de conservación y características del inmue 
ble.— - ;

Art. 30. — Los .excesos de consumo de agua, 
•y de etectricidad, correrán, por cuenta del-lo
catario causante del recargo.—

Art. 31. — La Oficina de Contratar de Pre
cios y Abastecimientos, determinará los precios 
y normas a regir, referidos a:

a) Inmuebles que funcionen como’ hotel, ho
tel alojamiento o pensión, cualquiera sea 
el número de pensionistas, que proporcio
nen hospedaje con o sin comida;

b) Establecimientos destinados a guarda de 
vehículos y[o animales, con la sola (excep
ción de cuando se hubiere pactado como

. accesorio de una locación de inmuebles;
c) Puestos de mercados, incluyendo los servi

cios complementarios.—

T I T U L O III

Servicios Complementarios

Art. 32. — Entiéndese que en los términos 
“Servicios Complementarios de la locación’’ em 
pleados por el artículo 14 de la Ley, ¡queda com 
prendida cualquier comodidad o accesorios de 
M locación.— s

La cámara podrá establecer límites mínimos 
de prestación o modificación de esos servicios 
•complementarios, como así también las reduc
ciones dé alquileres a que tengan derecho los 
locatarios por supresión o restricción de los 

mismos, sin perjuicio (fe las penalidades a que 
hubiere lugar.—

Art. 38. — En los casos de -reajuste de pre
cios de locación se computarán en el cálculo 
de los gravámenes de la •. propiedad los gastos 
que representan la prestación de servicios com 
plomen,tarios tales como porteros, energía eléc 
trica, limpieza, ascensores y todo otros gastos 
de .explotación a cargo del propietario siem
pre qu¿ span acreditados fehacientemente.—

TITULO IV

Inmuebles no Indispensables Para el inquilino

Art. 34. — Conocida por la Cámara la sitúa 
ción prevista por el artículo; 24 de la ley, se 
intimará al locador o sjub locador para que 
en el término de diez (10- días formulen su 
descargo, incoándose «1 sumario correspondien 
te. Establecida en sus conclusiones la existen
cia de la .situación, prevista eín/ el artículo: 24 
die la Ley, sin perjuicio de las sanciones con
templadas en el artículo 25 dfe la misma,la 
Cámara intimará al locador o súb locador * a 
que inicie, el juicio de desalojo respectivo den 
tro. de un plazo perentorio de 30 días —

Vencido este plazo- sin promoverse ¡el juicio,, 
.el Presidente de la Cámara podrá deducirlo 
directamente por intermedio del Asesor Letrado 
de lefia, sirviendo para acreditar la personería 
de éste, la copia autenticada de la Resolución 
respectiva de aquélla.

Art- 85-— A los fines de que se haga efectiva 
la preferencia a que se refiere el penúltimo- 
párrafo del artículo' 26 de la ley, -el inquilino 
o sub-inquilino desalojado deberá presentar a la. 
Cámara el Testimonio de la sentencia que ha. 
ordenado el desalojo, pudilendo hacerse esta pre 
sentación aún antes de que se haga efectivo, el 
lanzamiento.

Art. 36.— Los jueces al comunicar a la Cá
mara la sentencia de desalojo, de acuerdo con 

las prescripciones del artículo 45 de la ley, co-

partir.de
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mo así también los lanzamientos decretados,
«especificarán:

•a)
b)

•a)

fo)

Nombres de las partes;
•ülbicalción del inmueble;
■-Causales del desalojo;
En los casos de juicios por construcción o. 
refección:
Númierñ y características de las unidades 

que se refeccionan o demuelen; 
y características de las 
que han de construirse o

locativas
Número

• locativas
narse.

unidades
lefeccio-

La Cámara de Alquileres antes de 
refiero 
el co*

. Art. 37.—
tomar cualquier decisión, de las que se 
el- artículo 28 de la ley, deberá requere 
rfespondiea.ite informe*  & Ia Dirección General 
de Viviedas y Obras Públicas.

Iguataete los jueces de la provicía en ios ca
sos previstos por los artículos 29, 30 y 31 de la 
ley, requerirán informes a la misma Dirección.

TITULO V

Inmuebles detentados por el Estado

• Art. — Las reparticiones públicas 
comisiones oficiales que posean, detenten 
ministren inmuebles de los comprendidos

a solicitud d© ambas partes, mediar entr.e. ellas 
tratando de lograr su avenimiento.

y 
o 
en la 

última parte del artículo 31 del Decreto-Ley 
7588[55, deberán comunicarle en el plazo óe cñ-z 
(10) días a la Cámara de Alquileres, indican
do ubicación, características, dependencias, co- 
moldidades y todo otro dato o 
formación qufe sirviera, para su 
como vivienda.

ad-

elemento de in
ulterior locación

TUL O VIII

TITULO VII
Facultades .del 

d
Presidente de

3 Alquileres ; ’
la Cámara

Cesión recíproca de 3a locación y a.gio

Art. 46.— Las partes que pretendan ampa
rarse en la excepción de cesión reciproca que 
autoriza el artículo 32 de la ley, deberán soli
citar ""braviamente, la autorización de la Cáma
ra de Alquileres. Dicha presentación se hará 
acompañando- copia simple del instrumento res
pectivo en el que constará el nombre y domi
cilio de los locadores y sub locadores, si los 
hubiera. La Cámara llevará un registro especial 
de estos actos.

Art. 47.— 
necesidad dh 
ta el monto 
.ubicación de
arción de Las personas que los habitarán.

La 
los 
de 
los

Cámara juzgará el grado de 
solicitantes teniendo en cálen
los alquileres, la -capacidad. y 
inmuebles, y el número y chi

Actuará siempre con citación de los locado
res y sublocadores respectivos y no autorizará 
la permuta si los locadores o sublocadcres no 
justifican haber habitado el inmueble, en tal 
carácter, por lo menos dieciocho (18) meses con 
antelación, inmediata al pedido, salvo que feha
cientemente se acreditaren causales q 
ció de la Cámara 
copetón.

hagan . precedente
le a jui-
una ex-

Al considerar la 
ta lo previsto por 
lo 82 de la ley.

solicitud, tendrá en cuen- 
el ultimo párrafo del artícu-

Art. 52.—
Cámara de
a)

folT
[UÍ1 

La dirección 
administrativa

espondb al Pr
Tes:

i leí Cuerpo y s

tóldente de la

Organización

b)

c)

d)

e)

CVU]UAlllXOUXCVUJLV<d f 
presidir l^s «sesiones d© la 

a extensión >de 
reglamentación, interna ;

forma y con 
determin-Q su

Cámara en la 
•facultades que

Mantener las
las demás .autoridades prc?v

i unción que por este Decreto 
o que sea coi

)eño de las fuñe 
■esente Decreto 
i Alquileres;

los Jueces y ( 
tales o sus tes

relaciones eix i*e  *el  Cuerpo y 
nciales ,ó;

'Toda otra i¡se 1$ asigne 
mal díesemjp 
ley o el pri 
•Cámara de 
Solicitar 
clones j

Art. 53.—

a
Lidicb

Íducent© al llor
ones que por la 

se atribuye a la

Tribunales actúa- 
limonios.

?fesident© de 1 
.entariamente -

locadores o Sub 
locadores que arrendaren o mantuvieren mm:e 
bles de los referidos -en el artículo anterior es
tarán también obligados a denunciarlo a la 
Cámara en ¡eü mismo plazo-.

Art. 40*. — La Cámara abrirá -un registro de 
los inmuebles a que se refieren los artícelos 
anteriores para facilitar su locación.

Art. 39.— Los propietarios,
Art. 48.— Conferida la autorización se otor

gará testimonio a cada interesado y si estos lo 
solicitaren, en el caso de mediar oposición, se 
•librará oficio a la. Policía, la que prestará su 
coa-curso para la realización al acto autorizado.

Art. 49.— El aumento del 30% previsto en el 
inciso 3? d!el artículo 13 de la ley 
rá aplicarse sólo en 
32 inciso a).

los supuestos
corresponde-
del artículo

TITULO VI la existenciase compruebe 
los responsables serán pe-

O^ganizació-n de la Cámara de Alquileres

(Art. 41.— La Cámara de Alquileres de la Pro
vincia iefítará .-integrada por Un Presidente y 
cuatro Vocales designados por el Poder Ejecu
tivo, los que actuarán con la,, asistencia de .un 
Asesor Letrado, un Secretario y el Personal de 
Inspección y> Administrativo que le asigne la 
loorreqpondiimté loy de presupuesto.

-Art; 42.-— D© los cuatro vocales, dos lepre- 
sentarán a los inquilines y dos a los propieta
rios'"de inmuebles, y cada uno de ellos serán 
designados a propuesta en terna de las entida- 

" des qun ¿n. la provincia los agrupen.
Art. 43.— Las resoluciones de la Cámara se 

adoptarán a simple mayoría de los miembros 
presentes; el quorum se formará con la presen
cia de tres de ellos. El Presidente sólo tendrá 
voto ©n caso de empate.

. i Cámara o miem 
:.o reemplacen po- 
Ihcar todos los re- -

El:
foros que reglan

•Vcor iiparendos y ejl
aseguren el cumplimiento d© la ley 

ds la ¡presente reglamenta

drá ordenar 
cursos que 
y

TITULO

ción.

IX

Facultades d© la B. Cámara de Alquileres

Art. 50.— Cuando 
de simulación, él o 
njados conforme) lo dispon]© él artículo 36 de la 
ley, sin perjuicio d© la acción privada que co
rresponda al locador o sub locador para reque
rir él desalojamiento del inmueble en los tér
minos previstos por la primera parte del artí
culo 32 d© la citada W- A tal fin, declárase 
como obligación d© los concesionarios la de ha
bitar en. l’os respectivos inmuebles durante die
ciocho (18) meses por lo menos, a partir del 
día en que se haga efectiva la mutua cesión, 
salvo causas q.u© la cámara considere justifica
bles.

Art. 44.— El Asesor Letrado debe prestar su 
asistencia jurídica toda vez qu© le sea requeri
da" por el Presidente, debiendo concurrir a las 
sesiones dé la Cámara con voz pero sin voto.

Art. 45.— La Cámara de Alquileres actuará 
pitsifei'entemente como órgano de conciliaciones 
en cuestiones de su competencia exclusiva, Res 
pécto de las demás previsiones de la ley, podrá

Art. 54.j— Corresponde a‘t
_ como cuerpo Oolegiac

) (Resolver i ituaciones emergentes d_e modali
dades hesp aciales de las locaciones: .
Fijar | el "ralor locativo de los inmueble! 
las cqndicí'™Vc,c’ 
sentej Det
Aplicar 1
’etn ni pr<

leres, como c 
a)

Cámara .de Alqui
lo:

b)

c) •

d)

e)

f)

ionbs previstas 
reto;
is ’ sanciones p 
sente Decreto:

& .-en
por la ley y el pre-

revistas en la ley y

Las infracciones a esta última disposición se
rán sancionadas en la forma prevista en este 

artículo.mismo

Art. 51.— Se considerará uso abusivo vincula- 
contrato de locación y por ende causal 

disposición del 
qu© motive la 
por resolución

do al
de desalojo comprendida en la 
artículo 22 de (la ley, el hecho-
clausura definitiva de locales,

ejecutoriada de autoridad competente, a raíz de 
infracciones a las leyes{números .1-3.830, 12.983,

Resolver 
ds nueve 
dad p cc 
no se p| 
gacipn < 
catario;

(CoqsAde
imeí

en cas© de oposición la instalación 
s elementos qt 
modidad del ñ 
brjudique jéT-edificio y que 
ierra por cuerda exclusiva

e hagan a la -necesí- 
-quilino, siempre que 

la ei’o- 
ael lo-

é infor- 
de la Superioridad o 
le la. Presidencia de-

?ar los proyectos, memorias 
qUj por mandato 

porj prepia iniciativa
■elevados al Poder Ejecutivo;

•las diqposícior
xa el ejercicio de estas facultades, 
simismo, dictar el reglamente Inter-
Ox^anismo;

ban sei 
’ Dictar ■
rías pa:hcomo a*
no del

Elevar 
tajecutofiadas por los 
ide
apremteo.

es que juzgue necesa-

ai Poder Ejie

multas a efectos

cativo las resoluciones 
(Cuales hubiera aplica- 

de su cobro por vía de

Art ■ 55
Cámara 
por el esi 
cretas ’ qi 

atería de locación, 
te en las 'tareas dr

les asigne y ©i las que reglamentaría-

i — Corresponc.i
iomo funcionarios individuales, 

iricto oumplimii
e se hallen o i

siderr
cionariO'
menle pudieran corresponderle.

e a los Vocales de la 
velar 

ehto de las leyes y Pe
se hallaren en vigencia 
colaborando con el Pre- 

i contralor que este fuu-

Art. 5)6.— EL Secret 
drá -las

ario de la Cámara ten- 
le asigna la reglamenta*  
asistir >a las sesiones de

funcionas que
ción. interna, debiendo

ira de Cuyas deliberaciones labrará acta13.492 y 13.906, prorrogadas por la ley núme- la Cám
ro 14.120. • ^FMará, ¡con áu firma. .qué r
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v ,-r- / n'
Delegado de la ? Cámárgf de "Alquileres en el 

\ interior de la Provincia
1 ’*Í5  'Otó ’feiK .¿tS

» Art. 57.— En las-piudadqs ^pueblos ele cam- 
. paiña, los Intendentes (Municipales tendrán Jas 

mfemaé atMbúctóiesíiqúét--iid¥:*̂te  Decretó ¿e 
otorgan al Presidente de Ia. JCái¿Wra, y *>ús  da- 
cisiones^ serte ^écumblés- por ?vía de/ apelación 
ante la Cámara de Alquileres dé'lá'provihciá.

: - -- /'^FTWÓ’ XI

Proeedimietato a _ seguir, .en Ja H. Cilmara- . de ■ 
■ ' ' . fÁlq.u il e.y e« ,v < -• ;

Arfe 58.— El procedimieñto' ante la Cámara 
de Alquileres- se ' ajustará a Jas. normas de ¿los 
artículos siguientes/ debiendo íeiiersé en cuen- 
taque el ■ misino' será impulsádo efe oficio, Los 
términos serán perentorios, iccshputándose. úni
camente los; díá-é hábiles, pon las ampliaciones 
reconocidas en 1Ó§ Códigos de Procedimientos 
Judiciales en razón de la distancia.

Art. 559.— Lás denuncias'/ ¡serán por escrito 
o por acta ante la Cámara haciendo, constar la 
ezrpósi-ciórj dél denunciante. y su ¡firma. No sa
biendo firmal4; sé ¿admitirá la firma a ruego o 
la impresión digital' certificadas ante el funcio
nario que reciba la denuncia..,

Art. 60.— Los Intendentes Municipales de 
campaña-las - pondrán en conocimiento dél Pre
sidente de la Cámara mediante carta certifica
dla dentro- (fe las cuarenta, y ocho (48) o oras de 
recibida, tomando de todos modos Jas providen
cias y disponiendo las actuajcipnes. y trámites 
previstos eh el presente Decreto.

Árt. 6Í.— Las infracciones verificadas po-M fun
cionarios inspectores serán consignadas n ac
ta, 'entregándose al infractor una copia de la 
misma. ’ -

En las actas deberá individualizarse- al .im
putado y á la transgresión que se fe atribuye. 
Serán tenidas por ’i^trúmtatq pjúfolicoi y la prue 
ba íde la falsedad de su contenido correrá- a 
cargó del imputado.

Aft. 62.— Admitida una denuncia, el Presiden 
trucción del .sumario. Igual procedimiento se 

te de la Cámara, dispondrá la inmediata ins- 
adoptaá con el acta del artículo anterior.

Art. 63.— Las notificaicicoes y citaciones se 
harán persoñálfieíite por cédula .p por telegra
ma. En’ ía cédula' sé transcribirá la resolución 
a notificarse, con espécificación del número del 
expedienté'y hombre de las partes,.debiendo .de
jarse copia ¡efe la diligencia.

Art. 64.-—.-La persona demandada o citada de 
berá comparecer, o contestar él traslado eñ el 
plazo de seis días. • »

Art. 65.— El sumario tendrá un período de 
prueba ¡de‘diez ‘días-, que a juicio de lia Cámara 
•en casos especíales,-podrá prorrogarse’ por una 
sola; vez por difez días más. ’Sé Admitirán como 
prueba; todos-los' medios reconocidos por'los Có
digos-Proced-imiéntós Judiciales.

Arfe; 66,.— vencida na’ípriueba ías partes dispon.- 
dirán .de. cinipp días^cada. una -’pai^WrtíúMr %u' 
memorial. ...... j-r-fe

Art. 67.— Cumplido el plazo del ..artículo aife 
terior) so ‘dihtará' Jesélúción fundada, pudiendo 
®rdea^^<,pedidas ¿para méjóñ prdvééfe érfeter’ 
plazo no máyoifede^ tips .días, jEJ A&e<sor rLWado ‘ 
será" oído tetes de dictas^

' ’ ■ :: 'TTÍ?ír L o?. XÍr . /

5 ‘‘ Pérención y' Apelación ...

Art; 73.—-SeAperará íá peréñcíón cterprocé- 
dimient€F-&e^plenó? déiíebhói’ciúáiidó no ’ sé ’ instare 
su trámite eifeel- pláz6 : j5eréntório -de tiés me
ses. Da- Cámaüa pódrá reabrir4 :el "procedimiento 
si dentro de los 30 días posteriores a la 'cadú-, 
cidiad¿ se • acreditare^ •caúsá- justificada;

Art. 74;— En casó’ de qu© el. expedí en fe fue-.: 
sé remitido por la dániara. a requerimiepto de. 
ía Justicié, da ’las Cámaras Legislativas o de ,, 
otra Repartición Oficial, se suspenderá el pro

cedimiento- ihterrumipiéhdós¿} el cÜrsó de Ia pé- 
rención,¡por¿todo ?el tiempo -en qué él expedien- 
te no estuviere a disposición de las.partes. De-^. 
vuelto el expediente, se notificará a las partes 
para <lanrearmdacióñ ■’del’-- trámité, cbntítaandd

■ el pl^zo. dq.fcaducidad j-des^fe esta notificación. ;
Art. 75.--- Toda resolución_definitiva^de.la ~ 

Cámara'1 de 'fiq&leres! será ’ "'ápelábíé dentro del 
f tercer -día de su nótifibaéiónte-pof tete^ef; 

nistie^iq. de .felo-biprno^.Justicia é -Insteiqción. Pú? < 
blica. ... ,r

Aft. 76. — 'Concedido el recurso se elevarte, 
las ái3tuációne>s'fel -'MmsteríÓ -¿dentro'' dél' Wdér: ‘ 
día^dej^¡notjricadas. (las - pa^tesr rRéeíbidb él >x- <¿ 

..p ’ • uSfefe (

. > ‘fe ' -*l  ’ L fe • -■

-pedientefeen - el Ministerio, se "llamarán autos' 
para.,resolver,. ;nptif|ctedpse¿.a los; -¡ -intei esadosx 
para que dentro del quinto, día presenten los,.es--t 
critos que hagan a su derecho. Vencido eslíe 

. plazo y- agregados los * ¡m&ñoriáléS' qüe'^é jiu- ' 
biesen presentado, ¿1-'^-Mifiisterió' wsóívefá ”en ° 
definitiva p-révio dictaméife dél1 Fidcaí?5d’:^Esta- ' 
do, dentro dé-;los :I5 díá;s.::! 13 ' ’ “ ' f' 1=1

Art. 77v—. Qoncedido :qi requw, se emplazará. ¿ 
a las partes a .comparecer dentro delnquinto 
día. de .su nqjifieación por .aínte el Ministerio, r 
En segunda, instancia;las. partes .dispondrán, de 
tres días para formular s.u memorial, desdtrr la 
notificación por la cual el Ministerio diere la 
providencia respectiva.-’ • ■' - • - ” ' ‘

Art. 78.— si ;el apelante no formuIarQ.su¿me- 1 
morial, en el plazo-previsto se tendrá * por de*  ¿ 
sierto el recurso y la resolución de-la támara.• 
quedará firme, definitiva y ejecutoriada, debien 
do devolverse el expediente sin más trámite 
para su cumplimiento por la Cámara.

Árt. 79.— Los casos resueltos conforme a los 
incisos a) y d) del artículo 42 dg la Ley serán 
apelables ante la Exorna, cámara- de Paz Letra
da de la. .Provincia,, debiendoobservarse -ei‘ mis 
mo .procedimiento proscripto en los artículos 
anterioras. • ■ -

Art. 80.— Deróganse las disposiciones de los., 
Decretos números 2458 dél 14 de Julio de 1950,- . 
381i3 ,del 30 de Octubre de. 1950, 6479 del 8 de 
Mayo de 1951; 8648 del 3 deu.Octubre de l951; 
2101 del 9 de Octubre de . 1952; 7814 del 26 de ■ 
Noyiembre.de, J958; ¡4849 del 1” de- Abril de:1953; ¡ 
ü0.;W-.del 20 de -Julio de 1954<- 12.731 ¿del 23 
de DiciHmbró de 1954; y 49 del 7 de Octubre de? 
1955, y toda otra disposición que se oponga 
al ¡presente.

Art. 81.— Comuniqúese, publíquese, insertó
se en él Registró Oficial y ardhívese.

Coronel (S. R.> JÜLIQ-'R. LOBCT ’ ’
. Atim Oñali^a ’

Es copia . . . - . . . . - • r
RENE FERNAriPP ^OTQ?q . ... -

Jefe de Despacho de Gobierno J. ó I. Pública

-Arife .68.— ‘Cualquier .gestión- ante- Ja^Cámaia 
de Alquileres requiere como requisitos hábil i- 
tantfes para su tramite lossiguientesr \
a) iSilo iniciare ’“él propietario/ia comproba

ción fehaciente d§ quertierie pagados al día .. 
líos impuestos' provinciales  y municipales 
que gravaren ©1 inmueble, conforme al úl-

*

■ j -• f •S;V^¡J . ¡x*  ni ?'í? n’ /■ ÍÍSa’-’
timó' período .fiscal' quh se ¡hubiere puesto 
al cobro general;?. • <

b) .Si la ¡gestión:.fuere ■délrúajquilino-principal^ 
•o, srt-inquilinos, ¿la .comprobación feiiácien^  

: te de Jiabpr pagada» el-último/alquilar exigí-
*

Ible al día; úeo la presentación^ i - ' •- >
c) _ Toijp: ¡demmciánfe. deberá t documentar “rs¡er--

. idiéntidad-.i ¿Podrá; suplirse la documentación ’ ■ 

. mediante, declaración de dós testigos o- por - 
. conocimiento o reeponsábilidad del funció- • 

nario que reiciba la denuncia. •-

Art//69f“- La ¿representación7 por terceros den 
berá ser dictase mediante- testimonio dé manda
to notarial o simple poder conferido ■•■én*  acta * 
especial ante el Secretario de la Cámara o In
tendente Múníeipal - en sü casó, qué certificará ' 
la identidad de los*  comparecientes.

■Art. 70.'— Las resoluciones de la cámara que 
fijen válóifés locativos tendrán .efecto retroac- . 
tivo a la fecha de.interposición de la demanda. 
La Cámara queda facultada para conceder un 
plazb d'é’hasta noventa días para < pago , de 
ías diferencias de alquileres que se reajustaren 
cuando mediare allanamiento - del locatario o 
cuando su conducta en el trámite del expedien
te demostrafe que no ha procedido de mala fé.

Art. Tf .— El incumplimiqpto de las? resolu
ciones firmqs .y. definitivas: de. la Cámara o de 
la Presidencia, cuando no fueren de carácter 
punitivo, será sancionado con multas hasta de 
$ 2.000.— moneda nacional.

Para la transgresiones .de la Ley,de locacio
nes urbanas y dels presente Decreto, cuando no ' 
existan saniciones.:.e5ppresas-,. podrá aplicarse una 
muítá de $ 50.— a $ 10.000.— moneda nacional.

Art .- :72 .fe-' Las tr ámitabiories -te la Cama l a de 
Alquileres - y .sus ápnilacibnes, se harán exi panel 
simple;:y; sin¿ previo pagó de ímpiúéstós de ac
tuación.

• DECRETO -N? 2'052-E. ¿- . -
SALTA, Marzo 13 de 1956. .
Eiqpediekifei N? 812|C|56.
—VISTO las actuaciones ' contenidas -en el

■ présente e^édieftite por' las' que1 el señor Mi- 
guer Angel * Zigarán solicita autorización pana 
efectuar Ja vfenta d/ei uú lote de su propiedad; y ;

^CONSIDERANDO: : i ’

—Que la Sub-Comisión¿ Patrimonio de la Co
misión.-Provincial de? Investigaciones, en las ac< 

5 tuaciones dél- epígrafe, aconseja el levantamien
to déJW inferdicdiÓÁ; por esta única vézfe’ ‘ ' J

. ■ j . .f O 'Ó OI ' Ú

El Interventor Federal de la. Provincia de.Salta

■<*  J i •• ’■ ■ - -
Arfe Ife— DiSpÓrhisé • el levantaúiientG" dé’-ía*  r 

, interdicción ‘ qué pesa' sobre. zefe Jote de , terreno ( , 
t de propiedad del señor Miguel Angel Zigarán, 

r ubicado' 'en la cáíle 1 'Leguízamón’ entre Junín . y .
.-rya:-.*  r *•: o .j.t •••••••

PhdleTnQra, lajjefe.eto^^de^que se^ppeda^piocedéí1 ;b 
. a Su*venta  o.--*  s/r r¿^ ■-oofe n -i

¿'i OiL-T-í L-í i -: I . -•» fei---- --- ' *■  ’
• ArtTome^. cpnecimi>entor. Direqeiqu^ 2^; ;<T 

1 ner§l^desvlnpjudbleéísa¿ ‘sus: ¿ef-e@tos?i -'f: -í ¿
=r RDhiO .v$: s:¿< ¿fe el ofe^c

Noyiembre.de
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Axt. _ 30 comuniqúese -publíquese, inserté- 
se en el Registro Oficial y archives©.—

' Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia 
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Ma de F. y O. Públicas

DECRETO N9 B053-B
SALETA, Marzo 13 de 1956.
_ VfflSTO las necesidades del servicio,

El Interventor Federal de la Provincia de baba 
DECRETA:

Art. 1?.— Trasladar a la CONTADURIA GE 
£fERAL DE LA PROVINCIA, con el cargo de 
JEFE DET? DEPARTAMENTO DE RESPONSA
BLES y con la remuneración mensual prev sta 
para 101 mismo en él Presupuesto de Gastos que 
entrará en vigencia para el actual Ejercicio 
1956, al Contador de la DIRECCION GENERAL 
DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, Don 
CARLOS ROLANDO ROGEL, a partir de la 
fecha del presente Decreto.

A¡rte 29.— Trasladar a la DIRECCION GE- 
NEAAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI
CAS, ¡con el 'cargo de Contador de la misma 
y teon la remuneración mensual prevista sn el 
presupuesto de Gastos que entrará en vigencia 
para el actual Ejercicio 1956, al Jefe del DE
PARTAMENTO DE -RESPONSABLES de la 
Oontadúría General de la Provincia, Don MI
GUEL ANGEL GRAMAJO, a partir d& la fe
cha del presente Decreto.

Art. 39;-— Comuniqúese, publiques©, insérte 
> m él Registro Oíy

Coronel (S. R.) JULIO IL LOBO •
copia-

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho dej M. de EL F. y O. Públicas 

DECRETO N9 205«.
SALTA, Marzo 13 de 1956.

■ Expediente N9 il58|A15&
—VISTO este expediente por el que Adminis

tración de Vialidad de Salta ¡eleva para su apro 
bación leí proyecto de convenio a celebrar con 
las Municipalidades de la ¡Provincia y por el 
que se establecen normas a seguir po” dichos 
organismos en colaboración para el contralor 
de las ¡empresas de transportes de pasajeros por 
automotor, sometidas lal régimen de la Ley 1724;

_Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal d© Estado,

Ei Interventor Federal de la Provincia de Salta 
HECRETAs

Art. 19.— Autorízase a ADMINISTRACION 
DE VIALIDAD DE SALTA, a celebrar el si
guiente convenio con las Municipalidades de la 
Provincia, para el contralor de las empresas de 
transportes dé pasajeros por automotor, suje
tas a la jurisdicción provincial:

“19.— La•• MíunáoWldad signataria del presen- 
“ te convenio tendrá- facultades legales para ejer 
“cer —como .colaboración con la Administra- 
s<ción de Vialidad de Salta— la inspección y 
“ el contralor dei los servicios prestados por ew 
“ presas sujetas al régimen de la Ley 1724 y a 
“m Reglamento, que transiten, por su. jurisdic- 
“telón, agustándose para ello a las normas que 
“se indican en los artículos subsiguientes.

“2?.— El pdrsoml autorizado de la municipal!- 
“díad signataria limitará su acción en la íns- 
“pección y contralor de los servicios prestados 
á<por empresas de jurisdicción provincial dentro 
“del ejido municipal, a las constataciones, ve- 
‘ • rifiicaciones é investigaciones que considere 
“oportunas o a las que expresamente sean so- 
“ licitadas por la Administración. efe Vialidad de 
“Salta, elevando las actuaciones qu-e tengan re- 
“ Jación con el desenvolvimiento de los servicios 
“y|o posibles irregularidades al Organismo mu- 
“nicipal competente en materia automotora el 
“ que a * su vez las girará en forma directa a 
“ resolución de la Administración de Vialidad de 
“Salta. ’ 

“39,— El Organismo municipal competente po- 
“drá fundar y proponer medidas de carácter 
“de los servicios, no pudieido adopta^ decisío- 
“ general o< particular que considere convenien
tes para ©1 mejor ordenamiento y desarrollo 
“nes que no hayan sido expresamente dispues- 
“ tas por la Administración dei Vialidad do Salta. 
“4?.— Se exceptúan de lo dispuesto en el ar- 
“tícrolo anterior aquellos oasos en los Cuales el 
“ Organismo municipal comprobara que una de- 
“ térmioada ■ irregularidad, cometida por cual- 
“quidr empresa controladas, pon^ en evidente 
“y serio peligro la seguridad pública, en cuya 
“ circunstancia podrá aquél adoptar de ínmedia 
“to la solución que estimara más conveniente, 
‘ comunicando luego su proceder a la Adminis
tración de Vialidad de Salta.

“5E— La Administración de Vialidad d,e Salta 
“ conserva plenamente todas sus atribuciones le- 
“ gales para disponer por sí -y con personal pro- 
“pío la realización de inspecciones de cualquier 
“caráota y para entenderse directamente c-on 
“las empresas a- propósito de cualquier gestión 
“ relacionada con el desenvolvimiento de los ser- 
“vicios pero, siempre que lo considere conve- 
“nienté, solicitará la colaboración del Organis- 
“mo municipal competente para requerir y ob- 
“ tener que las empresas suministren cualquier 
“información, o para notificarlas o hacerles 
“ cumplir cualquier decisión que haya- adoptado. 
“69.— A efectos d'el mejor cumplimiento de las 
“disposiciones del presente Oonvenio. la Acu 
“ ministraclón de.Vialidad de Salta otorgará, al 
“personal que Al Organismo municipal desig- 
“ne para ejercer las tareas señaladas, la ore- 
“ dónela! que lo acredite para desempeñar tales 
“funciones con las mismas atribuciones que el 
“personal de Inspectores de División Transpon- 
“ tes, — 

“•TE— Al mismo fin precitado, la Aidministra- 
“ tetón de Vialidad de Salta hará llagar al Or- 
“ganismo municipal íjina compilación ordenada 
“de leyes, decretos, reglamentaciones, resolucio 
“-n.es y disposiciones de carácter general que 
“regulan la prestación de los servicios y las re- 
“ Ilaciones «efe empresas con los usuarios y 
“ con la Administración, estando a cargo de Di- 
“ visión Transportes mantener actualizados la- 
“ les antecedentes.
«goo— Además de lo expuesto, y con el objeto 
“ de que el Organismo municipal cuente con les 
“elementos necesarios para desempañar las fun 
“ ciones Que son materia del presente Convenio, 
“la Administración de Vialidad dei Salta hará 
“ llegar, —-Nómina - de las empresas interjuris- 
“diccionales que transitan por el municipio sig- 
“ natarío.

—Condiciones en que ha sido otorgado cada 
permiso.

robados.—Horarios, tarifas y recorridos ap: 
aumentación d-3 interés.“ — Cualquier otra do

“99.— La Administración, de Vialidad de Sal- 
“ta comunicará
“que ajustarán
“ municipales actúan
“reas serán: L

as normas y procedimientos a 
au itaempeño los

Íes, cuyas
inspectores 

principales ta-

“—Contri de tarifus, 
“—Control de horarios. 
“—Control de recorJidos. 
“ —Desenvolvimiento del personal»

Descenso j.pue ?ta prohibida.
Ascenso lugar prohibido. .
Dejar pasajei os en el camino sñi causa 
justificada.

de los pasa-. No parar] ante indicaciones
axistíera capacidad portante, 
lesiva. ■

a emtramano,
luces reglamentarias, 

rvícios. ; 
ito de horario; l 
con él público, 
registro o-cor. registro vw

asaj evos. ;
con-ducjor ¿con pasajeros o

i material.
material:

úón.
irlos en vete 
sin de Quejas.

joros cuando
Velocidad: ex
Circular
No llevar: las
Cortes dja sí-
Inoumplimie: :j
Deisatencico
Conducir'sin 
cW. ' | 
Exceso ¿le n
Conversad el 
guarda. 
Mal trato a 

^Deficiencias del
Sin haiuitl
Falta dé- w
Falta de Li
Libro de Quejas ueterioxaho.
Falta de publicidad de horarios v tarifas.
Falta dé extinfeúídor dé incendios.
Falta de wcina.
Falta oé impiaparabrisas.
Deficiencias mecánicas (frenos de pié, da 

ttntoo, ciireclión, luces, étcL ■

iniHas.

¿íón, luces, éted

“109.— El- Organismo muníqipa-l 
“ elevará a la Administración 
“Balita infon
“ transí erenc: 
“ dificaciones de 
“a tener conocr

as

competente 
de Vialidad de 

íes ciiteunstancládo8 acerca de las 
permisos o e xplotaciones, mo 

sociedades, etc., de que llegue 
lú-eúto.

raedimiento que el anterior se
ísmo municipal cuando tuviera 
3 paralizacione s de servicios de-

“ 119.— igua^ ,pr 
“ guirá él Organl 
“Concerniendo di 

temporarias, y realizaciones de ser
bales sin autorización de ’a Admi
de Vialidad de Si

•Este acuerdo quedará 
cualquiera de las

5. SESENTA^

“finitiivas o
“vicios espe 
“nistración
“ 129;-
“nuneia d&:
“un preaviso
Art. 29 Comuniqúese, Bublíquese, insértese en 
el

Jaita.
sin ¡efecto por de
partes, he’cho con 
(60) días”.

R-egistro Oficial y archívese.

Coronel s8 R6) juli □ Re LOSO 
dolfo Arao?

Santiago
- ít<- D-3pc

"élix Alonso 
rxo del M. d4 I’.

Herrero
E y O. Pública

2055-B,
Maizo 13 de 1956,

Presupuesto Gene- 
Recursos a regir 
siendo necesario

adecuar a
las distintas Re.» 

rCló-n Provincial;

DECRETO
SALTA,
—HábíéndosA aprobado él 

ral de Gastos y Cálculo de 
durante el Ejercicio 1956, 7

: dicho Decreto-Ley al personal que 
viene prestando servicios ér. 
particioné^ dJ la Adminístr

—Por e)11O,



El Interventor Federal de la Pgovinda <ie SaH»
DB 011ETA:

Art. 1J— Confírmase y asciéndese con ante
rioridad al 1?. die Enero del año en curso al 
sígiuíente personal que viene prestando servicios 
en la. Dirección. de Contralor de Precios' y A- 
bastecimíento con las asignaciones mensuales 
que para los respectivos cargos fija la Ley de 
Presupuesto: _ .

Director: JOSE MARTIN RISSO PATRON 
Oficial Mayor (Secretario Gral.): JUSTO CAR

MELO BENITO FIGÜEROA CORNEJO 
Oficial ¡Principal (Inspector Gral): FRANCISCO 

MARIA VIULAGRAN.
Oficias.le (Inspector Técnico): RICARDO LO

NA.
Oficial. 19 (Inspector Técnicó): - JORGE MAR

CELO VALDES
Oficial 1? (Inspector Técnico): RAUL LUIS 

VALÚES.
Oficial 1? (Tec. Hab. P.): JOSE MARIA GORIS 
Oficial 19 (Inspector Técnico): JORGE ENRI

QUE PATRON.
Oficial 19 (inspector Técnico): OSCAR CANA

DA. •
Oficial 29 (Jef© Sumarios): FRANCISCO CO

LODRO.
Oficial 29 (Jefe Informes): JUAN OLINDO YA 

NELLO.
Oficial 49 (Inspector de 2?1)IGNACIO ARTU

RO RIVERO.

Oficial 49 (inspector die 2^): NESTOR MARTIN 
FUENTESEOA.

Oficial 49 (Inspector de 2?): ARNALDO DO- 
(MINGO PINTO.

Oficial 49 (Auxiliar Secretaría): JOSE LO GTU- 
DIOE.

Oficial 79 (Encarg. • Mesa Ent.) • ALBERTINA 
CAPOBIANCO DE TORRES

Oficial 79 '(Licencias Comerc.): ELSA ROBLES 
ARIAS DE ASTIGUETA.

Oficial 79’ (Auxiliar Secret.): LETICIA MILA- 
GRO. COSTILLA.

Auxiliar 2? (Ordenanza): CANDIDO CARRAr 
ZAN.

Art. ’ 29.— .Desígnase, con anterioridad al 19 
de Febrero de 1956, Auxiliar Principas! (chófer 
Ordenanza). .d¡e la Dirección de Contralor de 
Precios y Abastecimiento con la asignación men 
sual que para dicho cargo fija la Ley de Pre
supuesto, al señor LACONIA LUCIANO FIGUE- 
ROA. -

Art. 39.— Confírmase, con anterioridad al 
29 de Febrero de ,1966, con las asignaciones men 
guales qi4e para .dichos cargos fija la Ley de 
Presupuesto en vigor, <al siguiente personal en 
la Dirección de Contralor de-Precios y Abaste
cimiento: i

Oficial 49 (Auxiliar Secretaría): HUGO COR
BALAN/'''

Oficial 79 . (Auxiliar Secretaría): LIDIA CECI
LIA VILLEGAS DE PENA.

Auxiliar 29 (Auxiliar Secretaría): ALCIRA. COS 
TAS.
Art. 49 — Comuniqúese, publiques*,  insér

tese en el Registro oficial y arohívese.

CoroBiel (S. R„) JULIO R. LOBO 
Adolfo Araoz

Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe £>e Despacho del M. de EL F. y O. Públicas

am wb m be.wj _ ~
DECRETO N9 2056-E.

SALTA, Marzo 13 dfe 1956.
Expediente N9 1098[Z|1956.
—VISTO egte expediente en el que el señor 

JOSE MANUEL ZQTELO solicita reconocímien 
to y computación de los servicios prestados en 
la Administración Pública {id¡& esta Provincia, 
para hacerlos valer ante 4a Sección Ley 4349 
del Instituto Nacional de Previsión Social; y’

—CONSIDERANDO:

—Que mediante Resolución N° 90 de.fecha 
23 de Febrero del año en curso, la Intervención - 
de la Caja de Jo^bilaciones y Pensiones de la 
Provincia hace lugar a lo solicitado por el re
currente, por encontrarse comprendido m las 
disposiciones de la Ley de la materia;

—Por k ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado,

Eí Interventor Federal de la Provinda.de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución N9 99 de 
fielcha 23 de Febrero, del año en ^curso; dictada 
por la Intervención de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones d© la-Provincia, cuya parte, dispo 
sitiva establece:

“Art. 19.—RECONOCER los servicios presta 
dos por el señor JOSE MANUEL ZOTELO en 
la Administración Pública de jpsta Provincia, 
durante CUATRO (4) Años, TRES (3) Meses 
y DIECIOCHO (18) DIAS, y formular a tal 
efecto cargos al afiliado y patronal, por las 
sumas de $ 620.06 m|-n. (SEISCIENTOS VEIN 
TE PESOS CON SEIS CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) a cada uno, de acuerdo a lo dis
puesto por el artículo 24 de la Ley 1628, de
biendo atenderse los mismos conforme -lo esta- 
felpce el artículo 25, párrafo 29 de la citada Ley.

“Art. 29.— DECLARAR COMPUTARLES en 
la forma, y condiciones establecidas por.Decre
to Ley Nacional N9 9316|46, CUATRp 4) Años, 
TRES (3) MESES y DIECIOCHO (18) DIAS de 
servicios prestados en. la Administración Públi
ca de esta Provincia, por el señor JOSE MA
NUEL ZOTELO Mat. Ind. N9 3913^15 para acra 
ditarlos ante la Sección Ley 4349 del Instituto' 
Nacional dfe< Previsión Social”.

“Art. 39.— ESTABLECER en la suma de $ 
1.(313.97 m|n. (UN MIL TRESCIENTOS TRE
CE PESOS CON NOVENTA Y SIETE CTVS. 
MONEDA NACIONAL) la cantidad que a su 
requerimiento debe ser ingresada o transferida 
afIa Sección Ley 4349 del Instituto Nacional 
de Previsión Social, en concepto de cargos por 
aplicación. de la Ley 1628 y diferencia del cargo 
artículo 20. del Decreto Léy Nacional N? 9316(46.

“Art. 49.— La suma de $ 73.85 m|n. (SETEN 
TA Y TRES PESOS CON OCHENTA Y CINCO 
CTVS. MONEDA NACIONAL) .,en concepto de 
diferencia del cargo art. 20 del Decreto-Ley 
9311-6(46, deberá ser ingresada ante. Ha Sección 
Ley 4349 del Instituto Nacional de Previsión 
Social, por el señor JOSE MANUEL ZOTELO”. 
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO Ra LOBO 
Adolfo Araoz

Es capias

• Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de E. F. y'O. Públicas

....- -

. DECRETO N9 ,205^E... ... --- .

. SALTA, Marzo . X3 ; de. 1956^, : ; , s.s .. ..
Expito. N9 832|Á|956.—
VISTO este .expediente-.por el ,qúe ÍÁdmhús 

tración General de. Aguas de Salta solicitase 
liquide a su favor la súma de $ 100.000.—' con 
dargo a las participaciones que le correpon^/' 
den a dicha Repartición, para atender el pa- J 
go de sueldos del personal de la misma por 
el mes de febrero ppdo.;

Por ello,

Él Interventor Federa! de la Provincia de Salta
D E- C R E T A ; ;

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General, de la Provincia, pagúese por Tesore- - 
ría General a favor de ADMINISTRACION \ 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, con Cá> 
go de oportuna rendición de cuentas, la su
ma de $ 100.000 (CIEN MIL PESOS M¡N.)/ a 
los fines indicados precedentemente, con im
putación a la cuenta “REPARTICIONES Aü
TARQUICAS y MUNICIPALIDADES” —’ 

CUENTA CORRIENTE — ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA”.—
Art. 29 Comuniqúese,. Publiques©, ins rtese en - 
el Registro Oficial y archívese. - ; _

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es .copias
Santiago Félix- Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCIONES DE LOS .
MINISTERIOS

RESOLUCION N9 162—57^
SALTA, Marzo 7. de 1956.— • . '
EXpte. N? 6904(54.—. . ~
VISTAS las presentes, ¡actuaciones en las 

que a fs. 1(2, la señora Sara Ovejero de Gó
mez [Rincón, en su carácter de curadora del 
insano Favio Ovejero, solicita reajuste del va 
lor locativo para un inmueble ubicado en Espa 
ña 164 y Avda. Belgrano N? 771(79, de esta'ciu 
dad, el cual se encuentra ocupado por la Emiso 
ra L.R.A. Radío del Estado-Salta, en su casi to 
talidad, excepción hecha de un pequeño gara
ge destinado a otro locatario; y

CONSIDERANDO:.

Que no medió pronunciamiento alguno, al 
recurso extraordinario. del art. 14, inc. 39, de 
la ley N9 48, interpuesto por el Mínistério^ de 
Comunicaciones, a fs. 39(40;

Que feon fecha 9(11(55 se dicta resolución 
ministerial n? 53, agregada a fs. 45, la que 
no reviste el carácter de resolución definitiva, 
por cuanto contra la. misma, el Ministerio .d*?i  
Comunicaciones pudo interponer el recurso de 
reconsideración .0 reposición y el contencióso- 
administrativo en subsidio para qve el. caso * 

fuera entendido poK la Gorte de. Justicia 
de Salta, con lo que hubiere quedado agotada 
integralmente la instancia para el recurrente. 
. Que° tampoco se hace procedente la con^e- 
ción del recurso extraordinario 1, por . cuanto 
no ha sido fundado, ni la sentencia contiene, 
pronunciamiento pontra -un derecho federad.. 
Por otra parte el recurrente no ha indicado 
la cuestión federal planteada en autos, ni men . 
ciohado la [disposición constitucional invocada.

Provinda.de
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y’ denegada;
Por xello; y atento a io dictaminado por el 

señor Fiscal de Estado,

El Ministro dto Eccncrrñco Finanzas y O« Públicas 
RESUELVE:

Art. 29 — 
en el Registro

Comuniqúese,
Oficial y archívese.—

Üquese, insértese -

. El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
RESUELVE: -

I? — Confirmar en todcs sus partes ia reso 
luición N9 637, dictada por ia CAMARA DE 
ALQUILERES DE LA PROVjNCiA, con focha 
30 de setiembre de 1953, en los aut s caratu
lados “Sara Ovejero de Gómez Rñicón (cura
dora del insano Favio Ovejero -vs.- Radio Pro
vincia de Salta L.V.9 - Solicita, reajuste do 

• alquiler inmueble España 764 y Avda. Bclgia- 
no N9 771 al 779 - ciudad)”.

1? — Aplicar sanciones disciplinarUs a les 
siguientes empleados de Dirección General de 
Inmuebles, por haber incurrido en faltas da 
rante el mes de diciembre ppdo., de conformi 
dad a las disposiciones 
Ley 1138 y su decreto 
52:-

JULIO A. CINTIONI
Es copia*:

Martín A«
Jefe de Despacito -de Salud .Piíblica y A.. Social

Sánchez

del C/apítulo IX - de -a 
reglamentario N9 2648-

Faltó 3 días con avisoIng. López Luis R.:
y llegó 2 días tarde, más acumula 2 llegadas 
tarde de octubre, (corresponde 2 días de sns- 
pensón.

:e

N9 4400-S. 
marzo de 1956 

$9 13.951—56’

2-o __ comuniqúese, publíquese, insértese ea 
el Libro de Resoluciones, etc.-—.

SALOMON MULKI
Sub-Secretarlo .de Gobierno, Justicia é las. Pú° 

blica, interinamente a cargo de la. Cartera 
Es copia

. RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e

Oajal Lidia G.: Fuñió 1 dia con aviso más 
acumula 1 falta con aviso de noviembre, (co
rresponde 1 día de suspensión).

Rlvas Carmen: Paitó dos días con ¡w o, 
(corresponde i día de suspensión).

López Reyna Juana C. de: Falto 2 dias con 
aviso, (corresponde 1 día de suspensión).

I. Pública

de Tartc- 
y Joaquín

López Mendez Ester: Faltó 2 días con. avi
so, (corresponde 1 día de suspensión).

Art. 29 — Comuniqúese, publique, inser 
íCgC. en ei Registro Oficial y archivase.

ADOLFO ARAOZ

RESOLUCION
Salta 15jde

Expedien
Visto este expediente en el

figenda Figuerc a solicita se 
ayuda, consiste 
gresar a El 
ne su residen^; 
la Sección 
tado por el 
te Ministerio,

nte en pasaje 
a’pón con sus 
ia ; atento a

As: stencia Social, 
Departamento .

G

El Ministro

que la señora li
le • conceda' úna

¡5 para poder re- 
j hjjo's donde líe
lo infoimado por 

, y a ia manifes- 
. Contable de . es- -

de Salud Púbi ica y A. S-oetal 
RESUELVE:-

.. RESOLUCION N9 163-G.
Salta, marzo 9 de 1956.
Debiendo viajar a las localidades 

gal,. Enrique Mosdoni, Pocítos, Oran
V, Ganzález, el señor Secretario de la Cámara 
de Diputados adscripto al Ministerio de' Go
bierno, Justicia e -I. Pública ccmo Encargado 
de Municipalidades, don Emilio Alberto RatrJ,

• conjuntamente con el Auxiliar Principal de di 
cha Cámara adscripto a la Comes on de Inves
tigaciones ’ de la Provincia, don Domingo Uo-

• moglio,

hs copia:
Santiago Félix 

Me de Despacho
Alonso Herrero
del M. d® E. F. y O. PúnUcus

Ministro de Gobierne. Justicia e L Pública
RESUELVE:

RESOLUCION N9 4398-S.
Sa-1’4?., marzo 14 de 1956.
Expediente N9 21435-56.

.. VISTO lo -solicitado por la Gobernanta del 
Hogar escolar “Dr, Luis Linares’7 de La Calde
ra; y atento a lo manifestado por el Depar
tamento Contable,

19 — Eí 
de este M:nis

.■pndiíión de cuentas, 
Stocí
de
XoN
e c
: pa sí

J

por turna, r 
Asistente 
la. suma 
TFESOS J 
fin de qi 
qrzrir un 
1 Visajes d 
E/ Galpón, 
mismos 4'i c 
ría Sra.

29 •— Él g 
to de Ja 
se al Aneko 
c)l — P£

rfe del Departamento Contable 
:erio, .liquidará con cargo de o- 

a ’ favor id© la
MARIA PIVOT1T,

$ 67.50) SESENTA Y. SI®TE
■ ccrvs. MjN.^ a

¡i al Srta. ANA 
(

CINCUENTA,
m dicho .imperte proúeda a ’ ad- 
;áje de 2^'•'clase y tres'' medios 

igual categoría
:<3bieno!o hace r' jentrégá ’ dé; V’S 
moepto de ayuda, a la*beneficia  

EF^GENIA- FIÓE " ' '
isto que demé
>ente resolüdiói, deberá unpuíar-
— Inciso I —

. 6 “Ayuda ba

a ' la localidad. de

íéróá: ' hf. 
:nde *el  cumplimien

pre s
U

•rc5al
Presupuesto en vigencia'

ommíquese, Publíéucse, dése al Libro 
de Resoluciones; etc.— ' . „

Item 1 —Principal 
cía!”, de la Ley de 
-Ejercicio’ 195'6—.

39.—

19 — Autorizar a la HABILITACION DE FA- 
' GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS 

TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, a liqui
dar diez días de. viático y gastos .de movilidad, 
a favor de los señores EMILIO ALBERTO HA 
TEL y DOMINGO COMOGLIO, Secretario de 
lia Cámara de D putados y adscripto a esleí 
Ministerio como,Encargado dé Municipalidades.

. y'auxiliar principal de la Cámara -de D‘pula- 
dos adscripto a la Comisión Provincial de In
vestigaciones, respectivamente, con oportuna 

; rendición de cuentas y quienes se ausentarán 
ál interior dé la Provincia en misión oficial.

aiL -29 — Comuniques©, pubUqueau,
1 on el Registra Oficial y archive^.—

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1? — Fijar la suma de $ 2.600.00 mjn. (DOS 
MIL SEISCIENTOS PESOS MtN.), mensuales, 
para gastos de Caja Chica del Hcgar Escolar 
“Dr. LUIS LINARES” de LA CALDERA, a 
partir del día 15 del corriente mes, fecha en 
que se iniciará la inscripción de niños en ese 
establecimiento, a fin del normal desenvolví” 
miento de sus funciones.
Art. 29 Comuniqúese, PubUquese, insertes© en 
el Registro Oficial y archívese.

JULIO. A. CINTIONÍ

JULIO
Es copiai

MaHíp A<
féspxcho Ue Salud

A. CINTICBI

Jefe de
Sánchez;

Pública. y-A. Social

ARTURO OÑATiVíA
’ H co^la

UsnE FERNANDO SOTO
r Jefé dé Despacho de Salud P. y &, Social

Es copis: 
Martín A. Sánchez

Jife de Despacho de SáJüd Pública .y A, Social

Resolución 
Salta, 15 
Expediente 
Visto éste ( 
do por e1 

con fecha (

1F 41Ü1.—S. 
ijrarzo de 1956,

N9 4179-56^
expediente y

l Jefe del Dspartamento Contable 
de marzo ex.

atento a ló informa

curso.

El Ministro

19
TENTA
273.80), 
te diar

d© Salud*-Pública  y A. Badal 
R S S U EL V B

Apnfottf el |é'DOSUJENT©S':SE
Y
coi

o eí

CON 8Ó|1ÓO MJN. ($

- ABSOLUCION N9 51-g.
Salta, marzo 13 de 1956.

z Expedienté N9 323-056.
-- VISTO la nota presentada por ia Contada- 
’ Ha General dé la Provincia dé fecha 5 de ene- 

to del ano er, curso, por la que se solicita 
ge apliquen isansioiies disciplih artas a ios etn- 

’ pleados de Dirección General de Inmuebles, de
- conformidad a las disposiciones del Capítulo 
=•de la Ley 1138 y su decreto reglamentario

RESOLUCION N’> 4399-SL
Salta, marzo 15 de 1956.
ATENTO a las necesidades del servicio, y 

Vista la vacante existente por renuncia de la 
anterior titular»

El Ministro de Salud Pública y A. 
RESUELVE:

I? — Trasladar por razones de mejor ser
vicio a la Auxiliar 69 Ayudante de Enferme; a 
- Partera de Rosario de Lerma, Srta. CLARA 
•RODRIGUEZ, al Hospital “San Roque” de Ein 
barcáción, éñ la vacante por renuncia de la 
Srto. Margarita & Pérez»

TRES PESOS
respondiente si pago dé’ tfaiuspor» 

?: Actuado duraryte ios mrses de;eh/> 
ró y febreio

"Srtá.
loca
á p
nric

lá Enfermera de Vr^ .
Eusebia fe iz, desde Saltaa lá 

idad, quien debe trasladarse en órn

ppdo:, por
q-déros, 
citada 
nibñs 
Cnnsult 
cretarf4: d£ 
tiempo 
porte, |niex|í 
Vicien

29 =•
tó de la presénte Resbluoíónj dé\é?á imputar 
se al

como Encargada 'del 
Endiento de está Se®

a e

•estar servicios
Externo dépi
Estado, áütorizándose al mismo- 

’bntiilUár usandoo este medio de ffáns 
trás se de-setñiehe en el cTadóAer*

gasto óúé clrtdaíró §1 niñnp’hnlen^

Ánesó E - Úri-ío 
jPi’iilcipái <i) 
Búpúésp un

i ■*  Páfóíaí 
yignit

ítehi l - Partida
40 de la Ley el© .Pte*
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3? •— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
éte Resoluciones, etc..

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Martín A« Sánchez
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

RESOLUCION N? 4402-S. -
Salta, marzo 16 de 1956.
.Expediente N? 21476-56.
Visto este expediente y atento a lo informa- 

A por el Departaxnento .Contable a fs. 1,

El Ministro d© Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

í? — El Departamento Contable liquidará 
U suma de $ 2.300.00 (DOS MIL trescien 
TOS PESOS M|N.), a favor de la firma “Ter 
Oíslo De Ceceo”, en concepto de pintura ge- 
neral del automóvil oficial al servicio de ostr 
Ministerio, marca Chevrolet 1946, de confor
midad a factura que corre a fs. 2¡3.

29 — El Departamento Contable liquidará la 
iuma de $ 975.00 (novecientos setenta 
V CINCO PESOS MJN.)S a favor de la fir- 
ma “Juan Pisani” de esta ciudad, ©n con- 
’Cepto de diversas reparaciones efectuadas en 
M tapicería del automóvil oficial al servicio 
di éite Ministerio, marca Chevrolet 1946, de 
conformidad a la factura que corre a fs. 4[6.

•3*  & El gajsto que demande el cumplimiento 
esta {^solución, /se imputará al 'Anexo 

W' = Inciso I - Item 1 - Principal a) 1 - 
Parcto 13 - OTROS x GASTON Ejercicio
m t ’ ’

•4$ Comuniqúese, publíquese, dése al LU 
'•fcro- d$*  Resoluciones, etc».

r s JUMO A. CINTIONI
Eá copía:
Amalia G. Castra

<5fíetal da saiud Pública y A. Sodaj

RESOLUCION N<í 44Ó4-S.
Salte, marzo 16 de 1956.
Visto las planillas, de viáticos presentada 

pfi? diversos personal dependiente de este Mt- 
tiisierloj y estando de conformidad con ¡as 
sisma®,

El ¡Ministro de Salud Pública y A. Social
R E S Ü É t V É :

1? = Liquidar a favor del üoctor erñestó 
VICÍENTE; LOPEZ PrAuNZ, la suma de $ 
K43.— ffilfi, (OÜATBOOlÉNTOS dÜARENTA

V DOS PESOS M|N.), importe correspon
diente a" seis (6) días de viáticos y gastos dé 
■movilidad, de acuerdo con las planillas que 
corren agregadas a estas actuaciones.

2? Liquidar a favor del Sr. OSCAR V. 
CASQÜIL, la suma de $ 140— (CIENTO OUA„ 
8ENTA Pasos íM|N.), importe correspon
diente a dos (2) días de Viáticos, dé acuerdo 
CóS las planillas que corren agregadas a es
tes actuaciones..

3» — Liquidar A favor del señor RAMON A. 
&OMEZ, la sutua dé fi 220.Ü0 iH|b., (0OS- 
tUENTOg VElSTfi PESofe M|N.), íhipoíte co- 
itéspondiénté á tres día§ y tiiédio (3 1|2), de 
Viáticos, de acuerdo con piaiiiiiaá qüe cd- 
ti'eü. ¡agregadas a estas actuaciones,.

» ftnw del fy; JÜÁN Ato
a- W .

FREDO VILLAGRAN, la sv^na de $ 76.— 
(SETENTA Y. SEIS PESOS MjN.}, importe 
correspondiente al 1. día de viático, y gastos 
de movilidad.

50 — £¡: gast0 qUe demande el cumplimiento 
de la presente' Resolución, deberá imputarse 
ai Anexo E - Inciso I - Item 1 - Principal 
a) 1 - Parcial 40 de la Ley de Presupuesto 
■en vigencia - Ejercicio 1956.

6? — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el L'bro de Resoluciones, etc..

JULIO A. CINTIONI
Es copla: g (
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION 4405-S.
-¡SjaJta, marzo 16 de 1956
Visto Jas planillas de viáticos presentada 

por diverso personal dependiente de este Mi- 
nisüerio; y estando de conformidad con las 
mismas ,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE;

1? — Liquidar a favor del Dr. AUGUSf IN 
GIEB, la suma de $ 960.60, (NOVECIENTOS 
SESENTA PESOS CON 60|100 M|N.), importe 
correspondiente a gastos de movilidad, de u- 
euerdó con las planillas q-e ’ corren agrega- 
das a estas actuaciones.

2? — Liquidar a favor del doctor ERNES- 
TO VICENTE LOPE&, la suma de $ 620.40 
(SEISCIENTOS VEINTE PESOS ON 40/00 
MN.), importe correspondiente a ocho (6) días 
de viáticos f. gastos de movilidad, de acuer
do con las planillas que corren agregadas a 
estas actuaciones.

39 gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución, deberá imputarse 
al Anexo E » inciso I « Item 1 ■= Principal a) 
1 « Parcial 40 de la Ley de Presupuesto en 
Vigencia - Ejercicio 1950.

49 Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el libro de Resoluciones, etc..

JULIO A. CINTIONI
fe c6pía.¡

. Amalia G. Castía
Oficial Mayor d6 Salud I’fibík'ü y A. Social

EDICTOS DE MINAS
Ñ<? 1360S

SOLICITUD DÉ PERMISO DÉ UÁTÉÓ PA
RA SUSTANCIAS DÉ PRIMERA Y SÉGuN 
DÁ OATÉGOIA ÉÑ ÉL DÉPÁBTÁÑÉÑTO DE 
LOS AÑDÉS, ÉN EXPEDIENTÉ N? 130548 *-  
D - PRESENTADA POR ÉL SEÑOR LUIS At 
BERTO DAVALOS ÜRIBÜRÜ: ÉL DIA NuE 
VE DE FEBRERO DÉ 1954, HORAS ONCE 
Y VEINTICINCO NINUTOS:— La Autoridad 
Minera Nacional hacer saber por diez días ál 
efecto de que dentro de veinte días contados 
inmediatamente después de dichos diez días, 

^comparezcan a deducirlo todos los que eoñ al 
gúri derecho sg crWéreh respecto de dicha 
licitud. Lá zona pétióhádá ña quedado regís» 
tfádá eii lá sigúiehie forma: Para lá inscrip
ción éráíicá dé iá zoáá sdiieitadá sé Ha to- 
mádó coirio piintó de í’eferéhélá él mojón del 
eSqUiWó Süd a la Winá ’BÉRTA’

y sé iOUa OfcoS MI

Norte, y 5.000 metros al Este, para llegar al 
punto de partida desde el que se midieron 
5.000 metros al Este, 4.000 metros al Norte 
5.000 metros ai Oeste, y por último 4.000 al 
Siur, cerrar la superficie solicitada. Se
gún estos datos que son dados por el irte 
Tesado en croquis de fs. 1 y escrito de fs 2, 
y según el plano minero, la zona solicitada 
se encuentra libre de otros pedimentos mineo 
ros.— En el libro oorrespondiente ha sido a- 
nitada esta solicitud bajo el número de or
den. Se acompaña qraqui.s concordante con 
el mapa minero.— REGISTRO GRAP1CO, ju 
nio 3 de 1955.— Héctor Hugo Elias— Salt¿i, 
agosto I9 de 1955.— VISTO la conformidad 
manifestada por el interesado a fs. 8 de 1c 
informado por Registro Gráfico, por Escriba' 
nía Regístrese en “Registro de Exploraciones 
el escrito de fs. 2 con sus anotaciones y pro
veídos.— Confecciónese y publíquese los edictos 
en el BOLETIN OFICIAL de Ja Provincia en 
la forma y término que establece el art. 26 
del Código de Minería.— Colóquose aviso de 
citación e& el portal de la Escribanía, notifí» 
quese al señor Fiscal de Estado y entregue» 
se los jedictos ordenados.— Reúl j Vaidez, 
Sub Delegado a cargo de la Delegación.— Lo 
que se íhace saber <a sus efectos.— Balta, 
marzo 19-956. ‘

Dr. LUIS VICTOR CUTES
Delegación Autoridad Minera Nacional «• Salta 

e) 21-3 al 5-4-56.

N^ 136’04 " "
SOLICITUD DÉ PERMISO DE CATEO PA 

RA SUSTANCIAS DÉ PRIMERA Y SEGUN
DA CATEGORIA EN . EL DEPAKTAMíiNTO 
DE ‘LOS ANDES’ EN EXPEDIENTE N? 1ÜÚ540 
-D, PRESENTADA POR EL SEÑOR LUIS AL
BERTO DAVALOS URIBURU: EL DIA NUE' 
VE DE FEBRERO DE .1954, HORAS ONCE 
Y VEINTICINCO MINUTOS: La Autoridad 
Minera tNacüonal, hace saber por diez día.e 
al efecto de que dentro de veinte días (Con 
fados inmediatamente después de dichos diez 
días) comparezca^ a deducirlo todos los que 
con algún derecho se creyeren respecto de di
cha solicitud. La zona peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma: Señor. Je
fe: Para la inscripción gráfica de la zona 
solicitada s¡g ha tomado como punto de ^efe 
iWcía él mojón del esquinero Sur-Este, de la 
mina ‘BERTA’ e&p. 1202-039, y se midieron 
ó.Ofló metros ai Norte ¿ara negar al punto 
dé partida désde él qüe áe midieron 4.000 
troé ai Norte, 5.000 metros ai Cesto, 4.0ü¿) me 
troá ai Sur y por üitíimo B.ooo metió© al 
Éste para oérrár así la superficie Solicitada.—* 
Según estos datos que son dados por el so
licitante en croquis de fs. 1, y escrito de fs, 
2» y según el plano minero, la zona solicita 
da se encuentra Jibre de otros ¡pedimentos 
mineros.^ Én el libro correspondiente ha si- 
do anotada ..esta solicitud ¡b&jo fel número 
de orden.— 6e acompaña croquis concordan® 
te con ei mapa minero.^ RéguííBó GRA*  
FIGO, junio 3 de 1955 ^Héctor Hugo Élto-® 
Salta, agostó 19 cié ISbB.— VígTOi La con 
formidad mamíesttada por ei. interesado a> fs, 
8 de lo informado por RégiStfd Gráfico, pof 
Éscíi'bánid fégíStrgsé éft “Registro de Espida 
facloñéi” él Perito a fs. 2 con sus anotan 
éfoiiéá y hfovéídps, Confecciónese y pubííqne^ 
Si tol edictos oi’flftiádos eh tí ©<le 
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cial de la Provincia en la forma y término 
que establece el art. 25 del Código de Mine
ría.— Colóquese aviso de citación en el por
tal de la Escribanía, notifiques© al señor ^is 
cal de Estado y entregúese los edictos— Raúl 
J. Valdez, Sub Delegado a cargo de la De
legación.— Lo que se hace saber a sus efec
tos.— Salta, marzo 19-956.

Dr. LUIS VICTOR CUTES 
Delegación Autoridad Minera Nacional - Salta 

e) 21-3 al 5-4-56.

N9 13598 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA -SUSTANCIAS DE PRIMERA * * 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTMEN 
TO DE “SAN CARLOS” EN EXPEDIENTE 

N® 109.674—“D” PRESENTADA POR LOS SE
ÑORES CELESTINO CORREA y SAMUEL 
DIAZ EL DIA TREINTA DE JULIO DE 1954 
HORAS ONCE Y DIEZ MINUTOS. — La Au
toridad Minera Nacional hace saber por diez 
nías al efecto de que dentro de veinte días 
(Coneados inmediataineinte después de nichos 
diez días), 'comparezcan a deducirlo todos los 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud. — La zona solicitada ha que
dado registrada en. la siguiente toxina: Señor 
Jefe: Se ha inscripto gráficamente la zona so
licitada para lo cual se ha tomado como punto 
de referencia que a la. vez es ©1 panto de partida 
la oonflueneia de las Quebradas del Mugo y 
del Abrigo, y desde aquí se midieron 500 me
tros al oeste 4.000 metros al Norte, 5.000 me
tros al Esté,) 4.000 metros al Sud, y por último 
4.500 metros al Oeste para aerrar así Ja super
ficie solicitadla. Para la ubicación precisa en el 
terreno los interesados toman como punto de 
partida el Abra del Mojón y desde allí miden 
4.000 metros al Norte, 5.000 metros al Este, 
4.000 metros al Sud, y por último 5.000 metros 
al Oeste, cerrando así la .superficie que solick 
tan. — Según datos que son. dados por los re
currentes en croquis de. fs. 1, escrito de fs. 2 
y aclaración d^ fs. 8, y según el plano minero, 
la zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos minaros.— En el libro correspon
diente de esta Sección ha sido anotada esta so
licitud bajo el número de órdim. — Se acompa
ña croquis concordante con el mapa minero.

N913517 — PODER EJECUTIVO NACIONAL
• MINISTERIO DE INDUSTRIA

SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PARA 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES EN EXPEDIENTE N$ 1916—P 
PRESENTADA POR LOS SEÑORES JOSE 
ANTONIO PLAZA, EUSEBIO ALEGRE Y OC
TAVIO VICENTE OLMOS EL DIA ONCE DE 
JUNIO A LAS DOCE HORAS.—
. La Autoridad Minera Nacional, la hace sa
ber por diez días al efecto, de que dentro de 
veinte días, (Contados inmediatamente des 

pués de dichos diez días), •—Comparezcan a 
deducirle todos los que con algún derecho se 
creyeren respecto de dicha ‘solicitud, La zona 
peticionada ha quedado registrada en la si
guiente forma, se toma como punto de referen 
cia un punto determinados por las Siguientes 
visuales: al cerro Atacar 30?, a Estación Ve
ga de Arizaro 60? y al berro Arizaro 330? o 
sea que el ángulo formado por las visuales al 
cerro Arizaro y Atacar es de 6<F y el ángulo 
formado por lás visuales al cerro Atacar y a 
Estación Vega de Arizaro es de 30?; desde es
te punto se midieron 100 metros al Oeste pa> 
ra llegar al punto de partida desde el cual 
se midieron 5000 metros Az. 70?, 4000 metros 
Az. 1609, gooo metros Az. 2509 y por Último 
4000 metros Az. 3401? para cerrar la superficie 
solicitada.^

Ségáii éstos datos qüe sóh dados por ios ifl 
iéfOsados éñ éscrito de fs. 2 y § y croquis, de 
fs. i, y Según él piano minero, la. ¿olía fe
licitada sé eiicüehifá libré de otroS pediftieu 
ioS -mixiéfós—Éñ el libio correspondíéhto ha 
1536.— §e ácoñipáñá Sfoquis éohcofáánte coh 
él iíiapá miiiéfó-.— Deben los recurrentes et- 
présár Sú confofiMidM 8Í l§í ¡9 eBíuvie-lefe

REGISTRO GRAFICO, Mayo 9 de 1955. — 
Héctor Hugo Elias. — Salta, Febrero 19 de 

1956.— Atentó*  el estado de autos y a confor
midad expresada del titular con. la ubicación da 
da por él Departamento dfei Minería, pase a Es 
cribanía dé Minas para que proceda a rétislrb 
en el “Libro de Exploraciones”. Confecciónese 
lo sedictos y publiques© en el Boletín Oficial 
m la forma y término que establece el art. 25 
del Código de Minería. — Colóquese aviso de 
citación en el portal de la Escriuaúá, notífíque- 
se y entrégmse los edictos ordenados. — Raúl 
J, Valdez, Sub-De-legado a cargo de la Delega
ción. —= Lo qué se hace saber a sus efectos. 
Salta, Mayo 19 de 1955.
■. •: e) 20|3 al 4|4|M

1350^ ~~
Solicitud de perMi§ó Be BAtEo pA 

RA gtf§TAÑ6iAs de primera y ^é@Uñ 
Ba CATEGORIA: ÉN EL BepÁRTÁMEÑÍO 
D® “sáñtA ViBtoriA” éñ expedienté 

62084 — “V5 PRESENTABA por EL SE
ÑOR ViOéiNté tifio: El DIA nl®ve BE 
Mayo dE 1955 a las StEtE hoRAsL—

AUtOWMá- Nacional, hace sab$ 

por diez días al efecto, de que dentro de vein 
te días (Contados inmediatamente después de 

dichos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que., con algún derecho se creyeren res 
pecto de dicha solicitud. La zona solicitada 
ha quedado registrada en la siguiente forma: 
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada en el expediente que, según 
los datos dados por el interesado, en croquis 
de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el plano mi 
ñero se superpone qn 75 hectáreas apsoxima- 
damente a los cáteos exts. Nos. 2121—C—53 
2125—Z—53, 62.080—L—55 -y 2013—A—53, re
sultando por lo tanto una. superficie libre, a- 
proxímadamente de 1925 hectáreas.— La. zuna 
solicitada se encuentra comprendida dentro de 
la zoína de. Seguridad.— Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación efectuada en el 
plano minero.— SECCION TOPOGRAFIA Y 
REG. GRAFICO.— Marzo 9 de 1956.— ing. 
José M. Torres.— Jefe Sec. Topog. y R. Grá
fico.— Salta, Marzo 14 de 1956.— Proveyendo 
el escrito que antecede, regístrese, publíquese 
en el BOLETIN OFICIAL “y fíjese cartel de 
aviso a las puertas de Escribanía de Minas, 
de conformidad con lo establecido por el art. 
25 del Código de Minería.— Comuniqúese, no 
tifíquese. repóngase los sellados y RESERVE 
SE en la misma hasta su oportunidad— Ou- 
tes.— Salta, Marzo 16(956.—

Dr. LUIS VICTOR OUTES, Delegación Au
toridad Minera Nacional Salta.—

e) 19|3 al 3|4|56.—

con la ub: 
diciembre 1 dej

Una firma: 
se proveyó^ SlI 
N? 1916—R V I

Registro Gráfico.qaci

idencia que ante-

ón efeetuada.
1953.—

Héctor Hugo Elias.— A lo ¿ue 
ita, Octubre 21 de 1955.— Exp. 
STQ‘: lo informado por Escri

banía de Minis en la proi 
cede, dese po? aceptada tácitamente CResoh 

•t. 2) la ubicación di da por Regid
or Escribanía

el

N9 82|52. att 
tro Gráfico; j 
gistro de [Eiqp foraciones’ 
con sus 
nese los edictos y publiques 
OFICIAL ¡de 1^ Provincia w 
no que establee el art. 25 
nería.— Cplóqiese aviso de 
tal de 
cal de 
edictos 
dez — 
Es copia.

regístrese en “Ra
Escrito de fs., 2

Lota|cíones y proveídos.— Confeccio- 
í3 en el BOLETIN"

la forma y térmi 
del Código de Mi 
imitación en el por

Ibanfia,. Notifíquese al señor Fis 
al interesade ‘ y entréguese le#

- Süta Marzo 6¡56

la Ese:
Estadc 

ordenados. Reporigáse.— Raúl J. Val
Sub-D ñegado:

M¿RCO ANTÓN[fO RUIZ MORE
NO, Escribano de Minas.-

e) 9 Ü 2213,56.—

ros CITATORIOS
N9 1357G — 

12594, 1259*5,  1 
DE' DIAZ s.

Ref: Expíes.
? Í596, 12598|48 ¿ÜC1LA AGUILAR 

-» P.¡94 y 95— í
REGISTRO DE AGUAS, 25

EDICTO —r— CITATORIOS
—A los efectos establecidos por d Cód’go de

Aguas, se hace saber que LpCILA aotttt.at?. 
DE DIAZ

concesión 
caudal de 
quí (margen 
comunidad, 2( 
integrado» 
cat. 170;

12594, 12592; 12593,

dé Abril de 1955.

reconocimiento dep*de
tfar d£l río Calcha 

la acequia de la

poi
Chorro”, cat. 512; 
cat. 511; “San Si-“E1 Durazno”

‘Sarmón” y 
yogasta, 
turno de 
caudal de
ADMINIS'

SALTA,

tiene solicítadc reconocimiento de 
agua pública para irrigar con un 

10,; 0 Ijseg. a der:
izquierda), ipor

1 Has. del inmueble “El Pefiaflor” 
los siguientes lotes: “El Rojo” 

Horno” y El 
y “Peñaflor”,
Pedro”, cat; 513, ubicado m Pa- 

Dpto. de Cachi.—
lías cada 15 días, con la mitad del 
acequia.—
1CION GENERAL DE AGUAS 

Au de Marzo de
EL VA VIOLETA ALBEZA — Registro de -Aguan

En estiaje, tendrá
3% 
la

16 1956

A. G. A, Se
é3 16|3 al 2¡4[5i

.2632148- bis Ma. EN
GRANE s. agua paSOLANA DE

N9 12569 - Reí; Expié;
CARNACION
fá uso iidwirial

E MOTO— CITATORIO
^-A los ef setos establecidos >por el ©ódifO de 

Aguás, sé háce saber qüe : 
tiere solicitado rec<

la firma JOAQUIN . 
onocímiento de con-GRANE

cesión de a ^ua pública pkra aprovechamiento 
industrial (1 
sión es c ¡e 5
(margdr 
con carácte

rivar del rio Conchas 
acequia ‘ comunera yde:

edurtiembre en Metán) Dicha conce*  
i 11 segundo a dí 
joecha), por la 

temporal-eventual.—
ADMINISTRACION. GENERAL DE AGUAS 
ELVA VIOLETA ALBEZA =-*  Registro de Aguas

Se-
SALTA, É de Mario da 1I6S

<e) 16|S al 2¡4!BS-

A. .G*  A.

— EDICTO CITATORIO

’ fetos 6§iaMgéía8a m» 81 eódiífd 
haee gafe? qu

N? 13503
REF: Exptk 35(4155.^- M¡ALA@A E. gil U 
p||ó-2.—

A los ef
Aguáis, 
iieñé éiiici lado ótoftamihito dé concesión de 
aguí Mbi]

Sé 3 MALAGA s. en CL

ew jm teiúgar éo» v.» mw
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787,5 Ijseg. a derivar del río Bermejo (mar
gen derecha) y con carácter- temporal-eventual 
1.500Has. consideradas aptas para riegos, del

: inmueble 5‘Fracción— Finca Las Bateas^, ca
tastro n? 1537', ubicado en el Partido de Rama’ 
ditas Dpto.- deOrán.—

-• ‘ SALTA,- 5 de Marzo de 1956
' - ¿DMINIS¿RACION ~ 'GENERAL DE AGUAS 

ELVA - VIOLETA 'ALBEZA Registro de agua
* e) 6 Úl Í9|3|56

_.W 13502 —’ EDICTO’ CITATORIO
’ ,REF: Expte. .3572155’.— HECTOR R. GARDEY 
X o.’ p|9O—2 .. \ '
'A ’ los efectos ‘ establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que HECTOR ROBERTO 

. GARDEY tiene solicitado otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con un cau 
dal. de 5.25Ó l¡segundo a derivar por uñ canal 
matriz, á pontruirse y con carácter temporal 

"¿veñtuál por la fuente déí río San Francisco 
10.000 Has. del 'inmueble denominado “Frac
ción Lote F7’ catastro n? 1031, ubicado en el 
Partido de Rahiadítas, DptoAde ’Orán.—

SALTAr^de .Marzo de. .1956, ...
WLVA' V1CSIETA" ALBEZA Registro" de agua
ADMINISTRACION. GENERAL DE AGUAS

”■ ‘ ‘ \ ,e) S al 19|3¡56 .

? .13503 MEE: 404|56.-~LA .FORBA-
""'íÉRA DÉL NORTEAS. C, P,-S. O. P|90—
c, ^--A. los- efectos..establee!dos. por el Cóuigo de 

Aguas,. .se hace saber .que LA.. . FORRAJERA 
. DEL--NORTE. S. C. R.- A.f tiene solicitado'otor- 
.gamiento de-concesión da agua, pública para 
Holgar con .un caudal de 3.150 1| segundo a de- 

del río Bermejo (margen izquierda) y con 
-cai¿cter temipo-ral-eventuaa, 6.000 Has, del inmue 
ble “Jesús. del. Rosario”,- catastro W 250, ubíca- 

.4o en Partido de ^Embarcación. Dpto. de San 
.. .••••; ’ ‘ ■ . v.

/ -WXTA, Í^T%o. 5 de 1956, - .. r * '■

GON A GRANEL, EN CAMPAMENTO VES- 
RUCIO, TABLILLAS, MOSOONI y- TRaNQUL 
TAS, Salta, cuya apertura se efectuará -el día 
28 .de marzo de • 1956 a las 11 horas, en las 
Administración dol Nortte, sita en CT-mpamen 

-to • Vcspucio. ■■ -.......... .
Los. .interesados en Pliegos de Condiciones 

y consultas pueden. dírlg:rss •_ a la Administfi 
ción citada y efectuar consultas en • Divisio
nal Salta .y .Oficinas.- Y.P.F, Oran?’.
Ing. JESUS IÑIGO

Administrador- Acá
. . ' e) 15 al 28-3-36.

- N^-13548 MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION ™ YAQIM ENTCS TETRO

. BIFEROS FISCALES ( ENDE) — ADMINIS 
TRACION DEL NORTE

LICITACION PUBLICA N? 195^6
(Por el término de .10 días, a contar del 12 

de I^arzo de 1956, llámase a LicitacAn-Públi
ca n? 195-56 para .la contratación-de la -MA
NO DE OBRA para ACONDICIONAMIENTO 
DE MATERIALES, Y CARGA Y DESCARGA 

.DE VAGONES Y. CAMIONES EN PLAYA 
. GUARAY, • Salta, cuya apertura s: cfestará el 
día - 23 de Marzo’, de 1956 .a las 11 liuias? en 
Ja Administración. Del Norte, silo en Oampa 
mentó Vespucio-.^ . ,

Los interesados en Pliegos de Condicione» ;,f 
emwlfas pueden dirigirse a la. Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional S¿L 
ta y Oficinas YPF. Orán^
Ing; jsfsus IÑIGO 
ADMINISTRADOS áec-a ....

é) 14 al 2S|3¡56

Ñ? 13647 — MINISTERIO DE ENPUSTR1A 
DE LA NACION ----- YACIMIENTOS TETRO
tlFERCS FISCALES (ENDE! — • ADMíJT.S 

TRACION DEL NCR’IÉ
LICITACIÓN YS. Ñ» 1S4-86

Por él término dé 10 días, a contar del i 3 
‘de,Marzo de 1956, llámese á Licitación Públi-

- cá 1$' 194^6 po lá contratación de’ la MA”

• e> B

f<9 13590 — SOlCfO CÍTÁT01ÍÓ: ’ " "•
Refí.Expte, 3S73¡55 Malaga S.. Eñ<-c; ~¿; 'p|90

A los efectos establecidos por - él Código de 
'.Aguas,--se hace saber, qué MALAGA■ S. én-’CL, 
agua pública paía irrigar con un caudal de 

solicitado -otorgamiento de concesión de 
.pública, para irrigar con un caudal de 

•A-rW/1 rsegtmdo a derivar, del "Río Saii Wó. y 
/Són. ca-Táote1" temporal-eventual, .3.000 del ’ inniue 
ble “Las Bateas”, catastro N? 1537 ubicado ún 
m Partido ds Ramadita^ Dpto. do-Orán. 

: ÁOMWfgtBACIDN GENEBAL. DE AGUAS 
:--^ALTA? Marzo § -- - -; -
Jú ’ • <. 6-al W|gjB6e •

“ - LICITACIONES PUBLICAS

13601 MINISTERIO DE INDUSTRIA 
1 De LA -NAOICN YACIMIENTOS- PETROLICE 

BOS CISCALES - (ENDE) YADMTÑIS-TRAOÍON 
Del norte -j- licitaciones publicas 
rs« Nos. 214r-;2W—^16.^ Y - - ’

.■■ Por . el -térmiñO' de dles días á contar dél 17 
-4e-Marzo de -1950? -T-áms-e -a to-siguientes- H- 

eit'áclones públicas!" . —
■ LlCíTAeiOÑ'PÜBtlÚA YS. 2Í-4: Para 

la prcvisión de maderas de algarrobo- y cedro 
^Wrrgdaá en . distintas medidas, y' cuya áper- 
/liwa se Hsvarfi- á" cabb ’é-l" día-M dé‘Mam, a

LICITACION. PUBLICA YS. N9 215: Para 
la provisión de TeptiestvS y ace:serios pa^a 
Tractores C.'dupillar mcdelo D—8, y cuya a-., 
pertu.ra ce i-eyará a cabo el día.2 de Abrí*  do 
1853. a !'-s 11 horas.—•

LlCúÁUxON PUBLICA Y3. N9- 210» Para,, 
la prov o óa de mosaicos -y ¿óí-aios ca/áreode , 
distintos colores, y cuya apertura .so llevará 
a. cobo el día 27 de Marzo de 1936, a las 11 
horas.—

Los interesados en Pliegos de Cundicioiies 
y- demás, consultas,, pueden dirigirse a la Ad
ministración de los Y.PF. del Norte (Cf-dna 
de Compras), sita en Campamento Vespucío 
(Provincia de Salta), donde se revarán a cabo 
las aperturas en los días y horas indicadas . 
más arriba.—
Big. JESUS IÑIGO, Administrador Acc>—

e) 19¡3 al 2¡1;56.—

N? 13519 — MINISTERIO DE INDUSTRIA . 
DE LA NACION — YACIMIENTOS FETROL1 

-PEROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA 
CION ’DEL NORTE — LICITACION PUBLI
CA YS. N? 2C4;56 '

Por el término de 10 días a 'contar del 17 
de' marzo de 1956, llámase a Licitao’ón Públi
ca- N9 204-56 para li contratac’ón .de Ja MA- • 
NO DE OBRA para TRABAJOS ‘DE HORML

NO DE OBRA -PARA. ACONDICIONAMIEN
TO DE MATERIALES ' Y CARGA Y DESCAR 
GA DE VAGONES Y CAMIONES .EN GENE 
RAL MGSCQNI, Salta, cuya apertura se efee 
toará el día .24 de Marzo de 1956 a las 11 ho
ras, en la Administración del Norte, sito cu 
Campamento Vespusio— . ' .

Los interesados en Plegos de condícicnss y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sai 
ta y Oficinas Y. P. F„ Orám—

Ing. JESUS IÑIGO. .
Administrador Acó.

e) 14 al 25i3|56-

S3CCÍ0H 3ÜB.CIAL

EDICTOS SUCESORIOS ,

N9 13593 —-El Dr. Angel José Vidal, Juez én ló 
Civil de 4^ Nominación, cita por treinta días a 
heredaros. y acreedores de don JUAN BERBEL» 
Habilítese feria Semana Santa. —- Salta, 15 de 
Marzo de 1956. — WALDEMAR SIMESEN, 
Escribano Secretario.

e) 20(3 al .

N? 13592 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 2% 
Nominación cita y emplaza por treinta días a 
herederos y aereddOH:^ de MARCELA ALEMAN, 
Salta, 7 de Marzo de 1956. — ANIBAL URI- 
BARRI — Escribano Secretario.

e) 20|3 al 3]5j56e

< Ñ?- 13538 — SUCESORIO.—
-El Sr. Juez C-vil de Tercera Nom nación Dr. 

’Adoifó D. Torino, cita por treinta días a he« 
■rereros y acreedores de doñ Félix Escobar.—» 
Salta, Marzo 15 de 1956— AGUSTIN ESCA
LADA YRIONDO, Escribano Secretario™ 

' - ©) Í9¡3 al 2|5¡56.—

Ñ? 13586 — SUCESORIO:'
El Dr. José G. Arias Almagro, Juez de Prl 

mera Instancia y Segunda Nominación Civil y 
C ciñere fe i de esta Provincia, cita, bajo apet 
cibimiento de ley, a herederos y acreedores de 
don Ramón Salustiano Madariaga, cuyo juU 
cio¿sucesorio ha sido abierto.— ''

Feria de Semana Santa habilitada. Baila/ 
X4arzo 16 do 1956.—

ANIBAI. URRIBARRI, EscLb-no Seeretario, 
U 19|3 al

.Ñ9; 13&5Q José G. Arias A magro, juez di 
Primera - Instancia Segunda Nominación en Id 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de María Clarisa JL 
garán y especialmente a los legal arios ínstí*  
luidos María Mercedes Zigará-n de Lzpez Sa*  
nabria é hijos menores, Ana Torres y Eduaf- 
da López, bajo apercibimiento de Ley,— 

_. Salta, 5 dé .Marzo de 1956 .., ?
ANIBAL ÜRRWARRI ■. ‘ >
Secretario Eseribang r _

é) Í4|3 al á6|4{5é

Ñ9 '13832— ■ ' ■ <
El Dr. Ang&l J. Vidal, Juez de Primera 1W 

tanda, Civil y Comercial, Cuarta . Nomihadáü 
dé la ciudad de Salta, cita y emplaza á hérga 

derqs y acreedores d© doña María t
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de Guiñez, para que comparezcan en el plázc) . 
de treinta días a hacer valer sus derechos.—
¡ Secretaría, Marzo. 9 de 1956.— Waldemar A, . 
Simesen,—

Feria de Semana Santta habilitada. Salta, 
Marzo 6[1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tarlo.—

días comparezcan a juicio.— Salta, Febrero 27 
de 1956.— ’ ...

■ WALDEMAR- A. SIMESEN, Escribano Secre 
tarto.—

SALTA, Febreio 15-de 1956O
té LÁDA YRIO£ (DO Secretario.

-é) 16|2 al
AGUSTIN ESO.

29|3|56.

. e). 2912 al 12]4|56.—

e) 12J3 al 24[4[56.—

N9 13514 — EDICTO
El Juez de Tercera Nominación Civil cita' 

por treinta días a heréderos y acreedores de 
Antonio Car abante.— Habilitase la feria de 
Semana-Santa.—

SALTA, 7 de Marzo de 1956
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario ' e) 8]3 al 20]4j5b

N9 13470 — SUCESORIO El Juez de Segun
da Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de DL EUSTA 
QUIA GUTIERREZ DE ACUNA.— Se habili 
ta la feria de Semana*  Santa.—

SALTA, Febrero -27- de 1956 - , •
.ANIBAL- URRIBARRI' — Escribano Secretaria

-el 28¡2 al U|4|56

N9 Í343Ó-J
El Juzgado de

Nominación
ta días a heredaros y acreedores de Florinda 
o Florinda A... 1 
sucesorio ha sigo abierto, 
ciembre ’ de
AGUSTIN/ESG

Primera instancia y Tercera 
Civil y Comercial cita por trein

Ruiz de Aramayo, cuyo juicio
NñdTj.— ¿alta,c 16 de dL

195L—
’jLLÁDA YRIONDO, Secretario, 

e) 16¡2 al. 29L3¡56.—

N9 13512 — SUCESORIO — El Juez ds Pri
mera f Instancia ea lo O. y O. doctor José G. 
Arias Almagro cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Marciana Regina Tíntilay de 
Quintetos' ‘por treinta días habilitándose la 
feria dé Semana Santa para 
los edictos.— Salta,'Marzo 7 
Urribárri — Secretario

e) 8I|3

la 
de

publicación de
1956.— Áiíibaí

al 20|4|56

N9 13467 — SUCESORIO__El Sr. Juez de Prí
mera Instancia y Tercera Nominación en io 
Civil y Comercial cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña AL 
eirá Ñallib de Bspor ó Alcira Mijail de Esp- r 
ó Alcira Nelly Chej de Esper ó Alcira Nalli 
de Esper ó Alcira Naílib de Esper 6 Alcira 
Badiá de Esper ó Bádia Alcira "dé Esper ó' 
Badia Alcirá-' Clieg de Esper:— Salta Febffeio ' 

.27 de 1956 " ' ’■< '
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
tario’ ‘ ”

e) 2812 al 11|4{56

Secre- ’

N9 13511 — SUCESORIO — El Juez de 1?- Ins 
tandiá 4$ Nominación en lo Civil y Comercial
cita y emplaza por treinta días a herederos y mera Instancia Tercera Nominación en lo C1 
^acreedores de doña - JOAQUINA • QUINTANA 
DE ARGAMONTE, bajo apercibimiento de Ley 
-Habilitase la feria de Semana Santa.—
Waldemar Simesen — Escribano Secretario

SALTA, Febrero 29 de 1956.
e) 8¡3 al 20|4]56

. N9 .13461— '
El Dr. ADOLFO D. TORINO Juez de Pri-

vil y Comercial, cita a herederos y acreedores 
por 30 dí8,s en la Sucesión de Simón Zam- 
brano.— Secretario Interino, Aníbal Urríba- 
rri.— Habilítese la. feria.—

SALTA, 23 de Febrero de 1956.— 
’ / /- ' Js) 24J2 ai 9|4|56.—

,N9 13421 El )ICTp SUCESORIO:
El Dr. Vicente Solá, Juez

Nominación en, lo Civil y Co 
emplaza, por treinta días a he

cree lores de JUANA URQUIZA

le Primera Ins-
tanda. Prim 
meroialj ..cita., y 
rederos y 
de quiza [y. Prudencio duiza, para que 
dentro de dichc 
rechos.—. .

Secretaría,. Sílta 8 ule..Febrero-de 1956.— 
E. GILIBERTI

era

término hagan valer sus de-

DORADO,. Escribano Secretario.
* ; ,15]2 al 28|3|9&o.

Ñ9 13410-
J.G. Arias 4lmagr° Juez en lo Civil y Co

mercial de

-vEDIGTOS-.

1$- Ijnstancia 2$ Nominación, cita y 
emplaza por el 
deros y- aereedojn 
qui. Habilítese 
ANIBAL URRfcBARRI Escribano ¡Secretario-.

término -de treinta días a here 
res ds-Dámasa
la feria del mes de enero 1956.

Guadalupe Ciiau

e) ©12 al-23|3|56;

EDICTOS SUCESORIOS.— 
Juez de Primera

N9 13506 — SUCESORIO — Sr. Juez Civh 
y Comercial, 3^ Nominación, 
por treinta días a herederos 
doña SEBASTIANA AVASTO 
GUTIERREZ.— Salta, Marzo
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 7|3 al 19]4]56

cita y emplaza 
y acreedores de
ó ABASTO DE’ 
7 de 1956

N9 13498 — SUCESORIO.—
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Iris 

tanda Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza tpor treinta días a 
herederos y acreedores de doña. FLORINDA 
-LUCIA LOPEZ.— Salta, Febrero de 1956.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarle.

• - * • ' “ e) 5]3 al 17(4¡56.—

NQ. 13460. — SUCESORIO: Angel J. Vida! 
Juez- Civil.-y Cornmúal ' 4^ Nominación, cita 

por treinta días a herederos y acreedores -de 
Aniceto Joaquín.—. Habilítase el próximo te- 
riaMo de Semana Santa para la publicación del 
presenta— . .

SALTA,- 2-2 de Febrero de 1956 
WALDEMAR .SIMESEN — Secretario

23|2 al 614|56

N9 13406
. El Señor
ra Nominación Civil, cita pdr 30 días a here 
deros y acreedores -de don’ EULOGIO CESA! 
-PALMA.—

E. GILIBERTI DORADO,
tario.^—

Instancia. Príme-

Sal ;a, Noviembre 30 de 1955.—
Escribano Secre«

B) 8|2 al 22|3|56.

TESTAMENTMBIO

N9 13484 — SUCESORIO:
Angel J. Vidal;*  Juez de Primera 'Instancia 

Civil,' 49 Nominación, cita y emplaza por trein. 
ta días a herederos de Policarpo1 Alvaréz y Se. 
rafina Gallardo de Alvarez.— Habilitóse para 
su publicación, él próximo feriado de semana 
santa.— Salta, 29 de Febrero de 1956.— 
WALDEMAR A.' SIMESEN, Escribano Secre 
tario.—

N9 13445 — EDICTO
El Sr. -Juez de 3^ Nominación en lo Civil ci

ta y emplaza- pór treinta días a 
acreedores de (Pedro Escalante é 
maní de Escalante.— Habilitase 
mana Santa

SALTÁ’'Febrero ’ 17*  dé . 1956
ANIBAL URRIBARRI Escribano

herederos y 
Isidoro Ma
la feria Se-

Secretarle
e) 21|2 al 444}56

N9 13468
de Primer

t cita y emplazk por treinta días a herederos y 
acreedore^ d.e 
LO ZENARD
ros instituidos
tenor Cenardo, Antonio .Sajama y Petrona A- 
malía Cenare o y al albacía
Rafael So
AGUSTIN ' EjSOALADA . YRIONDO 
tario.—

— TESTAMENTARIO.— El Sr. Juez 
á instancia y T’ercera Nominación

í don ZOILO CENARDO ó ZOI- 
ip y en. especial a sus herede- 

Juana Linda ira Fernandéz, An

tomkyor.— Salta,
designado don

Febrero 27 de 1956
Secre-

e) 28|2 al 11|4|56

e) 1?|3 al T3|4(56.-

-.- N9 13436 — SUCESORIO:
El Sr. Juez Cuarta Nominación Civil y Co

mercial cita por treinta días, a todos los que 
se consideren con derecho a la sucesión JUA
NA TOLABA DE. ARROYO.— Salta, Febrero 

■ de 1956.— WALDEMAR SIMESEN, Escribano 
Secretario.— Habilítase - Feria Semana Santa.

e) 17]2- aF3|4|56.—

POSE SIOM TWCTAÑJa

— POSESION .TREINTENAL — El 
.--E:qp. N9'.1757|55.— Comisión a caT 

ü hace saber c ue. el señor Esteban 
era Instancia Tercera Nominación

ere!

N? .13475 — SUCESORIO — El Juez de 4*  
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
a herederos y acreedores de doña MARIA AN
GELICA GOMEZ DE VEGA y doña LAURA 
AMALIA ESPECHE DE VEGA por treinta

N9 13434 - -; ' • ' .
El señor Juez Civil y Comercial de Tercera 

Nominación cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JULIAN ó JULIAN- ANTONIO CHAYA.'

N9 13496-
Sbrogio.-^
C'. y Con
Juez de Prin
Calvé! na •’-solicitado declaración treiiitenaria 
de un- inmuf ble - ubicado en - Cafayate, con lo?
¡siguientes 1 imites y dime nsiones Norte, pro

piedad de Esteban .Calvet
Wenceslao Plazas hoy de Éusana O. de Calvéis 
Este, propiedad de Félix Lávaque y Oeste, es 
lie Buein<

Sud propiedad d?

os Aíres.— - 16.80 mts. de frente por
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7 igual contra-frente, por un fondo de. -64,05 mis. 
Edictos en Norte y “BOLETIN OFICIAL”— 
. SALTA, 7 de Febrero' de 1958

• e) 2|3 al W{55

J N9 13495 — POSESION TREINTAÑAL — El 
Juos de Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil y Comercial hace saber que José Marín 
.Martínez ha solicitado la declaración treinta 
naría- de un tanueble ubicado en “El Carril de 
Abajo”, distrito Coronel Moldes, departamento 
de la Viña, que consta de los siguientes di
mensiones: Norte, 204,20 mts.; Sud, 170,50 mts 
Este, 245 mis.; y Oeste, dos medidas 214,20 
mis. y 44 mis, lo que hace una superfíew de 
4 hectáreas, 7976 mtso 2,10 demts. 2 o lo que 
resultan de estos límites: Naciente, hasta dar 
con el filo de ¡a- Loma y estancia Rumiñis- 

que. de varios dueños; Norte propiedad da 
Guillermo Villa; Poniente, herederos de Bo-lP 
var, y Sud, herederas ds Pedro Alvarado. — 
Edictos en “Foro Salteño” y “BOLETIN OFI
CIAL” —Queda habilitada la feria,— '

SALTA, 8 de Febrero de 1956
AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO — Secreta 
rio @) 2|3 al 16|4|5$

•N? 13474 —> BOLMTIN OFICIAL — EDICTO 
POSESORIO— Angel Vidal. Juez de Primera 
Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a interesa
dos en juicio posesión treintañal solicitada por 
dona Asunción Romero Acosta, sobro inmue
ble ubicado en esta ciudad, calle Bolívar ro- 
ñalado con el N9 347 con tm superficie to
tal de trescientos diez metros veinticinco dma 
cuadrado y comprendido dentro de los síf uíen 
tes límites: NORTE ¥ GESTE: lotes 16 y 23 
ESTE: calle Bolívar y SUD: lote N? 25 de 
Juan Peiró.— Waldemar Simesen Escribano 
Secretario.— Salta, Febrero 28 de 1956

29¡2 al 12]4i5c

N9 13558 — EDICTO.—
Se ha presentado el Dr. Ignacio Arturo Mi 

íiliel Ortiz en representación del Sr. Marcelino 
Esteban Moíso, solicitando deslinde. mensura 
y amojonamiento de la finca denominada “Pa 
jita”, ubicada en el Partido de Guadaña Se
gunda Sección del Departamento de Rosado 
de la Frontera, con una extensión de dos le
guas de Sud a Norte más o menos por igual 
extensión de Naciente a Poniente y con los si
guientes límites: Norte, cqn la estancia de
nominada “Acheral”; Naciente, con la estan
cia “Quisca-loro”; Sud, czm “Quiscaloro’ y el 
“Bordo”, de! Sr. Casiano Paz; Poniente, con 
la estancia “Bella Vista”.— Nomenclatura ca
tastral N9 75.— Por consiguiente el señor Juez
de Tercera ^Nominación ha resuelto citar y 
emplazar por edictos., durante 30 días a todos 
los que se consideren con derechos, bajo aper
cibimiento de ley.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 14[3 al 26|4¡56.—

N9 13602 — JUDICIAL - SIN BASE 
MAQUINA DE ESCRIBIR

—POR LUIS 'ALBERTO DAVALOS—
El día lunes 2 de abril de 1956, a horas 18 

en 20 de Febrero N9 12, rematare SIN BASE: 
Una máquina de escribir marea “Remington 
Rand” de 180 espacios N9 4630, en ouen esta
do de conservación y funcíanamíento, que se 
encuentra en poder del suscripto donde pue
de ser examinada.— Ordena: Sr. Juez de 3^ 
Nom. Oiv. y Com. en autos: “EJECUTIVO - 
ERNESTO DIE2 GOMEZ VS. NUEVA CIA. 
MINERA INCAHUASI ¿S-RíL/’ Expte. 17220 
-955. Habilitada Feria de Semana Suata.— En 
el acto del remate el 30% como seña a cuenta 
de precio.— Comisión arancel a cargo del com 
pr ador.—Edictosp orcinco
prado?—. Edictos por cinco días BOLETIN O 
FICIAL y Norte.

e) 21-3 al 2-4-56.

N9 13597 — Pw ARMANDO Go ORCE
JUDICIAL^

—El día Lunes 9 de Abril de 1956, a ia& 11,15 
horas en el local del Banco de Préstamos y A. 
Social, Buenos Aires 57, por orden d¡e> Bi. Juez 
de- 4# Instancia en lo Civil y Comercial 41 Nr> 
minación, en el juicio: “Ejecución Prendaria 
Banco dg Préstamos y Asistencia Social vs. Ni
colás Candelario Aliara y Pascuala Aparicio de 
Ate” (W- N9 18841|54) remataré CON BASE 
DE $ 2.000.— (DOS MÍL PESOS MONEDA 
NACIONAL) ’ Una máquina tipo industrial mar 
ca ’SINGER N9 A. C. 604055, a bobina, en per
fecto estado. — Un espejo de cristalina (pro 
vatorio) con marco de madera:. BP.A.S. N? 24. 
Un mesón para cortar, con tapa sup. de made
ra cedro y laterales y frente madera terciada 
los qiue se encuentran en poder de ios deudores 
en La Merced. — En el acto del remate 20% 
de seña y a cuenta del precio. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Informes: 
Buenos Aires 57.

e) 20 al 22]3|56.
....................... —— ..,t yt

N9 13596 — Por: ABMANDO G, ORCE
3 U D I O I A L

—EL DIA LUNES 9 DE ABRIL DE 1956 a 
las 11 horas en el local del Banco de Préstamos 
y A. Social, Buenos Aires 57, por orden del Sr. 
Juez de Iri Instancia en lo Civil y Comercial 
4^ Nominación, en el juicio: “Ejecución Prenda 
na Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. 
Manuel Belisario Morales y Argentina Rivero 
de Morales” (Exp. N<? 18839|54), remataré CON 
BASE DE $ 5.000.— (CINqO MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL): Una garlopa combinada 
barreneadora marca: T—S. 810 R—, pjcW. al
ternada, en perfecto funcionamiento, en poder 
de sus depositarios judiciales Avda. Belgrano 
163'0, Manuel B. Morales y Argentina R. de Mo 
rales. En el acto del remate 20 o|o como’ sem 
y a caienta del precio. — Comisión da arancel 
a cargo del comprador: Informe, Buenos Aires 
57.

é) 20 al 2213|56.

N9 13495 — POR MARTIN LEGU1ZAMON 
Judicial — Implementos- domésticos

—El 4 'de Abril p. a. las 17 hor-as en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del Sr. Juez-de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
O. y C. en juicio: EJECUCION PRENDARIA 

FRANCISCO MOSCHETK- Y CIA. vs. FIDEL 
AJJZA, venderé con la base de tres mil quinien
tos pesos una cocina a gas envasado marca 
Orbis; de tres hornallas y homo N? 1^4383; un 
calefón a gas envasado ma^ca Orbis N°‘ 87620; 
un frente completo ¡enlosado marca Orbis, mo
delo 140 con mesa pileta de acero inoxidable y 
su juego de canillas cromadas. -- En ei acto 
del remate treinta por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del .mismo. — Comisión de aran
cel a cargo dél comprador.

Tribuno y BOLETIN OFICIAL. ■
e) 20-]3 al 4I4J56.

N9 13594 — FOB MARTIN LBGUXZAMD¡N
JUDICIAL — Camión

—¿El 3 de Abril p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de quince 
mil setecientos sesenta pesos un camión usa
do marca Ford —V—6 modelo 1938, motor de 8 
cilindros 85 HP. N9 BBF—1367í114,- patente N9 
2393. — Depositario judicial Anastasio Muñoz, 
El Carril, Dpto. de Ohicoana. — En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
ra de Paz. — Juicio Ejecución prendaria Eran*  
cargo del comprador. — Ordena Eterna. Cánia^ 
cisco .Mosdhetti y Cía. vs. Anastacio Muñog.

Tribuno y BOLETIN OFICIAL.
e) 20|3 al .3>4¡56. ’

N9 13589 — por: MARTIN LEGUI2ÍAMON 
JUDICIAL — AUTOMOTORES.—

El 28 de Marzo p. de acuerdo a lo ordena
do por el señor Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo C. y C. en juicio 
Ejecutivo TOMAS RYAN vs. NICOLAS FO- 
GGIO y CAMILA PEREZ DE POGGIO ven
deré sin base dinero de contado un camión 
marca Macis N9 5 con motor N9 E—¥—117_
49, equipado con seis ruedas, cuya numeración 
figura- ¡en el espediente respectivo; un camión 
marca- Mack N9 7 motor E—Y—51—40, con 
seis ruedas; ea poder del depositario judicial 
Mario Arenas, calle 20 de Febrero 280, Tar- 
tagal. Acto continuo procederé a vender sin 
base dinero de' contado dos acoplados en poder 
del depositario Héctor O. Fontanam, con do
micilio en Tartagal.— Etj el acto del remate 
veinte po-r ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.—

Habilítase la feria de Semana Santa.—
e) 19¡ al 28[3|56.—

N9 13559 — JUDICIAL - VITRINAS.
SIN BASE

Por -ARISTOBULO CARRAL
EL DIA VIERNES 23 DE MARZO DE 1956> 

A LAS 18 HORAS, en mi escritorio: Deán Fu
nes N9 960 -Ciudad- venderé en subasta públi
ca, al mejor postor y sin base, los siguientes 
muebles: Un mostrador de madera tipo viirk 
na, una vidriera de 16 cajones y una vidriera 
para perfumería, todo en buen estado.- Les 
citados bienes se encuentran en poder del sus
cripto Martiliero, donde pueden revisarse.

Publicación edictos por tres días en los dia
rios Boletín Oficial y Norte.- Seña da práctica. 
Comisión arancel a cargo del comprador.

JUICIO: Exhorto Juez Nae. Paz N9 35 de Is 
Capital Federal ‘Ruténberg Ltda. S.R.L. cj 
Tame Alejandro, Cobro de pesos - Exp. N> 
9777-54”. "
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JUZGADO: Exma. Cámara de Paz Letrada -t-v1 ns; je. fr r „ ídé ’la Provincia1 - Secrétárra^N9J 3P v' "
ifS&rX'mafzo:;'Í5 :áe 19'56. s* *‘

N9 13544 —. Por:- ANDRES? ILVENTO: -■ 
JUDICIAL — HELADERA FAMILIAR — RA ; 
DIO — AMPLIFICADOR — MAQUINA FA- ; 
BRÍCAR • SODA,, .etc. SIN BASE.— r-

Eí día. 21.de Marzo .-de-.1956, a horas ^-11 por 
disposición. <?el Señor Juez de ^instancia 
en lo ,C., y C. 3$ Nominación, en la ejecución 
seguid^ por el Banco: de Préstamos y A. So
cial vs. Nicolás Taibp, ¿ remataré en el . local 
del Banco de- Préstamos: calle Buenos ■ Aires N9 . 
57, los.. objetos .que - se detallan:: r r 'r ’
1 - Aparato: tde-Radio marca‘“R. C. Áf Victcr 

támaño-chico
1 Amplificador-para radio -

■ bóciña y parlante.- ’̂
1 Máquina para fabricar soda,ma^caj í“¿ey.

• 11er” cón dos ttibos, de 10 Kilos? ’cada;. u * ¿
Ftóho*’en büéh~ estado ~ ‘

A Cóntrnuación: ' •
Una.^h.qíadera . familiar de,. seis. pies- conr? e- - 
quipo “GeneralEléctric”..Nt^S^S. S. «,A. pa^ 

ratcte., alternada. Se-hace cpnstar.,que. .sobrenla.r- 
heladera existe unf contrato, de?prenda-;NPrf, 
034468,¿ del.: 17-7-3—9.55, por • $ 
mil,. quiniientos..treinta yrseitg _peso¿,|Cón

V 7.T d-
JNp.;13555.,r7-4 BOR .LUIg-Aí-BER^p

hQg. J^DIGIAlr —. = SIN..BASE.:^, SELAIPEJtA;
EN ORAN v—- El uiia Viernes -23 dpde 3 
1956, a horas: 18s en 20 de Febrero 12, rema
taré SIN BASE: Una heladera tipo comercial 
4 puertas, de chapa de hierro esmaltada b’an 
co, equipada, con comprensor marca °“G. E'. « 
N9 19 C». W — 2 A 1 F. 306545, sin motar e- 
léctricOj que -se- encuentra en el domicilio 'del' 
ejecutado:'.calle Carlos Pellegrini s|n.:?de-Orán

Ordena Exma. Cámara de Paz Letrada," Se
cretaría n9 .3, en autos: EJECUTIVO -— ANA 
M. BARRIOS DE DOMINGUEZ VS>: NICO
LAS FAJURE” Epte._ N9 4837-953.— En ?el ;ae< 
to del remate el 30% como seña a cuenta de 
precio. Comisión arancel a cargo del compra
dor ___ Edictos por ocho días “BOLETIN OFI.
CIAL y “NORTE”

e) 14 al 23|3|56

N9‘ 13552 — POR JOSÉ ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ----- MAQUINAS SIN BASE
EL DIA 23 DE MARZO DE 1956 A LAS 17,T) ’ 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, SIN BASÉ, al mejór pos
tor,'DINERO DE CONTADO, Una sierra Sin 
Fin*  de 0.70 mts. de volante; Uña cepilladora 
marca “TAIMBU” y Una escopladora á barre 
no, las que se encuentran en poder del depo
sitario judicial Sr. Nasif Fadel domiciliado en 
Avda. Cecilio Rodríguez s|n. del Pueblo de Ro 
sario de Lerma de ésta Provincia, dohde?pue 
den ser revisadas por los interesados— Orden 
na Sr. Juezde Primera Instancia Cuarta No 
minación C. y C. en juicio Exhorto del Señor 
Juez de 1$. Instancia C. y C. de la 5b Nomi
nación de la Ciudad de Rosario en'autis; 
BIANCHI HNÓS. c| NASIF FADEL — EJE
CUCION DE PRENDA — Comisión de aran
cel a cargo del .comprador.— Edictos por 8 
días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

> • e) 14 al 23|3J§6, 

m|n..— Seña 30% a cuenta..de la compra,, cq 
misión a Arancel a cuenta de los adqüiréntes 
Dichos objetos se encuentran ;en poder del de
positario Judicial*  Sr. Nicolás*  Talb.o en Cam
po ‘Quijano.— ’

Por informé ál Banco de Préstainos^o .al Mar 
tilloro.—* Andrés ílvento —- "Martiliero Públi-, 
co — Mendoza 357 — Salta?

e) 13 al i9|365¡

18 ,ho- 
órpen 

¿Terce- 
Cobro

N9 .13542 — POR MARTIN LEGUIZAMQN. 
JUDICIAL ------El 23 de marzo p. a las
ras en mi escritorio Alberdi 323 por 
del señor Juez de Primera. Instancia 
ra Nominación en lo C. y C. en juicio 
de pesos. Javier Pereyra vs. Chatú Ram ven
deré sin Base dinero de contado Un locomó
vil a vapor en buenas condiciones; una tras 
misión con- ejes y poleas, hierro; un Galpón 
de diez y nueve metros de largo .y diez me

tros de ancho con diez horcones de quebra
cho colorado con cabreada de pinotea y cien 
to treinta y tres chapas de zinc de 3 mis. de 
largo clu. de largo.— En poder del deposita
rio judicial José Mario Galván, General Bi
zarro, Dpto. de Anta.— En el acto del remate 
treinta por ciento del precio de venta y 
ta del mismo. — Comisión de arancel 
go del comprador.—

a caen
a car-

O.Tribuno y B.
e) 13 al 23Í3]56

a horas 18 en

N? 13541 — POR JUSTO C. FÍGUEROA 
CORNEJO --- JUDICIAL SIN BASE

El día 20 de Marzo de 1956 
mi escritorio Buenos Aires 93 de esta ciudad 
remataré dos Cubos de Roble capacidad to
tal 16.000 litros, una caja de hierro contra 
incendios un Archivó metálico y una Balan
za marca “Dayton” lo que. se encuentran en 
poder del depositario Judicial Carim Abdaia 
domiciliado en la calle Alvarádo 'N9 287 dé

la ciudad de San 
donde pueden ser 
dos.— El comprador deberá entregar el 30% 
del precio de venta y a cuenta del mismo.—

Ordena el Sr. Juez de l?*  Instancia P. No
minación C. C. en juicio ejecutivo — 
chez Justino
Comisión de arancel a cargo del comprador. . 

Edictos por cinco días en BOLETIN OFI
CIAL y Diario El Tribuno.—

e) 13 al 19j3J56

Ramón de la Nueva Orán 
revisadas por los interc”a-

fSan-
Victoriano vs. Abdala Carim --

N9 13529 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES — 
BASÉ^z 140.266,66. .2 ’ . e ■

El día 26 de-Abril de-H956 -á las 18; horas,” 
en *el  ^escritorios Déán Funes -T67; i mudad; re
mataré con- la basé' dé CIENTO CUARENTA-

/rn ; SESENTA^ Y^ SÉTS^PÉ^
S U SOS CON. SESENTA’ Y SEIS '5 CENTAVOS- 

.- M|N., o' sean' las dos terceras partes dé su5 
I \ valuación fiscal-‘ios- deréchds jr acciones ”qñe 

corresponden’ sobre- ía- parcela? 2’8 ’ del lote1 
cal ’Ñ9 3, ubicado4 en; él1 Depar tanientóc Mam£ 
Martín¿;'Provincia’ 'de Salta/'qué" lédcdrreSpoñ--"2 
den aU'ejécutado ’por tí^iíó‘ de Próñiésá/Me n 
Véntá, Hegdstráño aj'folib'~380' asieñtb 1Í27‘def‘J 
libro JJ “de P 7 ‘Veritaá.-m ’ Pártid’a'' Ñiíméro T7Ü2.Z

- n j- — .r-:-‘'ixc-d? '‘V-íU *«  
El ~ comprador 1 entregará Jenel /acto 'del./rema
té el J20' _% /del précio/de /venta’ y' a„cuenta'’del/ 
mísmp,.^Ordena, ,S,r.. .JueZAÍide.-.Primera Instan- . E1.19

cía Cuartal No: ilinación en lo.. ...... u.-r.a*  c ■■ 
cial Jen juicio.; Ejecutivo, C|: 
vs/ MariüélJ'Gfnzárez?
a cargo del 
en BOLETIN IOFICIAL' y.

1 I’í“ 4-’’ípublicaciones wa-
gravámenes^

Civil y Comer- 
ristobal Ramírez

.. ... ¿s < ¿ ' __ - . . ■■

,, - .Comisión de arancel 
comprador." Edi 3tqs t por 30 días 

Foro Salteñp., y 3. 
ón‘ diario Norte.— Reconociendo .
Qon Habilitación de tena.—

5. , . ,t, e)(‘ ,:.2¡3 al. 24|4|56’.—

.Por:. ARTURO ¿.SALVATIERRA. -
SIN BASEs— : : •

q. Abril. dé 4;9 >6 a las 17 horas,

BASE,. - los j d
re?b 

trechos y acciones 
’aL ¿ejecutado, .en - 
ubicado en Payo-

N9 13521 - 
JUDICIAÉ- -

El día ¿7
en el escritorio Deáxi Funes ,167, ciudad, j 
mhtré SF” * ™ T" '* ’ 

que puedan correspóndete 
un terreño < dos potreros) 
gastilla, ]juri idicción /del Departamenttu San . 
Carlos, Jomi 
límites: Ñor 

rendido dentro de los s'guientep 
,e, Rio Calcio 

piedad de Toríbiá Cardqzc
dente, cqn heredero:
acto el 30 % como. seña, y á cuerr. 

. Juez de Primera, 
¡.ación en lo Civil.

en juicio: Ejecutivo, Cástulo Bra-^

.quí; Poniente,- pro- 
; Sud, camino Na-

;■ de Abel Mo

Primra Nomjy
’oial

cional y! Na
ya.— En el
ta del precio.— Ordena Ér. 
•Instanci 
y Come: 
v^ vs. Roseado] Oardozo^

'P -Comisión 1 
tos por i 30

Expte. N9 35184]:
arancel a cargo del comprador. Edic. 

lub | J\Üas en BOLETIN OFICIAL, y Foro/ 
Salteñol coi x habilitación ¡le feria.— .- ¿ 

al 24|4|56.—• . '

jías en BOLETIN OFICIAL, y Foro.

e) 12¡3

N9 13526
JUDICIAL

-do

— .Por. MARTIR LEGUIZAMONJ- „
— ACCIONES- :Y DERECHOS- :EN 

PROPIEDAD POPULARES, -CHICOANAr 
lj.433.32.— J: ? . -í-r?

abril ;p; a_Ias 17 horas, en mKer- 
ib, Allberdi 323,-por

BASE
El 1 

eritori

lo O. 
ALE ys. 
cione^ ...y
octavas 3 
nominada 
f icie 
guran

y

pi’den del-señor ;Juez 
de Primer 1- Instatncia ^ercera /Nominación -en - 

*’ 3. en tjuicíq» EJEG;UTIVO *CAMiLO  
RODOLFOROBLES-.venderé las af- 
derechos correspondientes a las dos 
artes.jindivisas^ de la pTOpiedad- de- 
Populares,- en. Chicoana, con supe/ 

134 hs., 96aj -61 ,c. cuyos- -límites ? f 1- 
guranr se ral ados. en -sus- títulos inscriptos ai 
folio 206 asiento.. 3 ^el libro de R. I. Catas
tro 367.-

de

En el acto del remate veinte/per 
cientk ddl precio, de venta , y a .cuenta . del mis- 

Ce misión -de arancel a cargo del compra 
dor.-J- Eabilítase feria.-de Semana Santa— .

• l‘/.e).12|Ta/24^

mo,

ar:

Ñ| J13524'( — por ’martin .leguizamcn 
AL MUEBLES EN ORAN

~ : i*.  ííí . . . ts . r 5 ■ ■
defMarzo a, lis 17choras.en mi.escrí 
berdi 323 ...venderé ., sin base * dinero ü j 

los . siguiente ¿b.i^es .muebles:. Uña *.  
mostrador .de Idos .metros%.de 1 argo;. ’un 
con .caja metalicafjnarca ATa*  Júnior: • 
trina exhibición, giratoria; un* ' motor

. tpara vidriera y.otra.,vi- . 
poder del. depositarle/ ju 

13r r Egües 563.-/ tEn, elJaé 
por*  ciento del /precio de.

Comisión' ,/e J
1:..- -ír •:

, Nominación Juicio.,/É jebútíyó _ Brgno.

JULJICI
EÚ21 

torig A 
contado 
vitrina 
tricipló 
una v: 
eléctrícp 
trina 
diciál 
tn ¡ del 
venta

•aiipeL .a ñarglQ del. comprador. 
Ingt. 
vs

de? l|2\H. P*.
1 xhibición en. 
/Humberto .Mili

remante veinte
y a cuenta',, d el ~mi*smO;

M 11er
9; al 21[3156

JUDIQIAIj

l.451(L.^- RQR MA^TJN :LEGUI^AMQ^
FRÁCÓION DEUCAMPb "EÑ.b: 

: 5£se.$j5.póaj ■
. fe ?íl ¿f ¿db

las 17v horas en. mi e&

21.de
cuenta..de
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criterio Alberdi 323 por orden deí señor Juíz 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo O. y O. en juicio Ejecutivo Juan C. de Pes 
ca-rotti vs. Alejandro A. Agüero venderé con la 
base de treinta y cinco- mil pesos o sean las 
dos terceras partes ' de la tasación fiscal una 
fracción de campo, ubicada en Oran de ve ni 
tiun hectáreas, aproximadamente de superíie 
señalada como lotes 74 y 75 cuyos límites ge 
ñera]es figuran en sus títulos inscriptos al ío 
lio 217, asiento 2 Libro 20 de Oráu.— En e1 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Habilita 
feria Semana Santa.—

Intrans. y B. O. e) 7)3 al 19i4L6

N? 13493 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 57.333.33

El día 23 de Marzo de 1956, a las 18 hs. en 
el escritorio Deán Funes 167—ciudad, remataré 
CCH la BASE DE CINCUENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES TESOS 
CON TREITA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, equivalente a las dos tercera.- 
partes oe su avaluación fiscal, el terreno con 
casa ubicada en el Partido de Velarde, Juts- 
dicclón del Dpto. .Capital, designado con e> 
N? 16, en el plano N? 1935, con extensión de 106 
de la Finca “El Prado”, con extensión de 100 
metros de frente al Sud, sobre el camino na 
cional a San Antonio de los Cobres, por 2(T 
metros de fondo; limitando al Norte, con te
rrenos de la finca El Prado; Sud con el ci
tado camino nacional, • Este, con el lote N? 15 
y Oeste, can lote N? 17— Título inscripto á 
folio 19, asiento 1 del Libro 147 R. I. Capi
tal.—■ Nomenclatura Catastral: Partida N<? 
26.791.— En el acto, el comprador abonará e, 
30% como seña y á cuenta desprecio_ Oí
dena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo C. y C. en juicio: Ejecuti
vo: Aurelio Moreno vs. María Clara Berro ck*  
Sbrogio— Exp. N? 17574)55.— Comisión a car
go del comprador.— Edictos por 15 días en 
BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 2 al 22|3|56

N? 13488 — Por MARTIN LEGUIZAMON— 
BASE $ 21.666.66 — JUDICIAL — INMUE
BLE EN ESTA CIUDAD.—

El 23 de marzo p. a las 17 horas, en mu 
escritorio, Alberdi 323, conforme a lo ordena
do por el señor Juez de Primera Instancia Pr: 
mera Nominación en lo C. y C. en juicio EJE 
CUTIVO ALIAS Y Cía. S. R. Ltda. VS. GE- 
RARDSO" SARTINI, venderé con la base de 
veintiún mil seiscientos sesenta y seío pesos 
con sesenta y seis centavos o sea las dos ter
ceras partes de la tasación fiscal, un inmue
ble ubicado en esta ciudad calle Alvarado en 
tre calles Arenales y Gorritd, cuyos límites 
extensión figuran inscriptos en los títulos re
gistrados en folio 345 asiento 7 del libro 36 
r. — Reconoce una hipoteca de $ 48.000. 
En acto del remate veinte por ciento del pre
cio de venta— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.—

e) 1 al 21)3)56

Ñ? 13482 — Por JORGE RAUL DECAVI — 
JUDICIAL.—

El día 13 de Abril de 1956, a las 16 hs., en 
mi escritorio, Urqúiza 325, remataré con la 

BASE de $ 200.666.66 m|n., equivalente a las 
'dos terceras partes de la valuación fiscal, una 
fracción de la finca “Palmar”, “Palmarcito” 
y “Rosario”, situada en el partido de Río 
Colorado, Departamento de Orán.—

SUPERFICIE: Según..plano archivado en la 
Dirección General de Inmuebles, bajo N? 351, 
la fracción a rematarse posee 100 Hrs. o lo 
que resulte de los siguientes límites: Oeste, 
Colonia Santa Rosa, en una extensión de mil 
metros; Norte, camino que une Colonia Santa 
Rosa con estación Sausalito; en una extensión 
de mil metros con ochenta y tres centíme
tros; Este, con propiedad de la sociedad co
lectiva Arias y Cía., en una extensión de mñ 
metros y Sud, con propiedad de la misma com 
pañía en una extensión de mil metros con 
o henta y tres centímetros.—

TITULOS: Se registran al folio 317, -asien
to 1 del libro 24 de R. I. de Oran. En el ac
to del remate el 20 % como seña y a cuenta 
del precio.— Comisión de arancel por cuenta 
del comprador.—

Ordena Sr. Juez C. C. de H Instancia 4^ 
Nominación en autos “EJECUTIVO — ARIAS. 
Y Cía; vs. JOSE FAUSTINO FLORES”, Exp. 
N? 20.308)55 y 18.589)54.—

EDICTOS: 30 días B. OFICIAL *y  Norte-, 
con habilitación de la feria de Semana Santa. 
JORGE RAUL DECAVI, Nartillero.—

e) lñ’3 al 13,4)56.—

N? 13427 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Inmueble en esta ciudad

se $ 20.933.32 r%. Santiago .del Estero esq. 
Avda. Sarmiento

El 6 de marzo p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por órden del señor Jaez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo O. y C. en juicio EMBARGO PREVENTI
VO GARULLO E EBARRA VS. VICTOR F. 
SARMIENTO venderé con la base de veinte 
mil novecientos treinta y tres pesos con trein
ta y dos centavos el inmueble, con lo edifi
cado, ubicado en esta ciudad calles Santiago 
del Estero esq. Sarmiento diez metros de fren 
te por veinte de fondo cuyos límites, figuran 
inscriptos folio 155 asiendo 1 del libro 166.—

Reconoce hipoteca una hipoteca en primar 
término, por la cantidad de $ 37.000.— Catas 
tro 8740.— En el acto del remate veinte:per 
ciento del precio de venta y a cuenta del nñs 
mo.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.—
Intransigente y .“BOLETIN OFICIAL

e)|2 al 17)3,56

N<? 13407 — Por: MANUEL C. MICI1EL — 
JUDICIAL — BASE $ 20.000,—

El día 26 de Marzo de 1956, a las 18 horas, 
en 20 de- Febrero N? 136, de esta Ciudad, re
mataré con la BASE de VEINTE MIL W6 
M|N. o sean las dos terceras partes de su va
luación fiscal, la mitad indivisa del terreno con 
casa ubicada en el pueblo da Cerrillos de esta 
Provincia, dentro de los siguientes límites: Ñor 
te, propiedad de los herederos de Nicolás Mon 
tez y de Juan Cornejo; Sud, propiedad que fué 
de Delgadillo y la denominada “EL COLEGIO’* 
de Aráoz; Este propiedad que fiué de Vicenta 
V. de Cánepa hoy de sucesión César Cánépa 
y Oeste calle Martín Miguel Güemes.— Títu
lo registrado a folio 4o asiento 8 libro 2 de 
Títulos del Dpto. de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N? 251, Manzana 61, Parcela 

5- El comprador abonará el 20. % como se
ña a cuenta del precio de vente.— Ordena ©1 
Sr. Juez de Primera Instancia, Primera Nomi
nación en lo C. y C. en juicio: Embargo Pre
ventivo DERGAN SLEIVE ZIM vs. SALOMON 
SIVERO. Expte. 33.374)54. — Comisión de aran» 
cel a cargo del comprador Edictos por 39 días 
en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte,—

.. e) 9)2 al 23)3)56.— .

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 13603 — NOTIFICACION B.E SENTENCIA
Por la presente Se notifica a don ERNESTO 

RUIZ MIRANDA, la parte dispositiva de la 
sentencia recaída en el juicio ejecutivo que le 
sigue don Jos Carrizo, Exp. N? 1106-55 de la 
Exea. Cámara de Paz Letrada, ‘ Secretaría N9 
2, que dice así:

“SALTA, 10 de febrero de 1956L.. Por ello/ 
LA CAMARA DE PAZ LETRADA, FALLA, 
disponiendo se lleve adelante la presente .e- 
jecución, seguida por José Carrizo contra don 
Ernesto Ruiz Miranda hasta que el acreedor 
ejecutante se haga ííntegro pago del capital 
reclamado de Un Mil Pesos M)N. C$ l.OOO.Gü) 
más sus intereses y costas.— Copíese y repón
ganse. Publí queso la presente sentencia de cmi 
formidad al art. 460 del C. de Procedimientos. 
Regúlase en $ 256.00 MjN., el honorario del 
doctor Angel María Fígueroa (h), en su do
ble carácter de apoderado y letrado de la 
parte a-eterna. JOSE RICARDO VIDAL FRIAS.. 
GUSTAVO A. URIBURU SOLA. SERGIO B. 
CORNEJO ISASMENDI. Ante mí: E.. Viera”..-

Sa^ta, marzo de 1956.
EMILIANO E. V.ERA

Secretario
e) 21 ai. 23-3-56.

55CCIO1 COMERCIAL

CONTRATO? SOCIA FES

N? 13607 — '
PRIMER TESTIMONIO.— NUMERO CIEN

TO SIETE. — BRIONES Y COMPAÑIA, SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA.- 
DA. — En la ciudad de Satiat República Ar
gentina, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL 
MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS. 
CINCUENTA Y SEIS; ante mí, Arturo Pe- 
ñalva, escribano, titular del Registro número 
Diez, y testigos -que al. final se expresarán,. 
COMPARECEN: DON -FELIPE BRONES, ca
sado en primeras nupcias; ’DON FELIX MA
NUEL BRIONES, casado en primeras nupcias; 
DOÑA . AMPARO JOSEFA BRIONES DE AL- 
VAREZ, casada en primeras nupcias; DOÑA 
LUISA VALENTINA BRIONES, soltera; JO
ÑA ISABEL ARGENTINA BRIONES DE COR 
DERO, casada en primeras nupcias; DOÑA 
ARGENTINA BRIONES, soltera; DOÑA EMIL 
SE JOSEFA BRIONES DE SANSONE, casa
da en primeras nupcias, y DOÑA SARA BRIO 
NlílS, soltera; el primero español y ios demás 
comparecientes argentinos, todos mayores de 
edad, de este vecindario; hábiles, a quienes 
de .conocer doy fé, Yz DICEN: Que con fecha 
quince de Octubre de mil novecientos cuaren 
ta y cinco, por escritura otorgada ante el e - 
cribano autorizante, los seis primeros otor-j
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gantes constttuyeron una sociedad en coman
dita con la denominación de “Briones y Com
pañía”, sin término de duración con el obje
to y de acuerdo a las estipulaciones conteni
das en la respectiva escritura qre se inscribió 
en el Registro Público de Comercio al folio 
noventa y siete, asiento número mí i seiscien
tos noventa del libro veintitrés da Contratos 
Sociales. -Y .que, 'en virtud de haberlo así 
convenido y de conformidad lo dispuesto 
por el artículo veintitrés de la ley nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y cin
co, vienen .por la presente a transformar la 
Sociedad, en comandita Briones y Cía. en c,U3 
Sociedad de Responsabilidad Ltda., incorporan 
dose a la nueva Sociedad, en calidad de so- 
cias, >a doña Emilse Josefa Briones de San? 
soné y a doña Sara Briones. En consecuen
cia, declaran incorporadas a la Sociedad, co
mo socias, a las dos personas últimamente 
nombradas, y transformada la antigua Socie
dad en comandita en una nueva Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, que se regirá por 
el “siguiente Estatuto: PRIMERO: La Socie
dad continuará tetmendo por objeto la ex
plotación del establecimiento de herrería y la 
11eres mecánicos establecidos en esta ciudad 
en la calle Deán Funes número trescientos 
cuarenta y cinco. 'La Sociedad podrá, a-de
más, intervenir en licitaciones públicas para 
la realización de obras viales, construcción 
de edificios y efectuar cualquiera otra ope
ración comercial que la junta de socios consi
dere conveniente realizar. SEGUNDO: La So
ciedad girará con el rubro de “Briones y Com 
pañía, Sociedad de Responsabilidad Limitada*,  
y tendrá su asiento en esta ciudad, siendo su 
domicilio actual en la calle Deán Funes nú
mero trescientos cuarenta y cinco. TERCERO: 
El término de la Sociedad será de diez a- 
ños, a contarse desde el día primero de Abril 
próx’mo, terminando en consecuencia, el día 
primero de Abril de mil novecientos sesenta 
y seis. CUARTO: El capital de la Sociedad 
se fija en ia suma de DOS MILLONES DE 
PESOS MONEDA NACIONAL, dividido’ en cuo
tas de mil pesos, y se suscribe entre los so
cios en la siguiente proporción: por don Fe
lipe Bri-oínes, mil cuotas, o sea un millón de 
pesos; por don Félix Manuel Briones, doschi-. 
tas veinticinco cuotas o sean doscientos vein 
ticinco mil pesos; por doña Amparo Josefa 
Briones de Alvarez, doscientas cuotas, o sea 
doscientos mil pesos; por doña Luisa Valen 
tina Briones, ciento tetienta y tres cuotas, o 
sea ciento setenta y tres mil pesos; por do
ña Isabel Argentina Briones de' Cordero, cien
to setenta y tres cuotas, o sea ciento se
tenta y tres mil pesos; por doña Argentina 
Briones, ciento setenta y tres cuotas, o sea 
ciento setenta y tres mil pesos; por doña, E- 
milse Josefa Briones de Sansone, veintoeho 
cuotas, o sea veintiocho mil pesos; y por do
ña Sara Briones, veintiocho cuotas, o sea vein 
tiocho mil pesos moneda nacional. El cap‘tal 
suscrito por los socios queda totalmente inte
grado, en cuanto a los seis primeros, con 
guales sumas 'de sus ex lentas de capital y 
saldos acreedores, por mayor cantidad de sus 
respectivas cuentas personales, y en cuanto 
a las últimas con iguales sumas de los sal
dos acreedores, por mayor cantidad, de las*'  
cuentas corrientes que tienen en la Soc:edad,

todo ello de conformidad al Balance respec
tivo, certificado por el doctor en ciencia? e- 
conómicas don Héctor Mendilarzu, del que a- 
gr’ego ,un \e¿pmplaír' a la< presente. Se .deja 
consúmela que entre los bienes |del activo1 
Social’ figuran los siguientes ¿inmuebles: a) 
UXi lote de terreno con la casa edificada en 
iel milano y demás clavado y plantado, 
UBICADO en esta ciudad de Salta, en la ca*  
lie IW Fuñhs entine Santiago del. Estero 
y General Güemes, estando señalada la edil! 
cación con el número trescientos cuarenta y 
cinco, con EXTENSION de diez y siete me
tros cincuenta centímetros de frente, el que 
enangosta hacia el fondo a los treinta metros 
por tener en el costado Sur un martillo ea- 
su contua de tres metros de ancho que se 
prolonga hasta la línea del fondo donde tiene 
un ancho- de catorce metros cincuenta cen
tímetros, siendo su fondo, de Este a Oeste, de 
cincunta metros, o sea mía SUPERFICIE 'to
tal de 'ochocientos quince metros cuadrados 
y comprendido dentro de los siguientes lími
tes: <al Norte, con propiedad qi’e fué de don 
Elnrique Cocciolone, hoy de don Miguel A. 
Fleming o de sus sucesores; al Sur, con pro
piedades que fueron de los señores Manuel Ro
mero Escobar y doctor David Ovejero, hoy 
del doctor Arturo S. Torino; al Oeste, con pro 
propiedad de sucesores de Tomás García; y 
al Este, con la calle Deán Funes. TITULO: 
Corresponde este inmueble a la sociedad “Brío 
nes y Compañía”, por aporte que hicieron a 
la misma , como parte de capital, sus 
tituyentes, según 
critura otorgada 
te el veinticinco 
treinta y nueve,
foto en el Registro Inmobiliario al folio ciento 
cuarenta y nueve, asiento número uno del li
bro Sexto de Registro de Inmuebles del de
partamento de la Capital. EN LA NOMEN
CLATURA CATASTRAL este inmueble se en

cens
as! resultp, de la citada es- 
ante el escribano autorizan 
de marzo de mil novecientos 
cuya transferencia se inserí-

cuentea individualizado como praceia cuatro 
de la manzana setenta, seccíón B, circunscrip
ción primera, partida ochocientos treinta y 
nueve de la Capital, b) CUATRO LOTES DE 
TERRENO, los que por estar 
forman una

unidos entre sí 
UBICADOS ensola propiedad,

de Salta, hacía
el número ocho, .iveve, 

plano de loteo del que se agregó
a la escritura número quinientos

el Nor-Este, se- 
diez y

SíTIGUO AL AN
EXTENSION de 
sus lades Norte

LOTE NUMERO NUEVE: CÓ
TERIOR, compuesto de una 
diez metrojs ei

íarenta y tres metros treinta y dos- 
centímetros ei

is vúnte y ocho
lo

cada uno de
y Sur; cu

su lado Oeste; y cuarenta y
< centímetros en su 
superficie de cua

tres' metro!
lado Este,
trecientos I tremta y 'tres me tros cuadrados, LI 
MITANDO: ai Norte con laIde la sucesioi 
neral E. Frí;

que hace una

referida, propiedad 
r, con la calle Ge-I Oliver; al St 

t-s; al Este, cpn el lote diez; 
al Oeste,! coj el lote och

C^NIIGUO AL Ají
to de E5 TENSION'Ue
uno de sus 1 idos Norte y’ £'

DIEZ:

metros yemt
Oeste; y 
centímetr
SUPERE: 
metros cincuenta ; 
dos, LIMITANDO, 
propiedad 
la call^ í 
lote once;
ve. LOTE

o LOTE NUMERÓ 
CITERIOR, compue".- 
T«ez metros en cada 
ur; cuarenta y 

j y ocho centímetros en su 
y tres metros veinte y 
lado Es 
cuatrocientos treinta y dos 
y cinco

, al No;

Ja la sucesión 
neral E. Priste; al Este, :?con el 

y al Oeste, con el lote número nue
STUMERO ONCE: CONTIGUO AL 
, compuesto de una EXTENSION 
,ros en cada uno de sus lados Ñor- 
cuarenta y tres metros diez y nue-

cru
’OS =

renta
m su ,e, lo que hace

tres
lado
tres
una ,

decímetros cuádra
te, con la referida 
Oliver; al Sur, con

ANTERIOE
‘ de diez me :
te y Sur;
ve centímetros en su lado Este; y cuarenta 
y tres | metros veinte y t¡res centímetros en su 
lado Oeste
cuatropien;
meteos cuadrados, LIMIPANDO: al Sur, con 
la ca¿e i

referida ]
Este, ¡con
te oiice.
ciad |‘Bri>nes y Compañía’3
ma, los
el punto

, lo que hace 
;os treinta y

una SUPERFICIE de 
dos metros diez decí

peneral E. Frías; al Norte, con íá 
n’opiedad de la sucesión Oliver; al 
el lote doce; y al Oeste, con ei lo 

TITULO: Corresponden a la Socie- 
que se transfor- 

cuatro lotes de terreno descriptos en 
» b) por compra que hizo al Banco

Provincia l
de
uno, I seg
to escribano, la que sé 'inscribió en el Regis
tro Ilniq 
cuatro,

de Salta con fecha veinte y siete- 
¿iciei abre de mil novecientos cuarenta y 

in escritura otorgada ante'el suscr’p-

ohíliarío -aü telio cíente cuarenta y 
asiento número ciento veinte y cinco 

del jlibr) Quince de 'Títulos de la Provincia.
NOMENCLATURA CATASTRAL los 

otes descripios se encuentran indiví -
EN LA
cuatro
dual izaros como parcelas dieciseis,’ diecisiete, 
dieciocho y diecinueve
y seis, 
tidias -siete mil setecientos sesenta y cinco,

lección B, círci
de la manzana treinta 

inscripción prúnera, p?r- 
ie-

esta ciudad 
ñalados con 
once en un 
un ejemplar
setenta y nueve de mí protocolo correspon
diente al año mil novecientos cuarenta y uno, 
A SABER: LOTE NUMERO OCHO: UBICA
DO sobre el trazado de la calle General 
E. Frías, prolongación de la calle Necochca, 
entre la' Avenida Virrey Francisco de Toledo 
y la calle Francisco de Gurruchaga, compues
to de una EXTENSION de diez metros en ca
da uno de sus lados Norte y Sur; cuarenta 
y tres metros treinta y dos centímetros en 
su lado Este; y cuarenta y tres metros trein 
ta y siete centímetros en su lado Oeste, Jo 
que hace una SÚPERFICIE- de cuatrocientos 
treinta y tres metros cuarenta y cinco decí
metros cuadrados, LIMITANDO:, al Sur, con 
la calle General E. Frías; al Norte, con pro 
piedad de la sucesión de don Tomás E. Oliver, 
o que fué de este; al Este, con el lote número 
nueve; y al Oeste, con el lote número siete,

te |mil
. setecier ¡tos sesenta

tosj ses
c) UN

mis no clavado y
nú ñero treintaly

amiento que se encuentra archivado en Di
cción General de 
hocijentos

ciu
is E

Varrej

setecientos

enta y dos
LOTE DE

el
en
ce
re

ip 
xetre

sesenta y cuatro, siete mil 
tres, y siete mil ’setecien 

d^el departamento Caporal.
DRRENO don todo lo en 
plantado, designado con 
uno en el plano de par

y

t;

Inmuebles con el número
y siete, UBICADO en es • 

e Toribio Tedín entre ca- 
y la Avenida

cuarent 
dad en la cal 
francisco de Gurruchaga 
r Francisco Toledo, compuesto según di- 
ñbho de una EXTENSION de quince 
s en su frente o lado Norte 
en su contrate

igual me
nte o lado Sur por un fon"

> MV v^.í-UU.' J V.-U.V U.VJ.Xud y
centímetros en su costado Este y setcn- 
nueve metros cincuenta y cinco centí

metros en su costado Oeste, lo qui

do d 3 setenta y iibeve :metros cincuenta 
siete
ta y

ie hace una



J^AGplió. - -

SUPERFICIE, de mil*hiéfitó* 4 noventa'*y  tréslne 
tros.;'emrenitia, decímetros cuadrados, cómpréncj 
do dentro de 'los siguientes ’Límites: al15 Norte, 
con la callé Tbfibíó Íedín; áí*Bur, ' con / pxó- 

~ piedad’ denominada' “Baños”, del Banco “Pro 
viiíciar de Salta; al Éste, cari 3el jote’"¿treinta 

"y ’dós y al Oeste, ’ con ‘eí'lote‘ "treinta' ¿‘N LA 
' NOMENCLATURA-'CATASTRAL- de Dirección 
■-/- £_ ■ r :•
.General de Inmuebles el .predio de, que.-, se tra
ta figura individualizado- como !t parcela trein
ta y cinco de la innnzapa.treinta-y seis,-Sec
ción. . B, circunscripción primera’ partida- - on
ce, inil cuatrocientos diez .y.pqhO; de,.la Capi
tal. TITULO:. Corresponde; el. jnmueble. des- 
cripto a la Sociedad “Briones y Compañía” 
■por compra qué hizo‘a doñ RaiceérMilagro1 &\~ 
Tavíá el 'veinticuatro de' julio Cié mil novecieñ 
•ios’ cincuenta, segdh'escritura o togada éñ es

ta ■ ciudad,. ante el -.escribano? tauturlzanfe*  ;-ha 
,que ‘Se inscribió ur folio*  doscientos.».cincuen
ta .y.-tres, ¡as*ento •‘cuatro 'del libro ochenta y 
Ocho: de Registro de-Inmuebles.’deíf-.depaí’tamen 
to.de da Capital. d) UN LOTE DE' TERRENO, 
UBICADO en estas ciudad • mí Ta .cafiié Gene
ral Eustaquio Frías? prolongación de Ja; callo 
Necochea, • entre las calles yíryey£ Toledo y- 
Francisco - de .Gymichaga. Dicho,. Jote ..que, se

gún su título se exicueñtrar señalado con el 
número doce mí el plana ;cóit lentezhr"fou) 
setecientos c’n.raenta y tíos :}dél ’protócoío ‘del 
•año mil novecientos cuarenta'y ' do3 
del escribano clon Martín J. órózco;'tiene una 
EXTÉNSION., de .• diez?. metros enriada uho de 
ws .lados Norte y-Sur, por un-fondo de-W 
renta. y tres: metros’ catorce rcentímetros-1 éñ 
su .ladcvEste .y^ipuarenta: y : tres metros^diez 
y nueve; centímeLros.;.enu -su. 1 lado ^Gesteó ‘ perí
metro .que encierra -uñar, SERERFIGIE *de  cliá 
trocí entos treinta ■ ;y un- ..metros ¡sesenta iy -f cin
co decímetros cuadrados, comprendido dentro, 
de’los’ siguientes LIMITES:' ai'INórfceJ’cón pro 
piedad qué fué de ’ia sñcesióii 'Olívér f al Sur, 
con la callé Generé!'Eú'stáqúió‘Frías; "al És

te, con. el lote número, trece y al Oeste, cóú 
el número once. ENTLA NGaWENChATURzA’CTA 
T ASTRAL ,de Dirección ‘-General >. de Tnm_u.^ 
bles el predio figura t índiviJuaJIzado -gomo par-? 
cela quince de Ja. .manzana ¿ treinta >.y. se‘s>

B?i circunscripción.,primera, ..partída--siete 
mil setecientos sesenta y seis .del¿depártanle-u.> 
de ja Cap ital. TITULO:.. Correspopde . ei íumue 
U9 p'epotoos 'Bf 'B oqñwsop. ■ Oiqjupuwirnúih o^q 
Comandita. Briones y ‘Compañía, pora compra 
Lecha a don Vicente Lara el veinte^ de Octubre 
de. m 11. novecientos -cincuenta/ - por escritura 'o- 
torgada’ ante, el escribano .’^uítórfeañtá -que' 
se inscribió ¡aj folio'.-:., doscientos dieciseis,< a¿ 
siento, seis del libro veintiséis, de , Re-, 
ciseís, asiento seis de,I libro veintiséis,-def.:Re
gistro. de Inmuebles dpl; departamento, de Ja Ca 
pita!. Como consecuencia ¡de 'la transforma
ción-de la- Sociedad{eh comandita Brióñes y 

.Compañía en Sociedadrde^RespoiisabOKad Li- 
■ -mitada, don Felípé Briones; don/'Feiíx 'Máñúeí 

Brione-s, doña ■ AmpárA - joséfa Briones'- ‘ de A1- 
varez, doña Luisá Valentina friones, -doña 
bel'Argentina Briones; déi-Cófdeifo -y'rdoñ& Ai-: 
gentina’Briones;'Cóiñí) úfíicóé soc-ids’- dé lá-;Só-. 
ciedad en ' comandita • Briénés' • y1 rC&fíipañit)7 
transfieren' a la -inW^fíéocifefd^drftoi®d^nIos ’ dér 
rechos' dé" posesión .•yí:ñ0miñiól:^üé%qú,éllaóT!oAii:

ráAM'ALjwÁ-á¡8b*íl  'D¿rí?M-

rrésponderi en los''inmuebles’ deslindados,' oBíi- 
¿áíndosé ñon arregló’ derecho? "EXPRESAN 
LOS SEIS ÓOMPÁRECIÉ'NTÉS. NOMBRADOS 
qué los (inmuebles descríptos'' figuran ’ inyéhía- 
ríados en la suma tptaí de ochenta ..y cuatro 
mil cuatróóientos setenta’y "dos pésoá con trein 
ta centavos moheda nacional, que corresponde 
a? -lia' suma de Jos pfecióé dé adquisición1 de los 
mismos: CERTIFICADOS: -Por él certificado 
mímero mil ddsciehtos- veinte ?de" fecha “díecL 
seis del corriente, dé Dirección- General -'dé- In
muebles y certificados de jDíreceióh General 
dié*  Rentas, Municipalidad ’ de la Capital, Ban
co ’ de’ Préstamos y Asistencia Social, sección 
pavimento y Administración. General ’de Obras ‘ 
Sanitarias da la ‘ Nación que se agregan á ia 
presente, se acredita: Que la Sociedad en co
mandita -Briones y 1 Compañía no’se encuentra 
mhTrda - para disponer dé- sus bienes, -y que 
los inmueblesanteriormentedése-ripios, súbsis 
ten a su "-nombre Sin modificaciones en ’ el do
minio ni gravámenes;' que-tienen * pagada Ta 
contribuí ón territorial hasta él -présente; añó 
inclusive y loa servicios' múnícipales y sani
tarios' hasta -el treinta- - y uñó -de diciembre' ÚL 
timo, 1 sin adeudar. -suma alguna por -paviméñ- 
tación. -QUINTO: Según- el -"balancé = antes'“ ñ‘4 
ta-do que .-se tqma; eomo: ¡base; p&ra esta ¿cmaT 
tratagión, ]a Sociedad.? qiie,se transforma; tie
ne un.¿activo; de - doé- millones .¿trescientos doce 
míL doscientos noventa y.; cipco^ pesos con cua
renta y-ocho centavos, y.un-pa-slyp de trescientas 
doce .ipil-doscientas ¿noventa y^cinco pesos con 

cuarenta y oélio centavos; ele' las' qué' la nue
va Sociedad- seThaéé-éárgOv5- SEXTO:-"Los ¡sal
dos 'acreedores - á -favor de losr -señores Socios 
encsus-’- cuentas ^ai^éulárés, ldéwnga/áni5ufí 
interés \del -die-z^por niento'; aum!, n sargo 
Ia;¿ Sociedad, que. Ies. será acreditado al fuiálié 
zar cada. eJerel.cio.-:SEPTrÍMO:í
rá ^administrada. por los ^socios ¿ .don - Felipe: 

Bribñés y don Félix Manuel Briones. y por eí 
no- socio actual empleado y colaborador de la 
casa;" doñ Alberto Briones,' én eí carácter 3 de 
gerente,-' los que- 'eejréerán ,?éí cargo ‘ indistinta 
marte-y tendrán" la’ rebfeseiitacíón; también 
itídisEñt-amente, -dé • la Sociedad; eií todos jus 
actos’: Teiídráji’ a’ tal fhi;- tocias 'las fáciiltadés 
necesarias para obráf en nombre de ia ’ Socie
dad y ¿conducir sus negocios;, así, sin que ^és^ 
ta. enumeración sea:- limitativa, apo.dTáii:: .’ajús¿ 
tar -locaciones de servicios-; comprar y'vender

mercaderías; exi íir Jfianzas. y otorgarlas; f acep
tar y otorgar daciones, en .pago; hipotecas, .¥ 
transferencias de inmueble, adquirirlo^ y yen; 
derlós; conviniendo sus cóndicíóhes "yAprecios 
y - suscribir lás escriturad ’ ’réspestivas;'otorgar 
Cartas de pago y cancelaciones' ’de”^hipotecaq 
verificar oblaciones;- consignaciones? 37 ^depósi
tos---de efectos ó dé dinero';' cénferir poderes 
generales jde. administraclóñ ; y * ’óíürgarloS-: sqú

Á-: , cé •’ ?■*■/. E •• :cc f- :>a- £1 
bre asuntos judiciales de .cualquier .naturale
za p' jurisdicción que. .fueren; cobjar7 y jpagar 
deudas activas y pasivas;, realizar operacionec 
hancarias que téngaax.i ppr objeto, .retirar Jos 
depósitos ' consignados a nombre de la socie
dad, cederlos - y' transferirlos ’; ‘ glráhdo ‘sobré’é- 
líós todo género dé ' litíranzád1 á Ja orden^"‘o 
aT -portador’;; ’&escbntár íetr¡¿s dé '"calmbib; ' pa?' 
gár’éé; giros,Vales??>éoñfoftóéé‘ ’ú‘ otras cüaiés- 
átíiéfaA cÉfeé de- créditos; ‘firmar letras chinó 
**Sc’ebtáñíér'ginWite, ’Jl"eñdosantk'' *o  avalistá;: ~ad-

----- ■

■qiñrir, enajenar, óédpr ¿ /(negocior de cual- 
"qüíér ’híodo toda, cíase, ‘de?papeles, de?crjá¿o 
público ?ó 'privado; girar cheques,Mpor£, cuenta 
de’_lá’ sociedad o. por cuenta .y ^cargq, de, tQiqe- 

’rosj piidiéndn?realizar, ?entodos1 Jós;.acjps 
propios He ? la , ádinínifítración.. ? OjC'fAVA;^, ,¿ps 
gerentes iiq podr;án comprometo a ja.qQcle.dád 
én 'hegódio.s ajenos r al ‘giro . de ¿ú comercio.. 
Támpoca ‘podrán*  realizar porcuenta spropia 
operaciones; dé las qúe tiene por objeto la. So- 
Óiédád*  m asumir la‘ representación de. perso
nas ó sociedades que ejerzan el mismo comer 
eioJ Les es: igualirfmte’-prohibitio-realizar pies

taciopes^a jtítulo . gUatuitp^obligar a; Ja f-so
ciedad pqmq fiador, Jpn..níiigúp^ caso. NOVELO: 
Los, socios gprenteS',tieneíi. Ja.¿obligación d&.de 
clicar ^todo su tiempo a-Ja atención. - de::Jos 
negocios sociales, np rigiendo esta -obligación 
para, el. spcio.. don. F$hpe.. Briones, quién :podrá 
dedicar, a la Sociedad. el.. tí empo qu $ - estime 
•conteniente. DÉpIMO: la dirección ¿general 
de los. negocios. sociales, .estará .a de-una 
•Junta formada- poiu-todos • los.-soclps-. .y^joresE 
d;dat por;,dph Felipe. Rrionqs, la Junta-se- reu

nirá lés-díáfe qué'fijé dé añtemaílo él e fecto, 
dej-consjderaf i® marcha’ “dé ¿lá-sociedad, 

•oír.-los -tnformas.de ios gerentes j*  adbptár las 
-TeQobi<Q'ñeiS $júe estijme'cfel |caso ¡sobre“'-ios 
¿negocios-: wcicvles;. - fijar. directivas •' :y • dar -úrS’ - 
truLceioneS / .a loscrque^deberán sométo-SUs gés 
itipnea. ríos (gerentes? DüSGIMo PRIMER©: Pq- 
4rá>reT£0toe «da rJuiútav además;: extiúordíM’ 
:ri©menteEaiíSóñclt.üd tele do's socios'por -Jo- me- 
.nos^ Pararla§j •r^anipnes. gre?. deba.rWiiltarola 
.Jpntar.a^QliGifeud.^de-.qlosT ,<a .^e-
^iai?»íídQte^ñadá^t-dé:ííari<^ñáhorísc4'citará ’a 
-los socios conE’uiíá ^antíclpácíótr Tin meiióF'-de 

mediante carta céíti¥-Eá'dá;.!'!lJEÓWtb 
-SEGUNDO: Júñtá':pGdrá] ftihcíohar’Válidá-
inehteefeonJ-laTasis&encia tres"'socios pofrjo 
menee.™:LosoeneiOs que concurrir
.arnías 2 reuúiohéS- de -la Júntá'J’iiodVánrsér- re
presentados. ellas-por^ptrp isppJq, : medíante
auto^^ió^ve^d’gaQDEClMQ,-. WRGERO.t -De 
to^^L4^^uáño^^7qup7.a®tetM'e; »ta- Ti-itai. se.Ja- 
Tihráó p'Tlíplcta:-- correspondí!eht?é-’;) h xu^Tibro 
«qife iSe;J llWáráEal ’-éféctn, ^aé?BáJl(:pde,5i préviá1 fá- 
probáciÓn, fsérá-''Suscr?pta?'rpor-UosI;-SÓcíós ton- 
curreñtes?-:^áefes- "deberán: IraifscB- 
hirse das< -autorizaG-iónés Titór-gadás-:hHr:'iós lib
elos <para^seF¿préséhtadbsl eh‘ '• íác J urea. :DE 
MO CltóTO: s-Lá ^rtóa hñ podrá?Jtoñiat’fe 
éoiúci’ofiésj"sino' b’on ’hn humero~ de votos que 
rep'féáñté epór lo "'m'éhós uii'setenta? y" cinco 
pór ciMitó’'ñe-lo^'vótos denlos' socios' presen
to ’ y .rép-reséntaidoS’ -en • ’fa "Juntaj ’-f-enféiMo éá- 
da- sódi®^mn”húm'ero^ ‘dé*-Votos ’ 'igual*  ál• ñúme- 
wz'dreK cuotas • de? aápitáE1 integra dé: • DEQIMD 

f-' ’ i I : x'ü» ■ «-.en<
^X^pr^JL^Juhta' aprobará anualmente ^el 
presú^upstq.- desgastes y-íLsueidps .'«deberán 
presentar, a Psu. .consideración los gerentes «con 
dos iqeses^ df..anticipación.por¿lo-menos--a£ ven 
dimiento^de, cada ejercicio. DECIMQ .BE^Tp: 
AnVaíiunfe,Jen pl mes dé?marzo, s,e jñ'aQticará 
póf ?lo¥4 gerentes up ?batan¿¿ ,deí .actiyp yr pa
sivo de spciédád??el deb?Fá..fí.er firma-,
do por "Todos' los socios dentro de? los. diez..días 

■ j. r: y S‘< .í.
siguientes a su terminación. Si ...dicho balance 

;-ássáff':? n ■’. »-í5*  ¿<s-^-'2, ■ áí í\. U? -14:*  •j; ~ ■ ty •no fuera firmado u observado dentro de ese *-n eo w7¿ oo-.- a.:?;- e.
término, .se . entenderá que los socios, aprue- ' ^vor-' .4‘-? ’-:-k 1 ¿cuj-
ban Jás ^constancias del mísmq.; DECIMO ;.S,XS? 
TIMO: De jas utilidades líquidas obtenidas en 

to.de
tnformas.de
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dada ejercicio se destinará un cinco por cien 
to para la formación de fondo de reserva le
gal, hasta que dicho fondo alcance a un diez 
por ciento del capital social. Podrá disponer
se además, hasta de un máximo de treinta 
por ciento para gratificaciones extraordinarios 
a los colaboradores de la sociedad socios o 
empleados. El resto de las utilidades se ■ dis
tribuirá entre los socios en proporción al ca
pital integrado por cada uno. Las pérdidas, 
en su caso, serán soportadas en igual propor
ción. DECIMO OCTAVO: La Junta de Socios 

resolverá si los socios pueden retirar dineio 
para sus gastos ¡personales y el importe de. 
estos retiros. También resolverá la Junta el 
monto' de los sueldos que tendrán los geren- 

DECIMO NOVENO: Los saldos acreedo- 
a favor de -los señores socios en sus cucn- 
particulares devengarán un interés del diez 
ciento janual, que se acreditará al final!- 
cada ejercicio. VIGESIMO PRIMERO: En

pot
Ma 0
SE-
IU10

tes.
res 
tas 
por 
zar
cualquier caso que se resolviera la liquidación 
de la sociedad, ésta se llevará a efecto 
los gerentes señores don Felipe, don Félix 
miel y don Alberto Briones.— VIGESIMO 
GUNDO: En el caso de fallecimiento de
dualquiera de los socios, sus herederos podrán 
optar por: a) . continuar en la sociedad sin 
otra modificación que la incorporación, a ella, 
de las personas que designen para 
represente en la misma, debiendo en 
unificar la representación; b) por el 
so del haber que les correspondiera
do al balance a practicarse. En este caso el 
haber social se reembolsará en cinco ¡años, 
mediante cuotas anuales e iguales con el In
terés del diez por ciento anual, suscribiéndose 
los documentos o pagarés correspondientes. VI 
GESIMO TERCERO: Toda duda sobre la in-

que los 
t?l caso 
reembol- 
de acuer

terpretación de este. contrato o divergencia en 
tre los socios, de cualquier naturaleza que fue 
en, serán resueltas por árbitros o arbitrado- 
res amigables componedores nombrados uno 
por cada parte en discoricBa, quienes tendían 
facultad para nombrar un tercer árbitro en 
caso de. que no se pusieran de acuerdo. para 
laudar. El fallo de los árbitros en caso de que 
no se pusieran de acuerdo para laudan El 
fallo de los árbitros será inapelable y obliga
rá en última instap.cia a las partes. VIGE
SIMO CUARTO: En todo lo no previsto en 
el presente contrato esta sociedad ¿e regirá 
por las disposiciones de la ley número once 
mil seiscientos cuarenta y ° cinco sobre socie
dades de responsabilidad limitada y por las 
disposiciones del código de comercio y código 
civil que se conformen con su naturaleza ju
rídica. En este estado los contratantes dejan 
aclarado que los efectos del presente contrato 
se retrotraen al día primero de Abril próxi
mo, ratificando, en consecuencia, los socios los 
actos realizados desde esa fecha hasta hoy. En 
la’ forma expresada los comparecientes . dan 
por constituida -esta sociedad y se obligan con 
'.arregla a derecho. En constancia, leída v ra
tificada, lia firman como acostumbrar» hacerlo 
por ante mí y los testigos doña María G. Váz
quez y don'Vicente Ocampo, vecinos y hábiles, 
a quienes de conocer doy fé. Esta escritura 
redactada en diez sellos notariales números: 
del tres mil doscientos cincuenta y ocho al 
tres mil doscientos sesenta y cinco, cinco mil 
ciento veintisiete y cinco mil setenta y uno,

sigue a la que, con el número anterior, tremina 
al folio- doscientas setenta y seis, doy fe. So
bre borrado: Marzo - primero de abril próximo 
.sesenta - un-piedad; entre líneas: terminando- 
Vajen. FELIPE BRIONES. A. BRIONES DE AL 
VARES. LUISA BRIONES. SARA BRIONES. 
ARGENTINA BRIONES. F. M. BRIONES. I-

SABELE BRIONES DE CORDERO. EMILSE 
BRIONES DE SANSONE.. Tgo.: M. G. VAZ
QUEZ. Tgo.: V. O OAMPO. Ante mí: A. PE 
JJALVA. Hay vn sello, CONCUERDA con su 
matriz que pasó ante mí y queda en este Re
gistro número Diez, a mi cargo, doy fe. Pau

él .interesado expido leste primer testimonio 
en diez sellos .numerados ^sucesivamente dm 
cuarenta y siete mil setecientos ochenta y nue 
ve al cuarenta y siete mil setecientos noven
ta y ocho, que sello y firmo en el lugar y 
fecha /le su otorgamiento.

ARTURO PEÑALVA
Escribano

21 al 27-3-56.

N9 13599 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERO CIENTO OTEZ Y SEIS 

—En esta ciudad de Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre. República Argenti
na, a los dieciseis,, días de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y seis, ante mí, Adolfo Sara- 
vía Valdez, escribano autorizante titular del Re
gistro número nueve y testigos que al final se 
expresan y firman, 'comparecen los señores don 
SANTIAGO GONZALEZ, casado en primeras

mos socios, con¡I ■
lo menos a dicha
El Capital social í 
mil pesos moneda 
dido en seiscientas acciones o

nacional cada una, que han subs- 
nupcias con doña Doria Soria; don ARNOLDO . cripto é integrac .o totalmente 
SORIA, casado pero separado sin ánima de unir 
se con doña Concepción Oabello; y . don ENRI
QUE DORADO, también casado en primeras 
nupcias con doña Francisca Amanda Ruíz. —

Los tres comparecientes nombrados comercian
tes, argentinos, vecinos de esta ciudad, mayo
res de edad, hábiles y de mi conocimiento per
sonal, doy fé; como también la doy de que los 
tres comparecientes nombrados dicen: que con
forme se acredita con las constancias denlas 
escrituras números veinticinco, de fecha ocho 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y seis, 
autorizada por el subscripto escribano, de la 
cual se tomó razón en el Registro. Público de 
Comercio de la Provincia al folio ciento treinta 
y ocho, asiento mil setecientos treinta del li
bro veintitrés de Contratos Sociales; y doscien
tos ochenta y uno, de fecha catorce de Diciem- 

bre de mil novecientos cuarenta y nueve, tam
bién autorizada por el subscripto escribano, de 
la cual se tomó razón en la misma oficina al 
folio trescientos cuarenta y cuatro, asiento nú 
mero dos mil trescientos trece del libro vein
ticuatro de Contratos Sociales, tienen constitui
da en la ’ actualidad, como únicos socios,, la so
ciedad “Pizzería Belgrano — Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada”, cuyo- término de dura
ción ha concluido di -día ocho de Febrero del 
año en curso, habiendo continuado con las ope
raciones’ sociales los otorgantes desde ese día 
hasta el de hoy, sin interrupción ninguna! - 
Que habiendo resucito de común acuerdo entre 
los mismos tres componentes la prórroga de di-' 
cha Sociedad, vienen por el presente instru
mento a formalizar, como formalizan, dicho 
convenio bajo las -bases y términos siguientes: 
PRIMERO. — Desde este momento declaran 
interrupción ninguna y por ■ consiguiente conti

núa en plena vigencia Ha Sociedad existente en- é irmuebleL y enajenarlos a título oneroso y

tre los mismos, bajo
dad limitada como Fasta ahora; Sociedad que 
prorrogado el tépnir.o de dicha Sociedad, sin 
tiene por objeto comerciar en los ¿L TI 
szería, Bar, Restaura nt y Anexos, 

base para su comer! 
za que funciona jen 
esquina gud Este de 
lies Bartolomé Mitre 
rubro de “Pizzáría 
La Sociedad girará 
rubro de “Pizzería 

la forma de responsabili-

:amos de PE 
sirviendo de

■cío de casa de 
ssta ciudad de 
la intersección de las ca- 
y General Gi|emes, con el

BelgranoT — 
como hasta i 
Belgrano” — 

Responsabilidad) Liijiitada, siendo
;a asiento principal de sus 

jduración será-de
1 ¿L ocho de Febrero del año

jal natople-
Salta en la

SEGUNDO: 
hora bajo el 
Sociedad de 
su domicilio

diez años a

dóse exprssa-

esta ciudad dejsalp 
negocios y su | 
contar desde el díi- Ien curso a cuya fecha se retrotraen todos los 
efectos de e-ste coi trato, declarar 
mente como realizados por esta Sociedad, todos 

jrámites y gestionas practicados 
mJbre /de la Sociedad, desde’ 

iastu, el día de hoy; a iodo lo 
la correspondiente

los negocios, 
por los socios la n
ese entonces
cual se le otorga
ción.— ¡No obptar te eí plazo d 3 duración ya 
señalado, la .Sociedad podrá disolverse en cual
quier momenti
les socios o por v< 
pital, medial

atif i ca

per ‘voluntad de
r< Juntad ide la mayoría del ca

lo ui aviso previo

la mayoría de

entre los mis-

antelación por 
TERCERO. —

res meses de
disolución. —

se fija eri. la suma de sesenta 
nacional de curso legal divi- 

cuotas de cien
pesos monede.

nueve mil pbsos 
zalez; doscientos

el socio seño? 
veinte o sea:

—~~~ uwucízxAxjutJAAud los socios en la
proporción dp doscientas noventa o sean veinti- 

• Santiago Gen- 
n veintidós mil

ir Enrique Dolado; .?n muebles, 
envases de 

3asa de comercio,

pesos el so'Cjio señor Arnoddó Soria; y noventa 
cuotas o sean nueve mil peses moneda nacio
nal el socio sen
útiles, mero adelfas,- instalaciones, 
papel, maquinarias, de dicha 
solamente hastí j dicha, suma 1 otal y por dichos 
aportes parciales, tomando a 
vo del balance 
cados de comí]
fecha treinta .j

su cargo el pasi- 
generales practi-, é inventario

n aauerdo en! re los socios con 
uno de Enero del añu en curso, 

con la interven úón del señor
mesto Campilongo, uno de cuyos 
presentará en

Contador de la ma

lí Registro Público 
el primer testímo- 
capital social, el 

se da poi recibida 
irtud de la peTti-

tríoula don Eí 
ejemplares se 
de comercio juntamente con 
’nio de la presente escritura 
aludido, del cual la Sociedad 
a entera conft 
nente transíe rreíncía a stí favor que efectúan 
aquéllos socios

ormidad en.

nombrados-

enoi

por

de. la firma 
oraciones scciu 
nc compróme j 

tidto o en ne

CUARTO 0|a Sociedad seiá administrada por 
el socio s 
solo firmandí 
socio; y 
que Dorado 
deberán concurrir ambos c 
los cuales, en tales c-ondícii 
drán el uso 
todas las ój 
mítaciór 
i título 
giro de 
to de ínto 
que foijmar

zalez quién actuará■Santiago Gor
< sin la intever ción de ínngnn otro 
los señores Amoldo Soria y Enri- 
quienes para actuar válidamente 

: mjuntamente; todos 
enes y formas, ten- 

social adoptada para 
los, con la única li
jarla en prestaciones 

go'cíaciones ajenas al
de

gra t
comercio; comprendiendo el manda- 
nistración, además de los negocios 

. el objeto de 
guíente^: a*  Adquirir por

«lito toda, clase de bienes muebles

Su

la Sociedad, los sí- 
cualquier título ene*

roso o gra
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gravarlos con derechos reales, pactando en ca
da caso de adquisición _p enajenación, el ■ pre
cios y forma de pago de la operación y. tomar 
y dar; la posesión de los bienesmateria dé la 
convención o del acto, — b) Constituir depó
sitos de dinero o valores en los Bancos y ex
traerlos total o parcialmente; como eambíén 
extraer los constituidos con anterioridad a la 
vigencia de este contrato.- — c) Solicitar diñe- 
ro. prestado a interés dje los' Bancos oficiales y ¡o 
de particulares, creados o a crearse y}o de sus - 
sucursales y ¿a especial de los Bancos de -la 
Nación Argentina y Brovincíal de Salta, con 

s sujeción a sus leyes y reglamentos, firmando 
las solicitudes respectivas; y percibir su im
porte a oro o papel moneda de curso legal, 
conviniendo d tipo de interés y la forma de 
pago, así como los plazos y demás condiciones 
de’las operaciones y solicitar y firmar notifi
caciones, liquidaciones, recibos, pagarés, val
les, amortizaciones, renovaciones y cancelacio
nes,. librar, aceptar, endosar, descontar cobrar, 
enajenar, ceder y negociar de cualquier modo 
letras de cambio, pagarés, ¡giros, vahes u otras

obligaciones o .documentos de crédito público 
o privado con o sin garantías hipotecarias, prca 
darías o personales. — d) Hacer, aceptar o im
pugnar consignaciones en pago, novaciones, re
misiones o quitas de deudas.— e) Comparecer 
en juicio ante los Tribunales de cualquier fue
ro y jurisdicción, con facultad para promover 
o contestar delmanidas y reconvenciones y pro 
ducir toda olas®¡ de pruebas y otorgar poderes 
espaciales y|o generales de cualquier natura
leza, incluso de administración. — f) Comprar 
y vender mercaderías, cobrar y percibir las su
mas de dinero o valores que le correspondie
ran a la Sociedad y otorgar recibos y cartas 
pago; g) Otorgar y firmar los instrumentos 

.-públicos y privados emergentes de este manda
do; contratar locaciones y practicar cuántos 
más actos, gestiones y diligencias fueren me- 
pester para su mejor desempeño, — QUINTO.

La voluntad de los socios en las deliberaciones 
de los asuntos que interesen a la Sociedad, se 
expresará por resoducion^ - adoptadas eR asam 
bisas ordinarias que se reunirán una vez por 
año al finalizar cada ejercicio o ©n asambleas 
extraordinarias que se convocarán cuando la 
índole del negocio lo requiera. — La citación 
se hará por el administrador por carta certifi
cada o de otra manera fidqgcLina o auténtica 
a petición dé un númfero de socios q-ug repre
senten -por lo menos el décimo del capital so
cial. — La Asamblea se declarará constituida 
cuando concurra un número de socios que re
presente más de la mitad del capital y sus re-» 
solucionas serán válidas si se adoptan por él 
voto favorable de los socios presentes que reu- 
man la mayoría ddl capital, computándose a 
cada socio un número de votos igual al número 
de cuotas integradas; salvo que se tratara de 

modificar cualquier cláusula de est® contrato 
o de incorporar a la Sociedad extraños o su
cesores de algún socio fallecido, a cuyo efecto 
se requerirá la voluntad unánime de todos los 
socios. — Las Asambleas serán presididas por 
el socio que se elija en cada reunión por ma
yoría de votos; de cuyas resoluciones se labra
rán actas firmadas por todos los socios pre-. 
sentes. — SEPTIMO. — Los socios podrán ele
gir anualmente un síndico para examinar los 
libros y velar por el cumplimiento de las le
yes. — OCTAVO. — Anualmente en el mes de 
Sobrero se practicará un balance del giro so-

_____ SAMA, BÍB. M ÍW „ ,

cial sin perjuicio de los balances: de simple 
comprobación de saldos que se practicarán ca
da vez -que los Socios lorequieran. -- 'NOVENO. ’ 
Las utilidades líquidas de cada éjereício se dis
tribuirán . en la siguiente proporción: un cua
renta por ciento para el socio'don Santiago' 
González; un treinta y cinco por ciento para 
< socio don Arnoldo. Soria; y el veinticinco por 
ciento restante para. el. socio don Enrique Do
rado. — DECIMO..-— Cada .socio.,podrá dispo
ner mensualmente, para sus gastos particulares^

' de las siguientes sumas: pon Santiago Gonzá
lez hasta un mil quinientos pesos y los señores

Amoldo Soria y Enrique Dorado hasta un mil 
doscientos pesos cada uno; sumas éstas que se 
cargarán oportunamente, a sus respectivas cu en 
tas de utilidades para "deducirse en su oportu
nidad. — UNDECIMO. — Los socios no podrán 
realizar por cuenta propia operaciones de las 
que forman el objeto social y deberán censa- . 
grarle a la Sociedad todo Su tiempo, activí- 
dad é inteligencia, prestándose recíproca coo
peración en sus respectivas funciones — No 
obstante lo expresado, el señor -Santiago Gon
zález, podrá atender otros asuntos o tomarse 
las licencias que creyera convenientes, otorgan
do pneviamente poder suficiente para .gdapinis- 
trar el negocio por ínterpóeita persona, con an
terioridad a su ausencia, • DUODECIMO.

La Sociedad -no se disolverá por muerte, Inter» 
dicción o quiebra de uno o alguno de los socios, 
ni por remoción del administrador o adminis- 
t'-adores designados en este contrato o -posterior 
mente. — Los sucesores del socio premuerto o 
incapacitado,'podrán optar: a) Por el reembol
so del haber que le correspondiera al socio 
cine representan de acuerdó al último balance 
practicado o al que los socios resolvieran prac
ticar de inmediato. — b) Por incorporarse a 
la Sociedad ezr calidad de socio, asumiendo uno 

los sucesores la representación legal de los 
demás. — c) Por ceder su cuota a alguno de 
los socios, conforme ,a estos estatutos o a la 
Joy. — TRIGESIMO. — Cualquier cuestión qce 
so suscitare entre los socios durante la existen*  
cía de la Sociedad o al tiempo de disolverse, 
liquidarse o dividirse el caudal común, será di
rimida sin forma de juicio -por un tribunal ar
bitrado! compuesto de tres personas nombradas 
t-na por cada parte divergente y la -tercera ..por 
las dos primer as nombradas,' .cuyo fallo será 
inapelable; incurriendo en una multa de .tres 
mi! pesos en favor de los. otros socios y en el 
pago de los gastos y costas de los juicios que 
ocasionare, el socio que dejare do cumplir con 
los requisitos indispensables -para el cumplimien 
to del fallo arbitral. — CUADRAGESIMO. —

Do las utilidades realizabas y líquidas de cada 
pj-ereicío se separará el cinco .por .ciento (para 
fo? mar el fondo de reserva, cesando esta obli
gación cuando alcance este fondo al .diez por 
ciento del capital. — Bajo tales bases y condi
ciones queda formalizado el presente convenio 
a cuyo cumplimiento se obligan.las partes, con. 
arreglo a derecho, — peída y ratificada, .fir
man los otorgantes de conformidad por ante 
mí y J os testigos José Bedano y Miguel Plores, 
vecino, mayores de edad, hábiles y de mí cono- 
cimiento.-- — Redactada en cinco sello d|e< nu
meración correlativa, del cero cinco mil doscien
tos noventa al cero cinco mil doscientos noven
ta y cuatro, inclusives, sigue a la número an
terior que termina al folio trescientos ciiwien- 

-,ta y seis vuelta.— Sobre raspado: dieciseis, va 
•le. — Entre líneas: tomando a su cargo elpa-

... jQLBpM-pReíAÍ.- .

Sivo: vale. — S.GONZALEZ. — ' ARNOLDO 
SORIA. — ENRIQUE DORADO» — M, Flores, 
José Bedano. — A.SARAVIA VALDEZ — Hay. 
un sello. — CONCUERDA con- Vihatrlz d&. SIL 
reíeiwcía c-orriente desde él folio trescientos 
cincuenta y. siete.— Para la Sosciédiad expido 
este primer testimonio en cinco sellados de tres 
pesos cada uno números; cuarenta y.siete mil 
doscientos cincuenta y seis, cuaWnta y siete 
mil doseientois ¡cincuenta y siete y cuarenta y 
siete mil doscientos cincuenta y ocho, cuarenta 
y siete mil doscientos cincuenta y nueve y coa 
rmta y siete mil doscientos sesenta, que firmo 
y sello en Salta, fecha, ut-siupra.—

O) 20 al 26i3|56.

W13»
Conste por el. presente que entre los -seño

res. Dr. FRANCISCO Mo URIBURU MICH^U 
abogado, domiciliado en . 20 «fe Febrero 81 de es
ta Ciudad y don OSVALDO CASO, onplogo 
domiciliado en Pellegrini 742 d@ esta Ciudad; 
ambos casados, argentino, mayores de edad, con 
vienen el siguiente contrato:

il) El Dr» Uriburu Michél cede a favor del 
señor ©aso, libre de todo gravamen y sin res. 
tricclón ni limitación alguna, la totalidad de 
sus cuotas sociales, acciones y derechos que le 
corresponden y pertenecen como socio de “Ar*  
GRONORT- SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA7’, constituida en, Salta por Es
critura N9 228, de fecha 20 de Julio de 1953, an 
te el escribano don Roberto Díaz y reformada 
por escritura N? 408, de fecha 30 de Noviembre 
ñor Día® registradas en el Registro Público de 
Comercio a' los folios 467 y 45, asientos 8989 
y 3tM6, de los libros 25 y 26 de Contratos Socia*  
del mismo año y ante el mismo escribano se
les. que lo corresponden al cedente por con
trato privado . de fecha 4 dé Noviembre de 1955 
celebrado con el señor Mario César Gren-í, que 
se registró, al folio 412 asiento 3388, libro 26, 
de Contrato Sociales, en el Registro Público 
de Comercio de la Provincia.
II) ES señor Caso acepta la presente cesión, 

que se ¡efecuá por di precio total y único de quin 
;ce-Mü Pesos Moneda Nacional de curso Legal 
($15.000. 00), que el Da Uriburu Midhel re
cibo en este acto del señor Caso en dinero (efec
tivo y a su entera satisfacción, por cuya suma 
le -otorga el más suficiente recibo y carta de pa 
,go.~»

III) Esta cesión comprende también ti ca
rácter y calidad de socio que por este acto el 
señor Caso adquiere y asume en reemplazo 
definitivo del doctor Uriburo Michel, con ple
na y expresa conformidad del resto de los so
cios, señores Benito ÍL Colina y Gabriel Ló- 
paz (h), quienes firman para constancia.

IV) El doctor Uriburu Micho!, bajo . estas -con 
diciones, se quita y aparta de “Agronort So-

. ciedad de Responsabilidad Limitada^, dé la 
que queda definitivamente -.separado, declaran
do que expresa conformfdad y aprobación con 
los actos y operaciones comerciales de la so
ciedad, como con sus balances, ejercicios y 
rendiciones de cuentas, por lo que dá carta de 
pago y cancelación total de los beneficios, re
servas légales y Convencionales, . utilidades y 
participaciones de cualquier naturaleza que. pu 
dieran haberle correspondido en su carácter 
de socio hasta el día de la fecha. El doctor 
Uriburu Michel, además, se desobliga t-otalmeii 
te de toda deuda u obligación de los socios 
entre sí o-de éstos con terceros, los que.pasan 
a ser de exclusiva cuenta, del cesionario, que-
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N9.13590 A los fines dispuestos por 
• ley 11867 se hace saber que los herederos

la 
de

dando el aedenté completamente desvinculado 
respecto a ellas y a las deudas y obligaciones 
de la Sociedad.

V) Para todos los efectos judiciales y extra
Judiciales del ..presente contrato, las partes cons don Damián ó Damian A. Tabeada, venden 
fituyen domicilio en los antes indicados, donde 
se tendrán por válidas las notificaciones y actva 
tenor y a un solo .efecto.

Dádo en. la. Ciíú$ad Salta,a los catorce
días del mes. de Marzo de mil novecientos cín 
cuenta y seis, .en dos ,ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto.

. G. LOPEZ BENITO COLINA - - F.‘ URI-
BURU MIÓHEL —’ OSVALDO CASO.—

e) 16 al 2-2-3-56;

al señor Julián Santos Ruiz Huidobro, domi
ciliado en “El Galpón”, Departamento de Me 
tán, la Farmacia denominada Del Pueblo, ins 
talada en “El Galpón”.— Las oposiciones de
ben hacerse en 
estudio del Dr.

SALTA, 15 de

Juan Martín -Leguizamón f-eS, 
Cuéllar.—
Marzo de 1956.—
e) 19 al 23|3|56.—

voto‘ en las d<ibei 
ra •dieciocho años d 
daré cuota alguna ]baj<
mente de constituirse | la Asamblea J

Art. 41. La j blea no podrá resolver 
ni tratar ningún asúnío qué los Indicados en la 
orden del día.
Héctor Hemándezl Cadco Dro Ernekto Fo Tula

SECRET PRESIDENTE
e) (20¡3'-56.

aciones, siempre que tuvie-
3 iec ad cumplidos y no adeu- 

ningún concepto al mo-

N9 13536 ' CIRCULO AGUJARAY

CESION DE. ACCIONES

CONVOCATORIA-DE
ACCIONISTAS

N9 13601 —Consté--por el presente que entre 
los señores.don GABRIEL LOPES (hijo), do
miciliado \en Deán- Funes 604 de .esta, ciudad 
perito agrónomo, por una parce y por la ote 
don NORMANDO TORIBIO ZUÑIGA, domici
liando en Mitre 55 (ler. piso; de esta ciudad, 
agricultor, convienen el siguiente contrato:
I) El señor López (h) cede a favor del señor 
Zúñiga, libre de todo gravamen ysin restric
ción ni limitación alguna, la totalidad de sus 
cuotas sociales, acciones y derechos que le co
rresponden y pertenecen como socio -de “AGRO
NORT - SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”,^constituida en Salta por escritura 
N9 228, de fecha 20 d& Julio de 1953, ante el 
escribano don Roberto Díaz y reformada por 
escritura N9 408, de fecha 30 de Noviembre del 
mismo.’ año y ante el mismo escribano señor 
Díaz, registradas en el Registro Público de 
Comercio a los folios 467 y 45, asientos 2989 y 
3046, de los libros 25 y 26 de Contratos So
ciales.

N9- -13534— CONVOCATORIA — De acuer 
do’ á "lo dispuesto por el art, 14 de los Es
tatutos Sociales se convoca a. los 
cionistas de Viñuales Royo, Polacio y Cía., Soc 

(31) trein 
16, en 
a fin

señores &c.

Anon. Com. é Ind., a reunirse el 
ta y uno dé Marzo 1956/ a horas 
Sede Social, calle Mitre 270 Salta, 
considerar el siguiente;

ORDEN DEL DIA
1).. Consideración de la Memoria, Balance 

nual, Ctas. de Ganáncias y Pérdidas é 
ventarlo
ciclo económico 
1955.— 
Informe del 
Distribución 
Designación 
te
Des Agnación
para suscribir el Acta de la Asamblea-*

- ’ • e) 12 al 28[3|56

de

2)
3)
4)

5)

A-
In 

correspondiente al primer ejer- 
cerrado al 31 Diciembre

Síndico.
de
de

de

Utilidades.—
Síndico Titular y; Suplen-

dos Señores Accionistas

señor Zúñiga acepta la presente cesión, 
realiza por precio total-y único de 
mil pesos moneda nacional de curso le-

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO ■II) El
que se 
Quince 
gal, que el señor López recibe en este acto en
dinero efectivo y 'a su entera satisfacción, por 
cuya Syma otorga al señor Zúñiga el más sufi
ciente recibo y carta de pago.

•III) La cesión comprende también el caráctef 
y calidad de socio que por este acto *1  señor 
Zúñiga adquiere y asume en reemplazo definí-» 
tivo del señor López, con plena y expresa con
formidad de los demás socios, señores Benito H. 
Colina y Osvaldo Caso, quienes firman para 
constancia.

N9; 13606 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
GOZ AL HERMANOS Sociedad Colectiva, 

transfiere el negocio de ’ Representaciones y Co 
misiones, ubicado en calle España N9 771, Pri
mer Piso, a favor de NAUM J.AROSLAVSKY. 
quien toma a su cargo el activo y pasivo. — Se 
hace saber a los fines de la Ley N? 11.867 
Reclamos en el domicilio de los señores Gozal 
Hermanos, calle España N9 771. — Salta.

e) 21 al 27|3|56.

IV) El señor López, bajo estas condiciones, se 
quinta y ^aparta de “Agronort — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”, de la que queda de
finitivamente separado, declarando que Expresa 
conformidad y aprobación con los actos y ope
raciones comerciales de la sociedad, como con 
sus balances, ¡ejercicios y rendiciones de cuen
tas por lo que dá carta de pago y cancelación 
total por los beneficios, reservas legales y con
vencionales, utilidades y participaciones de cual 
quier naturaleza -que pudieran, haberla corres
pondido en su calidad de socio hasta el día de 
la fecha.

■ Dado en la ciudad de Salta, a quince días 
del mes de Mjarzo de mil novecientos cincuenta 
y Seis, en dos ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto.

AS.AMBLE AS

N9 13600 — AERO CLUB ORAN 
CONVOCAT O.R I A

—:Se cita al. Sr. Socio del Aero Club Oran 
a Asamblea General Ordinaria para el día 28 
del cte. a las 21.30 en el local del Club Argen
tino para considerar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
la Mdmoria, Balance, Otas, de 
y Pérdidas, Inventario é In- 

Organo de Fiscalización, 
propuesta de la Dirección de

Fomento sobre ofrecimiento Material de 
Vuelo.

39.— Elección parcial de Comisión Directiva.
49.— Eieigir dos socios para firmar el acta. 

Art. 14 inciso d) Tomar parte convoz y

19.— Considerar 
Ganancias 
forme del

2-9.— Considerar

e) 21 al 27-3-56.

DELUDIA:--
hombría' anual balancé ge- 
e -ganancias y pérdidas e

Se invita a Ipí 
rrir a la Asamblea 
zarse el día 8 ¡de 
Social de este Gire 
tar

OCÁTOR1A-
ñores asociados a concu- 
General Ordinaria a real! - 
bril próximo 
o a horas 10.

la

en la Sede 
00 para tra«

ORO
Lectura de ría 
neral, cuenta 
inventario,!
Elección * de 
mediante el v$to según-las listas 
presenten. I
Designación d
el acta junt 
Presidente!

Se recuerda! a 1 
de una tolerancia 
se efectuará jeon 
sentes. ,

. i?

. 29

39

GADO

s señores socios que después 
de media hora, la Asamblea 

el número de los socios pre

CARLOS A. CABELLO
Presidente

dos socios para que firmen 
ente con el Secretario y

CARLOS E. DÉ
Pro-Secretario

nueva Comisión Directiva
que se

e) 13 al 26|3]56.

AVISO DE (SECRETARÍA DE LA
NACION

PRESID
DIBECCH 

sub-seí|re 
Son numero 

cían con el 
a ellos dest

CIA DE LA NACION
GENERAL ¡DE PRENSA

ARIA DE INFORMACIONES 
os los ancianos que se benefí- 
cionamíento de los hogares que 
la DIRECCION GENERAL DE 

ASISTENCIA ¡SOCIAL de la Secretaria de Tra-

DE TRABAD
Gral DE ASISTENCIA SOCIAL

DE PRENSA

Se
TIN 
mes

bajo y Frevis 
SECRETARI' 
^IBECClbN

recuerd 
OFICI 
de

A

’O T PREVISION

LOS SUSCBIPTORES

que las suscripciones al BOLE- 
, deberán ser renovadas en el 

encimiento

La prime 
ser control 
salvar 
que sel hujier® incumdo

LOS AVIS ORES

publicación^ de los avisos «2^be 
por los 

lempo oport
interesados a fin d*-  
o cualquier error en

LAS MUNICIPALIDADES

De ¿euetdo al decreto 
obliga^ori 
los ferian 
la bonifi 
11.19^ de

. Talleres

N? 5645 del 11|7|44 es
1 en este

!, los que 
ion establecida por el

16 de Abril de 1948.—
EÍL DIRECTOR

Botetfn 
gozarán de 
Decreto N9

rálleos — Cárcel Penitenciaría — Salta.


